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aprobación serán depositados en poder del Gobierno de España,
que asumirá las funciones de Depositario.

5. A partir del 3 de abril de 19M3, el presente Protocolo estará
abierto a la adhesión de las Partes Contratantes en el Convenio y
de cualquier Estado o agrupación a que se refiere el párrafo 3.

6. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día
después de la fecha en que hayan sido depositados, al menos, seis

instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del Proto
0010, o de adbesión al mismo.

En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente autoriza
dos, han fumado el presente Protocolo.

Hecho en Ginebra. el tres de abril de mil novecientos ochenta
y dos, en un solo ejemplar, en los idiomas árabe, español, francés
e inglés, haciendo fe por i¡ual cada una de las versiones.

ESTADOS PARTE

ltatificacionet- Fimw AprobKiones Enndl e1I viaor
AdhntOMl

~li~.. ~:: .. :.
............... ........ ... ............ ..... - 16- 5-1985 {AD) 23- 3-1986

........ ......... ... ......... ...... ...... ...... 3().3-1983 3(). 6-1984 (AP) 23- 3-1986
Egipto .. ... .. .. .. .. .. . ' .. ... .... ..... ..... ......... . . 16-2-1983 8- 7-1983 (R) 23- 3-1986
España (Ad referéndum} ......... ....... .......... . .... .... .... 3-4-1982 22-12-1987 (~ 22-12-1987
Francia (1) .... ......... ' . .... ....... .... 3-4-1982 2- 9-1982

lR) )
2- 9-1986

Grecia ...... ..... ... .. .. .. ... . . . .......... .... ... . .... 3-4-1982 26- 1-1987 26- 1-1987
Israel (2)... .. .. ... ...... .... .......... .... .. .. ... 3-4-1982 28-10-1987 (R) 28-10-1987
Italia ..... .... ..... .... . ...... .......... ...... ... ..... 3-4-1982 4- 7-1985 (R) 23- 3-1986
Malta ........... .. .. .... ...... " .. .................... ...... 3-4-1982 - -
Marruecos ........ ............ .. .... ............................ 2-4-1983 - -
Mónaco . .. ... . .. .. .. .. .. .. . . ". .. ....... . .... . ... .. .. .. ... . .. . ... 3-4-1982 - -
Túnez (3).............. ....... .. . . .. ... . .. ... . . . ... . .. .. . 3-4-1982 26- 5-1983 (R) 23- 3-1986
Turqula (4) .. .... ....... .... ...... ... ..... ... ... ......... .......... - 6-11-1986 (AD) 6-11-1986
Yuaos1avia ..... ..... ........ .... ........ .... ............ ...... 3().3-1983 21- 2-1986 (R) 23- 3-1986

(R)-_n; (AP). _ (AD) - Adhooión.
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(1) El Gobierno francés entiende que el presente Protocolo no
entrañará perjuicio alguno sobre el disfrute por los Estados de
derechos que posean provinientes de las normas del derecho
internacional del mar, ni sobre el cumplimiento de lasobligaciones
que se desprendan de las mismas.

En el caso de que las disposiciones del presente Protocolo fueren
interpretadas o aplicadas de manera incompatible con las citadas
normas, el Gobierno francés considerará que dicha interpretación
O aplicación no podrá oponerse frente a él mismo ni a sus
nacionales.

Además, en el caso de que las disposiciones del presente
Protocolo fueren interpretadas en el sentido de obstaculizar activi
dades que estime necesarias para la defensa nacional, el Gobierno
frances no aplicará las mencionadas disposiciones a estas aetivida
des. Velará, no obstante, mediante la adopeión de medidas
apropiadas en el jercicio de esas actividades para que se tengan en
cuenta en todo lo posible los objetivos del presente Protocolo.

(2) Con referencia a la reserva hecha por el Gobierno de la
República de Túnez, el Gobierno del Estado de Israel declara lo
sisuiente:

Según el criterio del Gobierno del Estado de Israel, este
Protocolo no es el lugar adecuado para hacer tales pronunciamien
tos políticos. También la reserva del Gobierno de Túnez es una
contradicción flagrante con el principio de cooperación que consti
tuye la base esencial que subyace en la aplicación efectiva que
contemplan las Partes del Protocolo y es, por lo tanto, incompatible
con el objeto y propósito del Protocolo.

Además, la reserva es claramente incompatible con el propósito
de la decisión tomada por la Segunda Reunión de las Partes
Contratantes del Convenio de Barcelona y los Protocolos relativos
al mismo, Cannes, 2-7 de marzo de 1981, que tuvo por objeto el
establecimiento de un Centro de áreas especialmente protegidas en
Túnez, que fue creado para asumir un papel regional. El funciona
miento efectivo de cualquier centro semejante depende de la
cooperación total de todas las Partes Contratantes y tal cooperación
se vería obstaculizada desde el comienzo por la reserva del
Gobierno de Túnez.

Tal reserva no puede modificar obligaciones contraídas por el
Gobierno de Túnez bajo principios generales de Derecho Interna
cional, el Protocolo o decisiones tomadas por las Partes Contratan
tes.

(3) La fuma r la ratificación de este Protocolo por la Repú
blica de Túnez no Implica necesariamente el reconocimiento de un
Estado tercero Parte en el mismo y no supone en modo alguno la
constitución de una obligación Que implique la conclusión de
Acuerdos o la cooperación de cualquier campo con dicho Estado.

(4) Nada en este Protocolo. en su texto actual o con las
posibles enmiendas al mismo Que se produzcan en el futuro, puede
ser aceptado o interpretado en ningún sentido que perjudique los
derechos e intereses de Turquía en mares semicerrados o restrinja

el derecho de paso inocente establecido en las leyes internacionales
consuetudinarias.

El presente Protoeolo entró en vigor de forma general el 23 de
marzo de 1986 Y para España el 22 de diciembre de 1987.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de diciembre de 1987.-EI Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y Agüeras.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
525 CONFLICTO positivo de competencia número

170811987. planteado por el Gobierno en relacióncon
el Decreto 19811987, de 16 de julio. de la Junta de
Galicia:

El Tribunal Constitucional. por providencia de 22 de diciembre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1708/1987, planteado por el Gobierno en relación Con el
Decreto de la Junta de Galicia 198/1987, de 16 de julio, por el que
se crean las Juntas Arbitrales de Consumo. Y se hace saber que en
el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el artículo
161.2 de la Constitución, que produce la suspensión de la vigencia
y aplicación del mencionado Decreto 198/1987 impugnado, a1?tes
referido, desde el día 19 de diciembre actual, fecha de la formaliza
ción del conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 22 de diciembre de 1987.-El Presidente del Tnbunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
aprueban los modelos de declaraciones re~u~en anual
de las retenciones a cuenta por rendimientos del
capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Ftsícas y del Impuesto sobre Sociedades y de
declaración anual de las operaciones intervenidas por
los fedatarios públicos y demás intermediarios finan
cieros.

La Ley 14/1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de
Determinados Activos Financieros, supuso un cambio sustancial
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limos. Sres. Subsecretario y Director ¡eneraI de Puerto. y Costas.

2. El nuevo precio será aplicable a todas las apuestas válidas
para el sorteo 3/1988, a celebrar el jueves 21 de enero.

Madrid, 7 de enero de 1988.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.

Uuslrisímos señores;

La necesidad de amortización de lo. sistemas de clasificación de
mercanclas con los utilizado. en la Comunidad Económica Euro
pea motivó la inclusión en el Real Decreto 2546/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1986), de
su disposición final primera" que contiene un mandato para que
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se establezca un
nuevo I'eP.."rtorío de clasificación de mercanclas para la aplicación
de la tarifa G-3.

El contenido de este nuevo repertorio resulta, por otra parte,
concordante con el sistema armonizado del Convenio Internacio
nal de Bruselas de 14 de junio de 1983.

En su virtud, he dispuesto:

Primero. 1. Se aprueba el repertorio de clasificación de
mercancias para la aplicación de la tarifa G-3, ....\tercanclas y
pasajeros», que figura como anexo a la presente Orden.

2. A partir de la entrada en vigor de esta disposición, en todos
los documentos sobre mercancías que se presenten en los Oraanis
mas portuarios dependientes de la Administración del Estado, los
consignatarios y Empresas estibadoras estarán obligados a incluir la
codificación de cada una de las mercancias que se relacionen en
tales documento. de acuerdo con el nuevo repertorio.

5egundo.-Por la Dirección General de Puertos y Costas se
dictarin las medidas complementarias que requiera la aplicación
del repertorio.

Ten:ero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de i¡uaI o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Cuarto.-La presente disposición entrará en visor elide enero
de 1988.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.

SAENZ COSCULLUELA

en el tratamiento fiscal para los rendimientos derivados de la
colocación y/o utilización de capitales ajenos.

La Orden de 12 de noviembre de 1985 adaptó el nuevo régimen
fiscal de los rendimientos de capital mobiliario al procedimiento de
gestión tributaria aprobado por el Real Decreto 338/1985, de 15 de
mayo.

La experiencia adquirida, junto con la gran movilidad del
mercado financiero. aconsejan la aprobación de nuevos modelos,
qu~ recojan suficientemente la rica variedad de figuras financieras
existentes.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio tiene a bien disponer
lo siguiente:

Primero.-Se aprueban los modelos 193, 194 Y 196 de declara
ción resumen anual de las retenciones a cuenta por rendimientos
del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Física. y del [m puesto sobre Sociedades, y el modelo 198 de
declaración anual de las operaciones intervenidas por los fedatarios
públicos y demás intermediarios financieros, que figuran en el
anexo l. así como los diseños físicos y lógicos para la presentación
en soporte magnético que figuran en el anexo 11.

Segundo.-Los modelos 193, 194, 196 Y 198 se presentarán en la
Delegación o Administración de Hacienda del domicilio fiscal del
declarante o retenedor, adhiriendo a los impresos las etiquetas
identificativas suministradas a tal efecto por el Ministeno de
Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
primero del anexo [[ de la presente Orden.

Tercero.-Los sujetos paSlVOS consignarán. cuando proceda, en
las declaraciones anuales de los modelos 193, 194, 196 Y 198. los
eódigos de países relacionados en el anexo 111 de esta Orden.

Cuano.-La información aportada en el modelo 198 se efectuará
segun la naturaleza del declarante:
~s fedatarios públicos declararán la transmisión, adquisición y

canje de todas las operaciones bursátiles y extrabursátiles en las Que
intervengan, así como las suscripciones efectuadas sin la mediación
de una Entidad financiera.

Las Entidades financieras declararán la transmisión, adquisi
ci6n, canje y suscripción de aquellos valores que no requieran la
intervención de fedatario público, así como las suscripciones
efectuadas por su mediación e intervenidas por fedatario público.

D1SPOS[C[ON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando derogadas
la Orden de 11 de febrero de 1986 por la que se aprueban las
no~as :t diseños fisicos y lógicos de los soportes magnéticos
legibles directamente por ordenador para sustituir las hojas interio
res de los modelos 193, 194, 196 Y 198; los números segundo,
cuarto y sexto de la Orden de 12 de noviembre de 1985 por la que
se aprueban los modelos 193, 194, 196 Y 198; el número tercero de
la Orden de 14 de enero de 1978 por la que se regula la obligación
de colaborar de los Bancos, Cajas de Ahorro y demás Entidades de
crédito con la Administración Tributaria. y la Resolución de la
Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria de 27 de
febrero de 1978.

Madrid, 18 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Umos. Sres. Director general de Gestión Tributaria, Director
general de Informática Tributaria y Director general de Tribu
tos.

299
(ConclusiÓII.)

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de JO de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el nuevo repertorio para la aplicación Ik la
tarifa G-J. «Mercadenas y pasajeros». Ikl sistema
portuario dependiente Ik la Administración del
Estado. (Conclusión.)

En consideración a la evolución del juego de la Lotería de
Números o Lotería Primitiva, habida cuenta de la experiencia
comercial adquirida desde su restablecimiento y vistos el artículo
6,° del Real Decreto 1360/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 1 de agosto), y el artículo 1.0de la Orden de 28 de
octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 31),

Esta Dirección General ha resuelto:
Articulo único--I. La norma 11." de la Resolución de 2 de

julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 3) tendrá la
siguiente redacción:

«E1 precio de la apuesta queda fijada en cien (100) pesetas»

527

(Continuarti)

RESOLUClON de 7de enerode 1988, de la Dirección
General del Organismo Nacional de Loterías y Apues
tas del Estado, por la que se modifica la norma 1Ja
sobre los COIU:UY30S de Pronósticos de la Loteria
Primitiva.

Capitulo SO. Estaño y mamifaauras de estaño

8001 5 Estaño en bruto.
8002 5 Desperdicios y desechos, de estaño.
8003 6 Barras, perfiles y alambre de estaño.
8004 6 Chapas, bojas y bandas, de estaño, de espesor supe

rior a 0,2 milímetro•.
8005 6 Hojas y tiras del¡adas, de estallo (íncluso impresas o

con soporte de pape~ cartón, plástico o soportes similares), de
espesor inferior o ¡gual a 0,2 milímetros (sin incluir el soporte);
polvo y partículas, de estaño,

8006 7 Tubos y accesorios de tuberla (por ejemplo: Raenres,
codos o manguitos), de estaño.

8007 7 Las demás manufitcturas de estaño.

Capitulo 81. Los demds metalescomunes;«Cermets»; manrifaau
ras de estas materias

8101 7 Vo1ftamio (lUJIgSteno) y manufitcturas de vo1ftamio
(tungsteno) incluido. lo. desperdicio. y desechos.

8102 '1 Molibdeno y manufacturas de molibdeno, incluidos
[os desperdicio. y desechos. .
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(ConJinuartJ.)

Advenidos errores en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de
diciembre, a continuación se formulan las siguientes rectificacio
nes:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En la página 37420, segunda columna, se transcribe íntegro Y
debidamente rectificado el párrafo tercero de la exposición de
motivos:

«Ciertamente, las transacciones económicas en que intervienen
Entidades públicas. aun al margen de una actividad empresarial o
profesional. alcanzan una gran importancia, de suerte que la
información con transcendencia tributaria derivada de estas tran
sacciones es decisiva para la correcta gestión de distintos impues-

526
(Con_""I

ORDEN de 18 <k diciembre de 1987 por la que se
aprueban losmodelos de declaraciones resumen anual
de las retenciones a cuenta por rendimientos del
capitalmobiliario del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades y de
declaración anual de las operaciones intervenidas por
losfedatarios públicos y demás intermediarios finan
cieros. (Conünuacion.)

Modelos de declaraciones resumen anual de las retenciones a
cuenta por rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades
y de declaración anual de las operaciones intervenidas por los
fedatarios públicos y demás intennediarios financieros. (Continua
ción.)

tos. Por ello, es conveniente extender la obligación de presentar una
declaración anual de operaciones a las Entidades públicas a que se
refiere el artículo 112 de la Ley General Tributaria, en cuanto a las
adquisiciones de bienes o servicios que realicen al margen de
cualquier actividad empresarial o profesional que puedan desarro
llar. Asimismo, resulta de interés para una correcta gestión tributa
ria que esta declaración anual de operaciones incluya información
acerca de las subvenciones, ayudas O auxilios satisfechos por
determinadas Entidades públicas.»

CORRECCION de errores del Real Decreto
1550/1987, de 18 de diciembre. por el que se extiende
a las Etuidades públicas el deber <k presentar una
declaracion o relación anual de operaciones con terce
ras perS011Q.J.

568
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OElEGACION OE HACIENDA DE UlPUESTO SOBRE LA RENTA OE LAS

PERSONAS FISICAS y SOCIEDADES
ADMINISTAACION DE HACIENDA OE

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 193EXCEPTO INTEAESES DE CUENTAS
BANCARIAS E IMPlICITOS l 14/B5

MINISTERIO
DE tCQHOIroIIA

C6dl9o Admlnlst'IClón ..............•.•..1 DECLARACION ANUAL" HAClENOA

í
B
o

EJERCICIO ............._ ......w- o ..............- Esp.cÍO ,."NedO pare le .'iquete identiticeuve- Z

DECLARACIONEN SOPORTE .......... 0wZ >o w

........ 0ü L o
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w....
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CARGOO CONDICION DEL FIRMANTE
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 193
RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO

EXCEPTO INTERESES DE CUENTAS
BANCARIAS E IMPLICITOS L 14/85

Est._o_ cumpIImontaroo • rn6qu1na o utUIzando boIlgrafo. SQb... superflclo d..... YconIotrosmayúsculas.

~ HOJA RESUMEN o PORTADA

1.-IDENTIFICACION

60 cIobe _ lo etiqueto ldonIIl1<otlvo que foolllto o! Mlnlstorto do EconomIo Y HocIondo. en 01 oopoclo rooorvodo o!
ofoclo.

2.·DEVENGO

.EjotcIclo': .. conalgnonln loodoo últlm.. clfrosdol .J.rclclo al que corrospondo lo cloc_.
"Coc_ enooporte' el._en Impreso': so conslgnoré uno "X" en lo _110 que procedo.

3.·RESUMEN

"CIoveoporocIc\n': _1nstruccIonos del punto 2.' del oportodo "8) HOJAINTERIOR o DEDETALLE'

Númerodo oporoclonoo: Sumatotol do las oporoelonoa dlf....nt... por cIovo. docloradas.

Númerodo roglotloo: El lo sumototol do doclaradoo por clavo.

Total _Iones: El o!total percepclonoo por elove. sumando un. sol. porcopcIón por oporoclón o depósitoque longa
clave"T" ~uIaIl. "\J"(uoulNctuerto). o'M', (rnodIodOlj.

"Rot.nclonoo• Ingroooo • euon1o': por cade cIovo d. oporoclón. so consIgnorén los totalos do aqualloo OP8"'C1onoa que
f1g...n enclavepego1 (.misoll coincidiendo o!total con o!de cantldadoalngrosadOO en01 MOOELO 123•

•• ·INGRESOS EN ELTESORO

se consIgnarén loa Ingresos realizados en la AdmInistración del Estado. mediante la Carta de Pago Modelo 123. cuyo
Importe deberé coincidir con lo declarado en ~ presente modelo. al mismo. se expresanin los periodos • que corresponden loa citadoa
Ingrosoo.

e) HOJA INTERIOR o DE DETALLE

Encado hoja 1610 .. podr6n conalg_ porcopcIonoado lo mismocIovo do opo"'Clón.

SI en -.na percepd6n existen varlas personas, deberán consIgnarse todas y cada una de ellas. lndicando. en todas, el
número total de percoptoroo aIlmport. totallntlgfO do lo percepción y .1 Import. toto! d. lo retención.

1.·D.N.IJC.I. DEClARANTE

se cumplimentaréel D.N.IJC.I. del dedarante con su dlglto o carácterde control.tary como figuraen la etiquetakientlflca
tlvo que foclllf. ol Mlnlstorto do Economlo y Hoclondo.

H

e
D

E
F
G

Clave
A
e

2.-cLAVEOPERACION

60 conalg"",, unodo loo_ que.. toIacIonon
S1gnll1<odo
PrImaa de aal8tencfa I Juntas.
OMdendos de acciones y toda clased. participación en beneficiosde sociedades. o asociaciones. asl corno cualquierotra
utilidad perclbk:fa de una entidad Jurldlca en virtud de la condición de socio, accionlsta, o cooperativista.
Rentas vltaUclas y temporales.
Los Ptocedentes de la pmp6eded Industrial e intelectualcuando el perceptor no sea el autor, asS como los derivadosde la
prestación de AslstenclaTécnica.
·Int....... de Obllgoclon..•• '_Iflcados do d.póaIto·. u 'otros tlfuloo pl1YocIos·.
-Intereses de Bonos-, "'C6cIulal-. -Deuda PúbUca-, u -otros tltulospúbllcos-.
Otros rondlmlontOO, comprondon\ loo ...ndlmlentos do cualquier otro capital colocado en~o privado o público; la
partlelpoclón do los poIllclpoono gestores en las cu.ntas enpartlclpoclón; los que..en consecuencia de aplazamiento de
pago... la COfTlP"8"'YlntU: los pmeedentes de arrendamientos o cuaJqu1er otro negocio, acto Otltulo Juridlcopor el que
so oodo ol uso do e_ Dotochoo o Nogocloo, y cuoIqulor otro no_1_.
Sólo so rolIonoré eno! olio enque so produzca01 pago do los ...ndlmlontos sometidosa portodll1<oclón. debiendot1g.....
con a1gno monoo, loo Ingrooos • cuenta .factuados .n .jo<clclosontarlotos correspondlent.. a estos rendlmlontoo.

En loo_os con vencimiento suportor a doca _. so pertodlllcaté, Imputéndoso en lo clave que corrooponda,

el Ingreso • cuentodo lo retonclón dennltlYa, por olln'4>orto devengadoeno! .jo<clclo.

El I1oס delpego._la rotoncIón total enlo elove que correspondo, yen lo cIovo H ollmporto Ingrosoclo • cuenteen
looojotcIcIoo ontortoroo consigno menoo.
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So ..._ cadahoja oec:uonclalmente ('IN, 2M. 3IN. etc., siendo N. el núme,o total de hojas de que conate le éeclera
cIón).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

NOTA: l.oo _ ~ • Pllcopdol... dewngodea en 01 ojerclclo. pero no efecluedoo por no preoenteree loe tkuJeres al
cob<ode los mlsmoe. se conaIgnorAn de lo Ionne siguiente:

- CIovo de le operación , " Lo que co<responde
-D.NJJeJ.doI_ 899 999 899
-Nllmero de percep_ 000
- Número de depósito '. (oln contenido)
- ApoIIIdoa y Nombre o rezóneoeIeI .•.•....•............••••••••••.••..•.•.••••• Valoreopendientes de ebono
-ej. del emisor ••••••••••.••..••...•.....................•••••••••..•••••.••••••••• B que co'65POilda.
- VoIor nomlnoIloteI B que corespooce.
-CIovo de pego ...•.•...................................••.••..•••.......•.......•.•..•.••••••••..• 1
- CIovo de tIIuletIdocI .. • • • • • • . .. .. • .. • . • . . . . . .. . . . . • . .. .. .. .. . • • .. • • • . • . .. .. .. • .. • .. .. .. • • .. •.. • • ... V.
- Percepción lo que c:orreoponde.
- Retención lo que connponda.

Posteriormente cuando se realce el CObro de estos cupones, se consignaré" los datos del perceptor medlente
la prasentaei6n de una declaración coti¡pfe"IMli'lt8rla del ejercicio en que se devengó.

4.-o.NJ.lCJ.DEClARADO

¡, 81 peqona lIs&ca, .. conaIgnar' 11 número del O.N.l incJulda .. letra que fagc.ra en la etiqueta identlficativa que
feclllte el Mlnlaterlo de Economle YH_nde. al se oonodese. (Número de Ident_ FIecel).

en ceso, de extrenjenJe se oonsIgnenl 01 Numero de ldentlflceclón de Extranjero (N.I.E.), y al no lo poeee. le Ietre
"T".y • oonUnuecl6n et nUmerode terjete de _ o de paseporte.

SI 01 perceptor es ""'"'" de odod, obIIgetoriamente deberé exlsttr _ ~ con loe datoe~ del _
_ e Iegoly ..... lIIu1er "!l'.

SI el menor de eded pcoee D.N.I. se oonalderen\ el nUmerodel D.N.I. Y 01 no lo posee deberé cumpllmenteree con lo Iet,s
-M- y contlnuacl6n doa cJfraa para el dla (Ol .31), dos elfrespera el mes (01 a 12) y las dos ú1t1maa clfru del .,.., del nadmlento.

SI es_)utfdIca se conslgnen\01 Código de Identl1lcaclón ooIgnodopor el Ministerio de EconornIo Y H_nde y cuye
estructwa ea como a1gue:

Letta..e~ número o letra

5.·APfU.JllOS Y NOMBRE O RAZON SOCtAL

Poro peroones_ se oonelgneré el primer apellido. el segundo y e' _ (en este orden) y poro pereonesjufldica8 le
_ eoeIeI oompIete sin enagremas.

6"DOMICUO

so- SIglas de le vle pUbllce. oonslgnendo uno de las sigulent.. clave.:

AL-AIemede lG-Luge,
AIdee MC-Mercodo

AP·A¡lertomento MN--MunIclplo
AV-Avenido MZ·Menzene
Bl·Bloque PB-PobIedo
BO-Ben1o PG-PoIlgono
CH-chelet PJ-Peseje
CL-celle PO-Perque
CM-CslTMno PZ-PIaza
CO-CoIonla PR-Proklngaci6n
CR.carretere PS-Paseo
CS-Ceserfo RB-Remble
CT-Cuesta RO-Ronda
E[).Edifk:lo TR~Tr8vesla

GL-GIoriete UR·Urllanlzaclón
GR-Grupo

Nombre de lo vle publlce:

La vfa púbUca .. eonaIgnar6 a1fawtlcamente. esto es, la que tenga númroa en su nombre .. l1'lOCfifIc8I'i a tetras (ejm.
'2 de Meyo·aenI '000 de Moyo;. En cesode se, une cerretera. finalizarécon le ebrevleturo KM.

SI 01__de lo loftgItudde lo ......_ocle .. efecto....-. >t" _ 1M oIguIetesreglas:

-No__ 0ItblI0e, poepcelclo.... ni ~nclones.

__en_loe tftuIoo por ejemplo:_.
OL_

_ ,;....._....''''10
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·Los demáscasos se 8brevlar6n utllzando .. siglasde USO generalizado.
Número de casa
-Se consignaré. el númerode casa o punto kilométrico (sin decimales) y ha de ser siempre numérico.

BOE núm. \O

1.-MUNICIPIO
SI el nombre det municipio excede del espacio reservado al efecto se reduciráobservando las siguientesmolas:
No escrlblr attlcWos.preposiciones ni conjunciones.
Los nombres con una sola palabrase truncarán por la derecha.

Los nombres con dos palabras 11 truncaré la primerade fonna que quepan las tres primerasletras de la segunda
Los nombres con tres palabrasse truncaré la prlme,.: de la segundase escriblrén las tres primerasletras V de la tercera

lO conaIgnanllo 1nIclol. dejando alompre _lo do ..poroolón ont,. palabras.

8.-000100 POSTAL
Se conslgntri el número asignado por CorreosP"" e' dom~lIo del pen::eptor. compuesto de la cllive de la provincia (de

01 .50} de .. tabla que ftguraa contlnuac6ón y de tres númerosque en caso de no 8Xls~r, se conslgnarén tres ceros.
01.A&ava: 02-A1bacete; 03-AJlcante: Q4·A1merfa; OS-Avlla; Q6-Badajoz: a7-Baleares; OS-Barcelona; 09-Burgos; to-caceree: 1'-Cádiz; 12
Castell6n: 13-eludad Real; 14-córdob8; 1S-La Corui'la; 16-euenca; 17-Gerona; tB-Granada: 19-Guadalajara: 20-Gulpuzcoa; 21·Huelva;
22~Huesca: 23-Jaén; 24-Le6n: 25-Lérlda: 26·La Rioja; 27·Lugo; 28-Madrld; 29·Málaga; 3Q-Murcla; 31-Navarra; aa-ceeose: 33-Aslurias;
34·Pelencla; 35·Las Palmas; 36-Pontevedra; 37-Salamanca; 38-Santa Cruz de Tenerife; 39-Cantabrla; 4O-5egov~; 41-sevilla; 42-500a;
Q.Tarragona: 44-Teruél; 45-Toledo; 46Nalenela: 47·Valladolkt;48-Vlzcaya; 49·zamora; SO·zaragoza.

En el caso de no residentes. se <:ofWgnaré "99XXX·, siendo"XXX•• el código del paísde resiedencla según lo señalado en
01 Ano>co 111 do lo Orden de aprobación dol presonto Modelo.

S.-N.· PERCEPT.
Número total de personas que Intervienen en esapercepción. En consecuencia habré que detaDar todos. los perceptores

y hablerm tantos registros Iguales. excepto le identificación,como n.· de perceptores.

lO.-N.· DEPOSITO
El númerode depósito seré el númerode la sucursal. la que perteneceel perceptor y el númerok:lentlfleatlvo del dep6sfto

en If. cuando el declarantesea una Entidad financiera depositarlade Iltuloa que producen la percepcl6n.
En los demás casos se numerarésecuendalmente cada operación de forma que todos los peteeptores de la misma

oporodón tongan Idéntico número. pracodldo do un astorisco (1.

11.-C.IJD.N.L DEL EMISOR
se conalgnri el CJJO.N.I. completo del emisor en aquellas claves que contienen este concepto. En caso de emisor

extranjerosin estal)leclmlento permanente se consignar' la clave: "ZXXX·. siencllo "XXX" el código del pals emisor según 'el establecido
en el Anexo III de la Orden de aprobacióndel presenteModelo.

En caso de tltulos emitidos pot Organismos Supranaclonales (BancoMundtal, etc.) se consignaré ·Z999".

,2.-VALORNOMINALTOTAL
Se consignaré la suma total del nominal de todos los tltuba valoresde ese emisor a 31 de Oiciembre que producen la

poreopel6n.

13.-Cl.AVE DE PAGO
Se consignaréla claveque determinasi el pago queha realizado el declaranteha sido por uno de los siguientes conceptos:
Clave Significado

1 Como emisor
2 Como medlodor

En el caso de pago de valoresde emlsol'es extranjeros. esta dave seré "l· (como emisor - retenedo".

14.-Cl.AVE TITUlAR
se conaIgnOlén loo oIgulontoo cIo_
T: PO'" registros do proplototlos no _Ionclo en 01 dopóslto usufructuario.
A; Autorizadoo opod..-.
R: En loa registrosdel representante legaldel menor' de edad.
P: En los registros de propietarioscuandoexista usufructuario.
U; En los registros de usufructuario.
M: En loa registros de medIador.
V: En los registros de vBJores pendientes de abono.

15.-PERCEPCION
Impono totollntogro pot<:lbIdo.
En el casode múltiples perceptores, de unadeterminada percepción. se consignarésiempre e/Importe Integro total en

cada unode los perceptores.
Enel casode depósitos .... rendimientos. se consignará a ceros.
En el cuo de titular de depOsIto sobre el que exista usufructo.SI consignar' a ceros.

18.-TIPO DE RETENCION
Eael~ de _ que lO opIIca. _ valor.Ululoo pon:opcl6n y .... el vlgento en el momento cIoI dovongo.
Enel caso de titular de depOsito sobre el que e~lsta usufructo.se consignaré este campo 8 ceros.

H.-RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
se consignaré 18 retenc56n efeduada sobre esa percepción, e Ingresos I cuerna de ejerclcfo& anteriores de la clave H.

tanto Il actua como emisor como si lo hace como mediador. siendo en este úttimo ceso • titulo Informativo. llevari clave de pago ·2·
(rnediadOf1 y no se computa1'6 para el cuadre de esta declaracióncon los documentos de IngresoMODELO 123. Encaso de Intereses de
ObUgackJnes bonificadasen el extinto Impueato sobre las Rentasdel Capital.deberánfigurar en registros distintos con su correspondiente
tipo. En caso de propletarlo de depósüo sobre el que exista usufructo. se consIgnaré este campo 8 ·ceros· pero' cumplimentando el
registrocorrespondiente al usufructo.

En 08110 do varioa__ lO conaIgnanI en oadoregistro lo 19tencl6n total.
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DElEGACION DE HACIENOA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS

PERSONAS flSlCAS y SOCIEDADES
AOMINISTRACtON DE HACIENDA DE

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 193EXCEPTO INTERESES DE CUENTAS
BANCARIAS E IMPLICITOS L 1418~

_STEllIO
OEEC(IH()IlIIlA

h ••••••••• ..! DECLARACION ANUAL'(HACIENDA
C6C1190Administración

í
~

O
EJERCICIO .C]- o ..........•........ ...... ...... ......= espacio 'eservado par. 1& .tiQuet. identlficlJliv8 Z

Oz w
DECLARACION EN SOPORTE •.•.....>O w

Oü L O.. DECLARACION EN IMPRESO
!! D.N,!. I C.I. jAPELUD05 y NOMBRE o RAION SOCIAL~

>=z
w

S IG. IVIA PUBLICA NUMERO IEse. I PISO IPATA. rElfFONOe
MUNICIPIO

rODIGO • r~OV'NCIA ICOO. POSTAL

CLAVE IMI.(~D JlUllliRO RETENCIONES E INGRESOSRENTA OPERAC
.. TOTAL PERCEPCIONES

A CUENTAoPllIAtIOItU IIIGISTIIDS

PRIMAS DE ASiSTENCIA A JUNTA A

DIVIOENDOS •
5 AENTAS VITAL V TEMPORALES e
z
w

o
'"

ASISTENCIA TECNICA

"..
INTERESES DE OBLIGACIONES Ew

Ir

INTERESES DE BONOS y CEDUlAS f

OTROS RENOIMIENTOS G

INGRESOS EJERCICOS ANTERIORES
POR PERIOOIFlCACION H

TOTAL ¡<'.ji

RESUMEN DE INGRESOS EN MOO. 123 FECHA Y FIRMA O[L DECLARANTE RECEPCION POR LA ADMINI5TRACION
PERIODO CANTIDADES INGRESADAS

~
O
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O..
w.....
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w
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INsmUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 193
RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO

EXCEPTO INTERESES DE CUENTAS
BANCARIAS E IMPLICITOS L 14/85

Este documentodeberá cwnpümentarse • máquinao utUlzando bolrgrafo. sobre supetflcle dura. y con letras mayúsculas.

Al HOJA RESUMEN O PORTADA

1.-IDENTlFICACION

BOE núm. 10

se debe adherir la eUquete Identlflcatlva que facilita el Ministerio de EconomIa y Hacienda. en el espacio reservado al
efecto.

2.-DEVENGO

"Ejerdclo": se consignarán las dos úlUmas cifras del ejercicioal que corresponda la dectaracrón.

"Declaraciónen soporte" 6 "Declaraciónen Impreso"; se consignaré una "X" en la casillaque proceda.

3.-RESUMEN

"Clave operación"; v«lnstrucclones del punto 2,· del apartado "8) HOJA INTERIOR O CE DETALLE"

Númerode operaciones: Sumatotal de las operacionesdiferentes, por clave,declaradas.

Númerode registros.: Ea18 suma tolal de declaradospor clave.

Total percepck:lnes; Es et total percepcionespor clave. sumandouna sola percepciónpor operacióno depOsito que tenga
clavo .,... ~Itul"', "U"(uaufructuorlo), o "M",(rnodladolj.

"Retenciones lit Ingresos 8 cuenta": por cada clave de operación, se consignarán los totales de aquellas operaciones que
figurenen clave pago 1 (em!sor) coinc1d!endo el total con el de cantidades Ingresadas en el MODELO 123.

4.-INGRESOS EN EL TESOFlO

se consignarán los ingresos reaUzados en la Administración del Estado, mediante la Carta de Pago Modelo 123, cuyo
Impotte deberé colncldil' con lo declarado en el presente modelo. asl mismo, se expresarán los periodos a que corresponden los citados
Ingresos.

e) HOJA INTERIOR o DE DETALLE

En cada hoja s610 se podr'jn cons!gn8f" percepciones de la m!sma clave de operación.

SI en \1'18 percepct6n existen varias personas, deberán conslgnarse tOOu y cada una de ejtae, Indicando. en todas. ~
número total de perceptores el Importe total fntegro de la percepción y el ImpOrte total de la retenclón.

1.·D.N.lJC.1. DECLARANTE

se cumplimentaré el D.N.lJC.I. del declarante con su dlgito o carácter de control. tal y como figura en la etiqueta k;jetrtlfic.
tlVI que facilito 01 Mlnlstorlo do Econom/oYHaciendo.

2.-et.AVE OPERACION

So consignará uno do losc_ que so relacionan
Clavo S1gnlflc:odo
A PrImas de as!stencla a Juntas.
e Dividendos de acciones y toda clasede participación en beneficios de sociedades. o asociaciones, ael como cualquier otra

utilidad percibida de una entidad jurldlca en virtud de ta ccncnclón de socio, accionista, o cooperativista.
e Rentas vitalfclas y temporales.
O Losprocedentes de la propiedad Industrial e inteleclual cuando el perceptor no sea el autor, asI como los derivados de la

prestación de AsIstencia Técnica.
E -Intereses de Obligaclones-, -certificados de oeccsnc", u "ctrce tltulos prívaoos".
F -Intereses de Bonos-, -Cé<lulas-, ·Deuda Pública·, u "otros tltulos públicos".
G Otros rendlmlentos, comprenderé los rendimientos de cuelquler otro capital colocaoo en crédito privado o público; la

panlcipach)n de los participes no gestores en las cuentas en participacIón; los que sean consecuencia de aplazamiento de
pago en las compra·ventaa; los procedentes de arrendamientos o cualquier otro negocio, acto o titulo Juridlco por et que
se ceda el uso de Bienes, Derechos o Negocios. y cualquier otro no especificado.

H Sólo se rellenaré en ~ afio en que se produzca el pago de los rendimientos sometidos a perlodlrlcacl6n, debiendo tlgunw

con signo menos, los Ingresos a cuenta efectuados en ejercicios anteriores correspondientes a estos rendimientos.

En loa rendimientos con vencimiento supertor a doce meses. se pertodlllcará, Imputándose en la clave que corTe$pOl'ld8,
el Ingreso 8 cuenta de la retención definitiva. por el Importe devengado en el ejercido.

El afta del pago, declarará la retención total MI la clave que corresponda, y en la clave H e! Importe ingresado a cuenta en
los ejercicios anteriores con signo menos.
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senumeraré cada hoia aecuenclalmente (1m, 2IN. 3IN. etc••siendo N, el número total de hojas de que consta la dectere
c16n)o

833

LG-Lugar
Me-Mercado
MN-Munlclplo
MZ-Manzana
Pe-Poblado
PG-PoIlgono
PJ-Pasaje
PQ-Parque
PZ-PIaza
PA-Prolongacl6n
PS-Paseo
RB-Rambla
R[)"Ronda
TR-Travesla
UR-Urbanización

C) DETALLE DEPERCEPTORES

NOTA: Los pagoe correspondientes 8 percepclonn devengadas en el ejercicio, pero no efectuados por no presentarse es titulares al
cobro de loa mismos.se consignarán de la forma siguiente:

- Clave de la operacl6n . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. La que corresponda
- D.N.IJCol. del declarado oo. oooo. o• o.. o oooo ooooo. o. o o. ooooo. ooooooooo.. ooooooo999 999 999
- Número de perceptores ...••••••.•.••...•..••..•.......•••••.•.•........•....••.•.••••.•.•••••••• 000
- NOrnero de dep6alto •••••..••.•.•••••.•••••••..•...•.•••.•••••••••.....••.•.•.•.•.•.•••• (sin contenido)
-Apellidos y Nombre o lllZ6n social . oooo. o. o.. ooo. ooo•....•• oo• ooooo. o.....•.... Valorea pendientes de abono
- Col. del emisor. • • • • • . • • . . • • . • • • • . • . • . . . . . . . • . • • . • • • . • . . • . • • • • • . • • • • • • . • . • • • • • • • • •• El que corresponda.
- VatorncwT1tnaJ total •••••••.••••••••••••••••.•.••••••.•••..•••.•.•••.••••••••••••••. El que corresponda.
- Clave de pago ooooooooooooooo. oo. o•o. oo• oooo.. oo. oooooo. o.. o. o. o. oooo• ooo• o. ooo. o. oooooooooooo.•. o 1
- Clave de t1tulartded ooooooooo• oo• oo.. o... oooo..... o. o• ooooooo. o....•. o.•.......• o. o•. oooo. oooooooo. V.
- Percepción .•••••.•••••.•••••••••.........•..•....••••••••.••••..•............... Laque corresponda.
- Retención ••.••....•..•.•..••.•.......••••............•.•.••..•.•.•.............. La que corresponda.

Posteriormente cuando se reaUce et cobro de estos cupones. se consignarén los datos del perceptor mediante
la presentaciónde una declaración complementaria del ejercicio en que se devengó.

4.-DoNoIJColo DECLARAOO

SI ea persona ffalca, se consignará el número del D.N.I. incluida ~ letra que figura en la etiqueta identificativa que
facnn. el Ministerio de Economfay Hacienda, al SI oonocIese. (NÚITlO1O de Identlfloacl6n FiscaJ).

En caso, de extranjeros se consignará el Número de Identlficaci6n de Extranjero (N.I.E.). y al no k) posee, ~ letra
"l", Y• continuación el número de taJjeta de residenciao de pasaporte.

S! el perceptor ea menor de edad. obUgatOf1amente deberé existir otro registro con los datos completos del repre
santente lagal y eleve titular "Roo

Si el menor de edad posee D.N.I. se consideraráel número del D.N.J. Yal no lo posee deberé cumpllmentarse con la letra
-M- )' continuación dos cifras para el die (01 e 31), dos cifras para el mes (01 8 12))' las dos últimas elfras det afio del nacimiento.

SI 81 persona jurfdlca se consignaréel CódIgo de identificaciónasignadopor el Ministeriode Economfa y Hacienday cuya
estructura ea como sigue:

Letra.siete númef'Oa. número o letra

5.-APEWOOS y NOMBRE O RAZON SOCIAL

Para peraonas ffslcas se consignará el primer apellido.el segundoy el nombre (en este orden) y para per$Onss jurfdicasla
denominación socialcompletasin anagramas.

6.-00MICIUO

SG-- Siglas de la vla pública, consignandouna de las siguienteseraves:

AL-A1amado
Aldea

AP·Apartamento
AV-Avenido
Bl-Bloque
El().Ilarr\o

CH-ehalet
CL-cane
CM-cam¡no
CQ-CoIonla
CR.carretera
CS-casarlo
cr<:ueste
Eo.Edlflclo
GL-GIoriete
GR-Grupo

Nombre de la vfepUblica:

La vle pública 18 consignaré alfabéticamente, esto es, la que tenga nurnfOS en su nombre se moolflcaré a letras (ejrr
"2 de Mayo" aefá "Dosde Mayo'. En caso de ser una carretera. finalizaré con la abreviatura KM.

SI el nombre excede de la bngttud de la caslUa, reservada al efecto. se reductr' observando las siguietesreglas:

--No escribir atdculos. preposicionesni conJunciones.

·Poner en abreAatura loa tftulos por ejemplo:

CD-Conde
OR-lloctorla
GL-General
GM-Generalfsimo

MO-Marqués
Ns-Ntro.Señor/a

ST-Sontola
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-Los aemáscasosle lIbteWrin utIIlzan<lo las siglas ce usogenerallzacjo.
Númerode casa
-se conslgnari. el nWneto de casa o punto kilométrico (al" <:Iecimales) y ha de ser siemprenumérico.

BOE núm. 10

7.-MUNICIPIO

SI el nombre del munfefpio excede del espacio re.servado al efecto se reduciréobservandolas siguientes reglas:
No escribr artlculos. preposiciones ni conJunciones.
Los l1OI!1lnscon unasola palabra le truncarM por la-.

Los nombres con dos palabrasse truncaré la primerade forma que quepan las tres pnmerasletras de la segunda
Los nombres con tres palabras se truncaré la primera; de la segunda se escribir'" las tres primeras letras y de la tercera

le conelgnaré lo inicial, clejan<lo~_io de _Ión ontro palot>ras.

8.~1GO POSTAl.
Se consiQnanll el número asignadopor Correos para et domlclKo det perceptor. compuesto de la clave de la provincia (ce

01 a 50) de la tabla que '¡gura a continuación y de tras númerosque en caso de no existir, se conslgnarAn tres ceros.
01-AJava; 02·Albacete; 03-AUcante; 04-A1merla; OS-Avlla; 06-Badajoz; 07-Baleares; 08·8an::elona; 09-Surgos; 10-eáceres: l1-Cádiz; 12
Cast8Uón; 13-etudad Real; 14-Córdoba; 15-la CoruM; l6-Cuenca; l7·Garona: lB-Granada; 19-Guadalajara; 20-Gulpuzcoa; 21-Huelva;
22·Huesca; 23-Jaén: 24-l96n; 25-lérida; 2e-La Rioja: 27-lugo; 28-Madrid: 29-Málaga: 3O-Murcla; 31-Navarra; aa-o-eose: 33-Asturias;
34-Palencta: 35·Las Palmas; 36--Pon1evedra; 37-Salamanca; 38-Santa Cruz de Tenerife; 39-Cantabria; 4O-Segovia; 41-Sevilla; 42-Soria;
43-T""agono; 44·ToruéI: 45-Tol_: 46-YaJencla; 47-YaUaaolkl: 48-Vlzcaya: 49-zamora: SO-Zotagoza.

En el caso de no residentes. se consignará"99XXX", siendo "XXX", el código del paIs de resiedencJ8 segúnlo señalado en
el Anexo UI de la Orden de aprobacióndel presenteModelo.

9.·N.' PERCEPT.
Número total de personas que Intervienen enesa percepción. En consecuencia habré quedetallar tOdOs 108 perceptores

y habiendotantos registros Iguales, excepto lB IdentIfIcad6n. como n.- de perceptores.

10.-N.- DEPOSITO
El númerode depósito aer6 el númerode la sucursal• la que perteneceel perceptory el númeroIdentlflcaUvo del depósito

en al, cuenCo al _oronto _ .... EntlCocI nnonclora clopooI1arto ce tIluJoo queproCuoon lo percepción.

En los demás casos se numerarésecuencialmente cada operacI6n de forma que todos los perceptores de la misma
operacióntengan ldénUco número.precedido de un astertsco(1.

".- CJ./D.N.I.Del EMISOR
Se conslgnri el C.lJD.N.L completo del emisor en aquellas claves que contienen este concepto. En caso de emisor

extranjero sIn establecimiento permanente se consignará la clave: "ZXXX", s1endio "XXX" el códIgo del pals emisor segUn lo establecido
en el Anexo III de la Orden de aprobacióndel presenteModelo.

En caso de tftum: emitidos por Organismos Supranaclonales (BancoMundial.etc.) se consignaré"Z999".

12.-YALOR NOMINALTOTAl.
Se consignaré la suma total del nominal de lodos los tllulos vak>res de ese emisor a 31 de Otdembre que producen la

percepción.

13.·CLAYE DE PAGO
Se conalgnará la claveque detemna si el pago que ha realizadoel declarante ha sldo por uno de los siguIentes conceptos:
Clave Significado

1 Como emlsor
2 Como rnealaaor

Enal caso ce pago ce valoreo ce omlsoroa oxtranjoroo. estoclavo..ni'," (comoemisor- reteoedon,

14.-CLAVE mulAR
So conslgnanln las slgulontoa clavos:
T: Pararegistros de propietariosno exlstlendoen el depósito usufructuario.
A:A"_ o apoaoraao.
R: En loa registrosdel representante legal de' menorde edad.
P: En los regIstrosde propietarioscuando exista usufructuario.
U: En los registros de usufructuarlo.
M: En loa registros de mediador.
V: En loa registros ele valorea pendientesde abono.

'5.-PERCEPCION
Importo totallntogro porclblao.
En el caso de múhlples perceptores, de una determinada percepción. se consIgnará siempre el Importe Integro total en

cada uno de los perceptores.
Enel c:aso de depóslto8 &In rendimientos. se consignaré a ceros.
Enel caso de tJtuIar de depósito sobre 81 que exista usufructo. se consignaré a ceros.

15.-TIPODE RETENCION
Es al tipo ce _ que lO .......__• tft* O_Ión Yoort alvigente en al momento Colcevongo.

En el c:aao de Utularde depóalto sobre el que e,xlsta usufructo.se~nar' este campo • ceros.

17.-RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
se consfgnri la retención efectuada sobre esa pettepCl6n. e Ingresos a cuenta de ejercicios anterioresde la clave H.

tanto si ac:tua como emlsor como silo hace como mediador. siendo en este último caso a titulo Informativo. llevaráclave de pago "2"
(mediador) y no se compUtarA para el cuadre de esta declaracióncon los documentosde IngresoMODELO 123. En caso de Intereses de
obligacionesbonificadasen· el extinto Impuestosobre las Rentasdel Capltai,deberén figuraren regIstros distintos c:on su eorresponcliente
tipo. En caso de propietario de depósno sobre el que exista usufructo. se consignaré este campo a "ceros" pero cumplimentando el
registrocorrespondlenta al usufructo.

Encasoao varloa _toros .. conelgnanl en.-registro la rotonci6n total.
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11
DELEGACION DE HACIENDA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS

PERSONAS FlSICAS y SOCIEDADES
AOMINISTRACION DE HACIENDA DE

RENDIMIENTOS Del CAPITAL MOBILIARIO 193EXCEPTO INTERESES DE CUENTAS
BANCARIAS E IMPLlCITOS L 14/BS

MINISTERIO
DEEC~A DECLARACION ANUAL'11-

mili UIIlIIIIIIIIl "'"'''''''''''''' I I I I

r s
o

EJERCICIO •..•......................................0- Esp.cÍO f'flef'\IlIdo pare l. etiqueta identifiuti.... a CI=: z
DECLARACIONEN SOPORTE ..........0wz >O w

DECLARACION EN IMPRESO .........0Ü L O..
!.! J. / ... .1. I"PEloLlDOS y NOM8RE O "'''ZON SOCIAL~

¡:
Z
w S G. IVIA ~8lIC'" NVMEAO IEse. I PISO IPRTA. rELHONOe

MUNIC"'IO rODIGO rFlOVINCIA (COO. I'()$T4L

CLAVE _uo .....00 RETENCIONES E INGRESOS
RENTA. pPERAe • TOTAL PEACEPCIONES

A CUENTAOl'EIIAt.....n llEGlITlOS

PlUMAS DE ASISTENCIA A JUNTA •
DIVIDENDOS •

13 tiENTAS VITAL Y TEMPORALES C
z
w

ASISTENCIA TECNtCA o:l;
:>.,

INTERESES DE OBLIGACIONES ,
w
ll:

INTEFlESES DE IONOS y CEOUlAS •
OTROS RENDIMIENTOS G

INGFlESOS EJERCICDS ANTERIORES
POR PElUOOlflCACION H

,
TOTAL

RESUMEN DE INGRESOS EN MOD. 123 FECHA Y FIRMA DEL DECLARANTE RECEPCION POR LA ADMINISTRACION

PERIODO CANTIDADES INGRESADAS

~

O
Ir
O.,
w..
'"O.,
w
Ir
CI
;;

CARGO o CONDICION DEL FIRMANTE

TOTAL
ANUAL

o
o
~
w
a:
w

~...
w

«
a:
s
a:
:5...
:10
w
Ul
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 193
RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO

EXCEPTO INTERESES DE CUENTAS
BANCARIAS E IMPLICITOS L 14/85

Esto__cumplimontaroo o rMquInao utDlzondo bOllgralo. IGbre ouporfJcle duro.y con letrasmayúsculas.

~ HOJARESUMEN O PORTADA

1.-IDENT1FICACION

Se debe adherir .. et5queta Identlflc8tlva que fedUla el Mjnlater10 de Ecor'lOfTlla y Haclenda. en el espacio reservado 81
olecto.

2.-DEVENGO

"EjotdcIo": .. conolgn0r6n loo doo últlmoocl1ras doI oJorclclo 01 que corrasponda la declaración.

"Dac_ en acpor1O" 6"_en Impraso": .. consIgnafi una "X" en la casillaqua procada.

3.-RESUMEN

"ClavaoparacI6n": _lna1ruc:clonao doI punto 2." doI apao1_ "6) HOJAINTERIOR O DEDETAlLE"

Númatoda 0__ SUmo totll da Iaooperaclonoa dllarentos, por clava, declaradas.

Número da ragialroo: El la lIU1Nl totol da daclaradoo por clava.
Totol _pc_ El .. totoI_pctooas por elava, aumando una sola_pelón por oparacl6n o dapóatto qua tanga

clava "T" ~ttulall, V(uaulNctllOllo~ o "M", (madIadoI).

"Rolanc1onos a Ingrasooo cuanto": por cada clavada oparacI6n, .. consIgnnn los totaleada aquellas cparacIonasqua
figuranen clavapago 1 (ern1Bool_1endo al totoicon al da eantldadaa Ingraaadaa an al MODELO 123.

l.-INGRESOSENELTESORO

So consIgnanln lea Ingrasoa raaHzadoa en la Admlnislracl6n doI Est_. macilenta la COrta do Pago _ 123, cuyo'
Importe deberé coinckUr con lo declarado en eA presente modelo. uf mismo. se expresarán k)s periodos a que corresponden k)s citados
Ing-

B)HOJAINTERIOR O DE DETAlLE

Encada hoja 0610 .. podrénconsIgn. poIC8pctooas do la misma eleve do oparaclón.

SI en una percepd6n existen varias personas. deberén conslgnatS8 todas y cada una de eltas. indicando. en todas, el
número total de perceptores et Importe total Integro de la percepcióny el Importe total de la retención.

1.·D.N.IJC.~ DEClARANTE

secumplimentaréel O.N.lJC.I.del declarantecon su dfglCo o carácterde controf. tal Ycomo figura en la etiquetaidentIfica
t1va qua facillla al Mlnlstarto da Econcmla y Haclanda.

2.-CLAVE OPERACION

H

e
D

E
F
G

Clave
A
B

seconstgn.... una de las clavesque se relacionan
S1gnlllcado
PrImas de as1atencla a Juntas.
OMdendos de accionesy toda clase de participación en beneficiosde sociedades.o asociaciones, eercomo cualquier otra
utilidad percibida de una entidad JurkUca en virtud de la condición de socio. accionista. o cooperativista.
RentasvftaUclas y temporeles.
Loaprocedentes de la propiedad Industrial elnteledual cuando el perceptor no sea el autor, as( como los derivadosde la
prastacl6n do AslstanclaTécnica.
-Intereses de Obligadones", "certificados-de depOsito",u ·otros tltukJsprivados",
"Intereses de Bonos". "'C6dulas". -Deuda Pública". u "otros tltulos públicos·.
Otros rendlm6entoa" comprendert los rendimientos de cualQu!er otro capital colocado en crédito privado o público; la
participación de 101 partlcl~ no gestoresen las cuentas en participación;101 que seanconsecuencl8de aplazamiento de
pago en 181 cornpra.ventu; los procedentes de arrendamientos o cualquier otro negocio. acto o Ululojurldleopor el que
se c:ed8 el uso de Bienes. Detechoa o Negocio., y cualquier otro no especltlcado.
S6Io.. _ en .. ano en qua .. produzcael pagoda lo. rendlmlantoa aomatldoa a par1od1l1caclón. doblendollgurar
con signo rntnOI. IoIIngI'MOll• cuenta efectuados en ejefclcios anteriores correspondient8S a estos rendimientos.

En lea randlmlantoo oon vanclmlento supartaro doca masaa, aa partodIflcaré, Imputéndoaa en la clavaqua corrasponda,
al Ingreso a cuanta da lo ratancI6n daflnltlva, por .. Importa davangadoen al ajatc1clo.

El ano doI pago,__ la ratancI6n total en la claY8 que corrasponda, y en la claY8 H al Importa Ingrasado a cuantaen
lea e)orcIcIoo antartoros con a1gno manoa.
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EJEMPLAR PARA EL INTERESADO
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Se numerar' cada hoja aecuenclUnente (1/N. 2IN. 3/N. etc••siendo N. el número total de hoJe de que consta 111 declara~

clónj.
C) DCTAlJ.E DE PERCEPTORES

NOTA: Los pogos correopondlentea a _pc:Ionoo dovongodu on el ejercicio. P8fO no oIoctllOdoa por no _torso lo. t~uloros 01
oobrodo los mismos,.. conslgn0r6n do lo formooIguiento:

- Olove do lo oporocI6n ,. Lo que CM8Spond.
- D.N.IJCJ.del _ ll99 99Il 999
- Númoro do porceptoros 000
-Númoro do depósito CsIn contenido)
- ApllIIIdIos YNombroo roz6n 000101 V_ pondlent.. do abono
- 0.1. del omIsor• • . .. .. .. • . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • El que correoponds.
- VlIIor nomlnoJ total Elque CM8SpondS.
-Clave do pogo 1
-Clave do 1Itu_ V.
- Percepción Loque~.-R_ Loque correoponda.

Poa_ ouondO .. _ el cobro do ~ .. consIgnanIn los dolos del pon:oplor med","1O
lo j)IU8l1tOClóq do .... _ compIemontorl. del sjorclclo en que so deveng6.

4.·D.N.IJC.I.DECLARADO

SI ea persona fl&Ica, SI consignará el número del D.N.I. incluida la tetra que figura en la etiqueta identiflcativa que
-.e1 Mlnlstarlo die EconomIo Y Haciendo, 01 so 00_. (Númoro do 1dontlflcacl6n FIscaI).

En coso. do oxtronjoroa .. consIgn"" el NIlmoro do ldontl_ do Extronjoro (N.I.E.), y si no lo POSOS. lo letra
"T".y a contlnuocl6n el número do lO/18lO die _ o do posoporto.

SI 01 POrCeptor .. menor do edad, <>bIlgoIoriomeno__ 0lIt> rogIstro con los _ """"*""" del "'pre
_tonto legal y eleve lltular "R'.

SI 01 menor do odod poseo D.N.L so consldoranl el númoro del D.N.I. Ysi no lo posos dobor' cumpllmontsroo con lo Ietro
"M" y contInuecI6n dos cifres poro el dio (01 a 31). dos cifres paro 01 mIS (01 o 12) y los dos úItImss cifres del 01\0_ noclmlonlo.

SI.. persono jurldIco.. consIgnanI 01 CódIgo do ldontlIIco por el _rlo do EconomIa Y Haciend. y cuya
-.sbuctwa. como 86Que:

• 1Alro,aleto número&,-.,o loIno

5.-APEWDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

• __,_..-.lgtwiel primor apollldo. el segundo Yel__(en OSIo orden) y paro paraonas jurldicU lo

denomInad6n lOCiaI comptet8 sM1 anagramas.

6.-DOM101LlO

8G- Siglosdo le vfa P\lbIICa, conoIIg_ uno do los slgulantas cloveo:

AL-AIamedo
AIdoo
~o

AV-A_
BL-Illoque
BO-BorrIo
CH-chaIot
CLoCaDe
CM-C8rNno
co-.COIonia
CR-CarT8tara
CS-e..orlo
CT-euesta
E[)..Edincio
GL-Glorieta
GR-Qn¡po

UHugar
MC-Marcado
MN·M..,lc:IpIo
MZ·Manzana
Pe·Poblado
PG-PoIIgono
PJ.P...,.
PQ'ParQue
PZ-Ptaza
PR-ProM)ngaclón
PS-Posoo
RB-Rarnbl.
R[)..Ronda
TR-Travesfa
UA-Urbanlzación

Nombrede la vfa pút»lca:

La vfa púDlIca se COI"8lgnaré alfablktc8mente. esto es, la que tenga núrnros en su nombre se modificaré8 letras (ejn'.
"2 de Mayo· seré 'pee de Mayo'. En caso de ser una carretera, finalizará con la abreviatura KM,

$181 nombreexcedede le longitud de la caslUa. reservadaal efecto. ee reduciré. observando las slguletes reglas:

-Nc 8SCI1blr orlJoulos. praposlclonos ni conJuneton...

..Poneren abreviatura loa tftulO$ por ejemplo;

CO-Condo MO·Marqué.
DR-Doctor/a NS-Ntro.S8i\or/a
GL-Gonoral ST·Ssntol.
~lsImo
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-Los demáscasos se abreviarán utUlzando las siglasde uso generalizado.

~im\6MdéW4
-$e consignaré el número de casa o punto kilométrico (sin decimales) y ha de ser siempre numérico.

BOE núm. 10

SI el nombre del municipio excede del espado reservadoal efecto se reduciré observandolas siguientes reglas:
No escrlblrartlculos. prepoalclones ni conjunciones.
Losnombree conunasola palabra se truncarán por la derecha.

Los nombres con dos palabras se truncan!lla primerade forma que quepan las tres primeras letras de la segunda
Los nombres con tres palabras se truncará la primera; de la segunda se escribirán las tres prtmeras letras y de la tercera

se consIgnanlla InIcl8I, dejondo sIemp,. espaciode separación ..,t,. palabras.

8.-COO1OO POSTAL
Se consJgnri el número asignadO por Correos para el domk:illo de4perceptor, compuesto de la clave de la provlncla (de

01 a 50) de la tabla que Rgura a continuación y de tres númerosc:ue en caso de no existir, se conslgnarén tres ceros.
Ol-Alava; 02-A1bacete: 03-Allcante; 04-Almerfa; 05-Avila; 06-Badajoz; 07·Baleeres; OS-Barcelona: 09-Burgos; 10.(:iceres; 11-Cádrz: 12
CasteU6n: 13-C1udad Real; 14-e6rdoba; 1S-La Corufta¡ 16-Cuenca; 17-Gerona; 18-Granada; 19-Guadalejara; 2O-Gulpuzcoa; 21·Huelva;
22·Huesca; 23-Jaén; 24~Le6n; 25-lértda: 26-La Riola; 27-Lugo; 28-Madrtd; 29-Mélaga; 3O~Murela; 31-Navarra: 32~Orense: 33-Asturias;
34.Palencl8: 35-Las Palmas; 36-Pontevedra:37-Salamanca: 38·Santa Cruz de Tanenfe; 39-Gantabrla; 4O-Segovla; 41-Sevilla; 42·Sol1a:
43-Tarregona;44-Teruél; 45-ToIedo; 48-Valenc:la; 47-Valledolid: 48-Vizcaya; 49-_ SO-Zaragoza.

En el caso de no resk:lentes, se consignaré"99XXX", siendo "'XXX". el 06dtgodel paSs de resledencia segUn So se/"talado en
el Anexo III de la Orden de aprobación del presenteModelo.

9.-N.· PERCEPT.
NlM'nero total de personas que Intervienen en esa percepción. En consecuencia habré que datalar tOdos loa perceptores

y habiendo tantos regiatros 6guales. excepto 18 Identlflcac!6n.como n.· de perceptores.

10.-N.· OEPOSITO
El número de depósito aeré el número de ... aucursaj • la que perteneceel perceptor y el númeroktentlncatlvodel depósito

en el, cuando el_e sea une entidad flnencienI depoaltarte de tftuloeque producen'e parcepcl6n.
En loa demás casos se nurnet'Bl'i secuencialmente cada operad6n de forma que todos 108 perceptores de la misma

operaeIón tengan ldéntieo número. precedido de un esteríecoM.

11.- C.IJD.N.I. DEL EMISOR
se consigner6 el eollO.N.1. completo del emlsor en aquellal claves que contienen este concepto. En caso de emisor

extnlntero "n eatabledmlento permanente se consignará la clave: ·ZXXX·, mendlo ·XXX" el código del p&a emisor seo"" lo establecido
en el Anexo 11I de la Orden de aprobación del presente Modelo.

En caso de tltulos emlUdos por Organismos Supranaclonales (Banco Mundial, etc.) se consignaré "2999-.

12.-VALOR NOMINAL TOTAL
Se consignará la soma tot. del nomin86 de todos loa titLdos valores de ese emiSOl' • 31 de Dk:iembre que producen la

percapelón.

13.-et.AVE DE PAGO
seCOMIg""" la eleveque determina si elpegoque he reaUzadlo el dec1erante he sidIo po< unode loeelgulentes conceptos:
Clave Slgnlflcadlo

t Comoemisor
2 Comomediador

En el caso de pego de ._de emioonlo extranjeros,este clave ""* "1" (como emisor- -..edIoll-

14.-et.AVE muLAR
seconsIgnrin Iae aIgulentes _

T;Peraregistrosde propleterloe no _Iendo en el depóeItoueufnJctuerio.
11;Autortzado o apoderado.
R: En 108 registros del representante legal def menor de edad.
P: En 101 registros de propietarios cuando exista usufructuario.
U: En los registros de usufructuario.
M; En los registrosde medledot.
V; En loe registrosde .eIo,.. pendientes de abono.

15.-PERCEPCION
Importe totel Integro pen:IbidIo.
En el caso de múltlpkle perceptores. de una determinada percepc6ón, se consignará siempre el lmport. Integro total en

cada uno de 50s perceptores.
En el caso de depósitos lIn rendimientos. se consignaré a ceros.
Enel caso de tltlJar de depósito sobre el que exista usuft'\IGto, se cona6grwé a ceros.

15.-TlPO DE RETENCION
Esel tipo de retención que se aplica e ese YeIor, tftulo Ope..,epelón y ser$el vigenteen el momentodel devengo.
En el caso de titular de depósito sobre el que exista usufructo. se consignaré este campo a ceros.

17.-RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
Se consignaré la retenel6n efectuada sobre esa percepción, • Ingresos 8 cuenta de ejercicios anteriores de la clave H,

tanto 51 actua como emIsor como silo hace como mediador. siendo en este último caso a tftulo Infonnatlvo. ,......,. clave de pago "2
(mediador) y no se computaré para .,. cuadre de esta ~laraeI6n con 108 documentO$ de IngresoMODELO 123. En caso de Interesesde
obligaciones bonificadas'm el extinto Impuesto sobre las Rentas del Capital, deberán figuraren registros distintoscon su correspondiente
tipo. En caso de propIetario de depósito sable el que exista usufructo. se consignaré este campo a "ceros" pero cumplimentando el
registro correspondienteal usufructO.

En caso de varios perceptores se consignaré en cadaregistro la retención total.
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 194

RENDIMIENTOS IMPLICITOS DE CAPITAL MOBILIARIO
SUJETOS AL REGIMEN GENERAL (ART." 3 LEY 14/1985)

Estedocumentodeberl cumpltrnentarae 8 máquinao utRIzando bollgrafo. sobre superficiedura. y con letras mayúsculas.

Al HOJA RESUMEN O PORTAOA

BOE núm. 10

1.- IOENTIFlCACION

se debe _la otJque1aldantlneatlYa q.. facilita 01 Ministerio de Economla y Hacienda, an 01 aspaclo rasaNado al afac1o.

2.- DEVENGO

-Ejercido- se consignarin las dos últimas cifrasdel ejercicio 8 quecorresponda 18declaración.
"Declar8cJ6n en soporte- 6 "Decl.-aclón en Impreso"se evnsignaré una "X. en la casillaque proceda.

3.- RESUMEN

Por cada Rendimiento Impllctto 11 conaIgnarjn los totales de cada concepto sokltado. obtenidospor sumade los datos presenta·
dos en el soporte magnéticoo en las hojasInteriores. El númerode operaciones es la suma touu de las operaciones dIferentes, por etave,
declaradas.EI número de reglstros es la suma de declarados, por clave.

4.- INGRESOS EN ELTESORO

Se conslgnanln los tngl'8SOS realizados en la Administración del Estado, mediante la Carta de Pago Modelo 124, cuyo Importe
deberácoincidircon lo declaradoen el presentemodelo.asfmismo,se expresaré" los periodos8 que correspondan los citados Ingresos.

Bl HOJA INTERIOR O DE DETALlE

En cada hoja a6Iose podriR consignarpercepctonel de la misma clavede operaclOn..

1.- O.NUC.I. DECLAAANTE

Se cumpltmentanl el O.N.I.IC.t del declarante con su dfglto o caraeterde control, tal y como figureen" etiqueta Idefltlflcativaque
facilita el MInisterio de Economla y Hacienda.

2.- CLAVE OPERACION

se consignar' una de las claves que se relacionan:

Clave Significado

G Régimen General
M Rendimiento mfnlrno
A Anotacionesen cuenta (Real Oecreto 505/1987)

3.- HOJA

Se numerará cada hoja secuencialmente (1/N, 2IN, 3/N, etc. siendoN, el númerototal de hojasde que consta la declaración).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I.!C.I. DECLARADO

SI 8S persona fislca. se conslgnari ej númerodel D.N.!. incluida la letraque figuraen la etiquetaIdentlflcanva que facUlta el Minlslerto
tle Economla y HacMmda, si se conociese. (Número de Identificación FlscaQ.

Encaso de extranjeros se conslgnar6 el NiJmero de Identificación de Extranjeros (N.I.E.), y sl no lo posee, fa letra""" y a contlnuaciÓft
el númerode tarjeta de residencia o de pasaporte.

SI el perceptor es menor de edad, obligatoriamente deberé. existir otro registro con los'datos completos dl!l representante legal y
clavede titular M3M•

SI el menor de edad posee O.N.!. se consIgnará el numero del OH!.. Y si no lo posee deberá curnpnmentarse la letra "M" y a
continuación dos cifras para el dla (01 a 31). dos cifras pera el mes (01 a 12) y las dos últimascifras del afio de naclrruentc.

S! es personaJurldlca se consignará el Códigode Identificación asignadopor el Ministeriode scoromra y Hacienda'i cuyaestructura
es comosigue:

Letra, sIete números, númeroo letra.

5.- APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
Parapersonas"$leas se consIgnaré el primerapelUdo, el segundoy el nombre(eneste orden) y pare personas Juridlcas la dencml

naelónsocial completa sln anagramas.

6.- DOMICILIO

SG • Siglasde .. vla pública, consignandouna de las sIguientes claves:

Al • Alameda SO • Banio
- Aldea CH - Chalet

AP • Apartamento Cl· Calle
AV • Avenida CM • Camino
Bl - Bloque CO • Colonia
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CA • Conotora
CS • Caserfo
CT .c.-.
ED • EdIf1clo
GL • GlorIeta
GR-GNpo
LO • Lugar
Me - Mercado
MN • Municipio
MI· .....nzana
Pe • Pobiaclo

Martes 12 enero 1988

PO - PoUgono
PJ - Pasaje
PO • Parque
PZ - PIeze
PR-Prolongecl6n
PS - Pueo
Re -_le
RO ·Ronde
TR -TrevWe
UR - Urbenlzeclón

845

Nombre de la Y!e público:

La vl8 pública se consignaré. alfabéticamente. esto es, la que tenganúmerosen su nombrese modlflcari. ~ras (ejem."2 de Mayo"
..... "Dos de Mayo;. Eneeee de ser una carT8tera. finaliza", con la abreviatura KM.

SI el nombre excede de la longitud de la casilla, reservada al efecto. se reduciré observando las siguJentes reglas:

No eacrlblrartlculos. preposiciones ni conjunciones.

Poneren abreviatura toa tltuloa por ejemplo:

GM-Generallslmo
MO-Marq....
NS-Ntro. Softor/e
ST.-$antola

Loodem6s COSOI ee ebrevlar'" utlUzendo lea Ilglea de uso generaJ~edo.

Número de casa.
se consignará el número de casa Opunto klSom6tI1co (sin decimales) y ha de ser siempre numérico.

7.-MU~ICIPIO

Si el nombre del munk;lpfo excede del eapackJ reservadoal efecto se reducir' observando las siguientesreglas:

No __ ertlculoo, prepoelclonee ni conjunclones.

Loo__ conune s6Ia palabra ee _ po< le dereche.

Loanombres con dos palabru .. truncaré la primera de fonna que quepan las trea primeras letras de la segunda.

Los nombres con tres paIabru • t~ la primera; de te. segunda se escriblrén las tres primeras krtraa y de la tercera se
conIlgneni le 1n1cleJ, dejendo siempre _ de eeperaclón entre pelabnls.

8.-cootGO POSTAL

se conelgnaré el nOmero ISIgnedo po< eonreos pero el domicilio del perceplor, compuesto de le cleve de le provilcle (de 01 aSO)
de la tabla que ngul'8 • continuación Y de tres números que en caso de no existir. estos últimos, se consignar," tres ceros.

01-Aleva; 02-Albecete; 03-AIlcente: 04-A1merfa; 05-AvIle; 06-Bedajoz; 07-Baleares: 08-68_: OIl-Burgoe; lo-céceres; l1-Céd~:

12-eaatell6n: 13-Cluded Reel: 14-C6rdoba: 'S·La COnl/Ia; ts-cceece, 17-Gert>na; 18-Greneda: 19-Guada/ajara; 2O-Gulpuzcoe:
21-Huelva; 22-Huesca; 23-Jén; 24-L.eón; 25·L.6rIda: 26-La Rloja: 27-Lugo: 28--Madrtd: 2Q·Mélaga: 3O-Murcla; 31-Nav81T8; ea-oreeee:
33-Aatur1as; 34-Palencla; 35·Las Palmas: .Pontevedra: 37·SaIamanca: 38·Santa Cruz de Tenertfe: 39-eantabria; 4O-Segovia; 41-Sevilla;
42.sor1a; 43·Tarragona;44·TerueJ: 45-Toledo:46·Vasencla; 47·VaUadoDd; 48-Vlzcaya; 49-Z8mora; 50-zaragoza.

En el caso de no resldentesse consignaré"99XXX·. siendo ·XXX· el código del pals de residencia. según lo señaladoen el Anexo
Uf de la Orden de aprobación del presente Modelo.

g.-PERCEPTORES.

Se contlgnaré el número total de perceptores. incluidos los representantes legales, de cada operación, y en consecuencia habrá
que detallar todos los perceptores. habiendo tantos registros Iguales. excepto la identificación.como n.ode perceptores.

10.- NUMERO DEORDEN

Se numerarésecuencialmente cada operación.de forma que todos los perceptores. de la mismaoperacióntengan Idéntico número
de orden.

11,- FECHA OPERACION

se consignaré el dla con doa cifras (01 a 31), el mes con dos cifras (01 a 12) y las dos últimas cifras del año de transmisiÓn.
reembolso o amortización.

En la claveA este fecha no se cumplimentaré.
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12.- C.I.lD.N.I. DEL EMISOR

Se consignará el C.I./O.N.!. completo del emisor. En el caso de emisor extrar4em sinesta~o permanente se reflejará la
clave "ZXXX", siendo "XXX.. el c6dlgo del pafs emisor según lo sefiatado en el Anexo IU de la Orden que aprueba el presente Modelo.

Encaso do tftulos omitidos por Organismos SupranacJonalos (Bonco_ etc.)so cor..lgnanl 'Z999"

13.- N.' DETITULOS

Consigne el N.'de tftulos deldeclatado CCfTeSl)OIldlento e me clavo de oporacI6n.

14.- CLAVE DE PI>OO

Según lo Toblo1Iig_: T:por-.
A; por amortlzadón o reembolso.

15~ CLAVEDE TITULAR

Se cor..lgnanl una do loo lligulont.. cIo_

T • Para los registros de pmpIotarIo.
A • Para los registros do autorizado.
R - Para los registros del roprosontonto legal del monot' do edad.

18.- RENDIMIENTO
Es&1 Importe Integro obtenkJo o bien. ladiferencia entre el rendimiento mlnimo y el rendimiento In1egro de la operación.

Este Importe puede sernegativo y en este casose precedera delsigno menos.

17.- TIPODE RETENCION

Es 01 tipo do retención do oso rendimiento.

S! el rendimiento ea negativo.el tipo será cero.

18.- RETENCIONES O INGRESO A CUENTA

Eslaretenc~ realmente efectuadao el Ingreso a cuenta, según corresponda. En k)s casos de rendimientos negativos. seconsig
nanIcoro.



fiOE nUmo 10 U~rie~ I~ enero IOQQ

~.~
OELEGACION DE HACIENDA DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS flSICAS V SOCIEDADES

ADMINISTRACIQN DE HACIENDA DE
RENDIMIENTOS IMPLlCITOS DEL CAPITAL 194l! ~_la MOBILIARIO SUJETOS AL REGIMEN GENERAL

IA,'.O 3 LEY 14119851
_SYEPtO

DE tCQorfOo,l'", I DECLARACION ANUAL
'f~"CIl.JotO" Códl90 AClmlnlJIr.CiÓn

í
~

- o EJERCICIO ....... [=:J
o:: e,p.CIO re~rvado pera 1.. euccera ldentlficat!"v" Z CJz w OECLAAACJON EN SOPORTE.

O > c=Jw
U I O DECLARACION EN IMPRESO

" '-
:? o"' el APELUDOS r IIIQM8IU;: o RAlO'" SOCIAL
~

;:
z
w .0 '114 puaUCA !,"''-'''''EAO I r sc 1 e.so l.,fHol, Irt.l.u o",o9

I
MUr..ICIPIQ OOIGO rROV1I'IICIA ¡coa POSTAL

RENOIMIENTOS
~~

NUMERO NUMERO RENDIMIENTOS RETENCIONES E

'" IMPUCnOS IoPERACtONE REGISTROS INTEGROS INGRESOS A CUENTA
O...
<
O

w
O

O REGlIIU GEHERAl G

'" ~w
u
O z
a:: w
Do. ,.
< :>
a:: ~ RENDIMIENTO MINIMO M

~ w
a:

a::
<
-'
Do.
:lO
w ANOTACIONES EN CUENTA •ül

TOTAL ........

RESUMEN DE INGRESOS EN MOo. 124 FECHA y FIRMA OEL OECLARANTE RECEPCIQN POR LA AOMINISTRAC1ON

PERIODO CANTIOADES INGRESADAS

~
O
a:
O
~
w....,
O
~
w
a:
o
~

CARGO O CONDICION DEL FIRMANTE

TOTAL
ANUAL



848 Martes 12 enero 1988 BOE núm. 10

INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 194
RENDIMIENTOS IMPLICITOS DE CAPITAL MOBILlAIlIO

SUJETOS AL REGIMEN GENERAL (ART.·3 LEY 14/1985)

Estedocumentodeberi cumpUmentarse a mAquina o utnlzandoboIfgrafo.sobf'e superf\de dwa. y con letras mayúscuJu.

Al HOoJA RESUMEN O PORTAOA

1.- IDENTIFICAClON

se debe _la etlqU01a ldentlflcativa que laclUta01 MInIster10 do Economla y Haclenda, en 01 _lo resetVado al efecto.

2.- DEVENGO

MEjerdclo· se conslgnarin las doS últlmn cifras del ejercicio a que correspondaIa~.
"Declaración en soporte· 6 "Declaraciónen Impreso"se consignar' una "X. en ... casilla que proceda.

3.- RESUMEN

Por cada RendlmklntoImpllctto ae consignarán los totales de cada concepto soUcitado, obtenidos por suma de los datos presern.
dos en el soporte magnético o en las hojas Interiores. El númerode operacioneses la suma total de las operacionesdiferentes.por clave.
declaradas.EI número de registros es la suma de declarados.por clave.

4.- INGRESOS EN El TESORO

Se consignarAn los Ingresos reallzados en la Administración del Estado, medlante la Carta de Pago Modelo 124, cuyo "'"porte
deberácoincidir con \o declaradoen el presentemodelo, a$f mismo.se expresarán los periodos a que correspondanlos citados Ingresos.

B) HOoJA INTERIOR O DE DETALLE

Encade hoje s6Io se podrán consignar percepclonee do la mismo clava do opereclOn.

'.- D.N.f.! c.i DECLARANTE

Se cumpUmentaré e' D.N.I,! c.i. dej declarantecon su dlgllo o caracter de contrcH, tal y como figura en la etiqueta IdenUflcatlva que
facilitael Ministerio de Econornla y Hacienda.

2.- CLAVE OPERACION

Se consIgnará una de las claves que se relacionan:

Régimen General
Rendimientomrrnmo
Anotacionesen cuenta (Real Decreto 505/1987)

C~ve ~grnfl~

G
M
A

3.- HOJA

Se numerarécada hoja secuenclalmente (l/N, 2!N. 3/N. etc. siendO N, el número total de hojas de que consta la declaración).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I.IC.I. DECLARADO

SIes persona ffs¡ca. se consignaréel númerodel D.NJ. Incluida la ~ra que figura en la etiqueta ldentlfleatlva que faclUtael Mlnisterlo
~e Economfa y Hacienda. " se conocleM. (Númerode identificación Fiscal).

Encaso de extranjerosse consignaréel Númerode Identificaciónde Extranjeros (N.I.E.), y si no lo posee, la letra"'" y a continuación
el número de tarjeta de residencia o de pasapolte.

Si el perceptor es menor de edad, obligatoriamentedeberá exIstir otro registro con loa datos completos del representante legal y
clave de 1ltular-3-.

SI el menor de edad posee D.N.!. se consignaré el numero del O.N.t., y si no lo posee deberé cumplimentarse la letra -M- y a
continuacIón dos cifras para el dla (01 a 31), dos cifras para el mes (Ol a 12)y las dos últimas cifras del afio de nacimiento.

SIes personajur1dlca se consignaréel Código de IdentificaciónasIgnadO por el Ministeriode Economlay Hacienday cuya estl\lctura
es como sigue:

letra, siete números, número o letra.

5.- APELLIDOS V NOMBRE O RAZONSOCIAL
Parapersonas fbleas se consignaráel primer apellido, el segundo y el nombre (eneste orden)y para personasjurfdlCas la denomI

nactón social completa sin anagramas.

6.- DOMICilIO

SG • Siglas de la vla púbRca. consignando una de las ~ulentes claves:

/lJ - A1emede SO • Ban10
~ Aldea CH ~ Chalet

M' • Apartamento Cl· Calla
AV - AVenida CM • Camino
Bl • Bloque CO • Cclonla
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CR • Carretera
es . Casarlo
CT -c.-.
ED • Edlflelo
GL • GlorIeta
GR -Grupo
LG • Lugar
MC - Meroodo
MN - Munldplo
MZ - Manzona
Pe • Poblado

Martes 12 enero 1988

PO - PoIIgono
PJ - Paaa)e
PO -Porq..
PZ • Plaza
PR - ProIongaclón
PS • Paaeo
RB - Rambla
RO • Ronda
'm -T_
UR - UI!lanIzacl6n

851

CD-Conde
OR-Ooctor/.
Gl.-Ganeral

Nombra de la vio púl>llca:

Lavfa pública seconslgn1f6 alfabéticamente, estoes, laquetenga números ensunombre se modIficaré • letras (ejem. -2 de Mayo-
seré -Dos de Mayo'"). Encasode serunacarretera. finallzari con la abreviatura KM.

s¡ el nombre excede de la longitud de la casllla. reservada 81 efecto. ae redudré observando lasaigulentes reglas:

No escribir .r1icuSos. preposiciones niconjunciones.

Poner en abreviatura lostftulos porejemplo:

GM-GanaraJlslmo
MQ-Marquéa
Ns-Ntro.Seftor/a
ST-$ontola

Los demél casos se abreviarán utUlzando las siglas de usogeneralizado.

Número de cese.
Se consignaré 81 número de casao punto kHométnco (aln decimales) y hI de sersiempre numérico.

7.-MUNICIPIO

SI 81 nombre del mtM'IldpM) excede del eapac60 reservado al efecto ae reduciré observando las siguientes reglas:

Noasertblr articulas, preposlclonea nl conju_.

Loanombres conuna~ palabra se tMlearén por la derecha.

Losnombtel con dos paIabraa se truncaré la primera de forma que quepantu tresprimeras letra de la segunda.

Los nombres con tres palabras .. truncar6 la primera; de la segunda le escr1bkán las tres primeras Ietru y de la tercera se
conslgnaré la Inlc:ial, dejando'*npre espaciode separación entre palabras.

8.-CODIGO POSTAL

Se consignaré el número .wgnado porCorreos para el domicilio del perceptor. compuesto de .. dave de la provincia (de 01 a 50)
de la tablaqua figura a continuación y de tresnúmeros que en cao de no exlsUr, eatoaútllrnoa. se consignarán tresceros.

01-A1ava: 02-Albaeata: 03-Allcanto: O4-Alrnorfo: 05-AvlIo; O&-Badajoz: 07-Elaloaros: 08-_: 08'EluIgoa: 11l-Cécotas: l'-C6dlz;
12-castall6n: 13-Cludod Aaal; 14-córdoOo: 15-1.0 Conlllo: 18-C..neo: 17-Garono: 18-Gn1nodo: 19-Guadalajam; 2O-Gulpuzcoa;
21-Hualva; 22-Huasca: 23-Joén: 24-La6n: 25-UrIcIa; 28-La RIoja; 27-l.ugo; 28-Madrid: 29-M6Iago; 3O-Murcia; 31-Novarra; 32-<lronso:
33-Asturlaa: 34-PaIoncia; 35-Laa Palmaa; 38-Pontovaclra:37·Salomanco: 38-Sanla Cruzda Tanorifa;39-cantabria: 4O-Sogovla; 41·Savllia;
42·SOria; 43-Tarragona; 44-Tarual; 45-Tolodo: 48-Valanda: 47-Valladolld; 48-VIzcaya; 49-Z&mora: 5O-Zoragoza.

En al caso de no ntaldontoa ae conalgnri "99XXX", alando "XXX" el código dal pala de rosldoncla, aegún lo ao/Ialado an 01 Anexo
DI da la On:lon de~ do!praaonta Modelo.

9.-PERCEPTORES.

Sa conaIgnri al número toIaI de __, Incluldoa loo _antoa Iagoloa, de cada operacI6n, Y en conaaeuonda habr1\
que detallar todos los perceptores, habiendo tantoaregistros Iguales. excepto la identificación, comon.- de perceptores.

10.- NUMERO DE ORDEN

Se numeraré. aecuenelalmente cadaoperación, de forma que todollol perceptores. de lamisma operación tengan kUntlco número
de on:ian.

11.- FECHA OPERACION

Sa conaIgnanI al dio con doa clfroa (01 a 31), al moa con doa <liras (01 a 12) y loa doa últirnoa olfraa do! allo de tranarnlsl6n,
_ o amorIlzaol6n.

Enla c:lava A asta 'aolla no .. c:umplImontar6.
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12.- C.I.lD.N.I. DEL EMISOR

se consignaré el e.t/D.N.!. completo del emisor. En el caso de emisor eJ<tranJero sin establec1mlento permanente se reflejará la
clave .ZXXX". siendo "XXX. el código del pals emisor según lo señalado en el Anexo 111 de la Orden que aprueba el presente Mode!o.

Encaso de titules emitidos por Organlsmos SupranaclonaJes (Banco Ml.I'ldlal etc.) se cons!gnará -Z999-

13.- N.' OETIlULOS

Consigne el N.' de tltulos del declarado correspondiente a esta clave de opel'8ci6n.

14.- CLAVE DE P/>oo

según la Tabla siguiente:T: por transmisión.
A: por amortlzac~ o reembolso.

15.- ClAVE DETIl\JlAR

Se consignará unade las slgulentea ciaves::

T • Para los registrosdo proplotorto.
A • Para los registros do outortzodo.
A ~ Para loa registros del representante legal del menorde edad.

16.- RENDIMIENTO
Es el Importe Integroobtenido o bien, la diferenciaentre el rendllTlMlnto mfnimoy el rendimiento Integrode la operación.

Este Importepuede ser negativoy en este caso se precedera del signo menos.

17.- TIPODE RETENCION

Es el tipo de retención de eserendlmlento.

s¡ el rendimientoes negattvo, el tipo serécero.

18.- RETENCIONES O INGRESO A CUENTA

Esla retenciónrealmenteefectuadao el Ingreso a cuenta, segúncorresponda. En los easosde rendimientos negativos,se eonsig~

na'"cero.
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 194
RENDIMIENTOS IMPLICITOS DE CAPITAL MOBILIARIO

SUJETOS AL REGIMEN GENERAL (ARTo·3 LEY 14/1985)

Este docunento deberi cumpllment..... I m6quIna o utilizando boIlgrafo.sobre superficie dura. y con letras rnayúsc:uIaa.

Al HOJA RESUMEN O PORTADA

1.- IOENTlFICAClON

se debe adherir 111et~ ldentincativa que facUlta el Ministeriode Economla y Hacienda. en el espacio resel'\l'ado al efecto.

2.- DEVENGO

-Ejerck:lo· 58 consignarén las dOs últlmal cifras del ejercido a que corresponda la declaración.
"Dec!arac:i6n en sopot1.- Ó "Deelaraei6n en Impreso~ se consagnaré una "X. en la casilla que proceda.

3.- RESUMEN

Por cada Rendimiento Imptfdto se consignarán los totales de cade concepto solicitado. obtenidos por suma de los datos presenta
dos en ef soporte magnético O en las hofas Interiores.El número de operacioneses la suma total de las operacionesdtferentes. por clave.
declaradas.EI número de regl$tros es la suma de declarados.por clave.

4.- INGRESOS EN El TESORO

se consignasán los ingresoa realizados en la Administración del Estado. mediante la Carta de Pago Modelo 124. cuyo importe
deberácoU'lckUr con lo declaradoen el presentemodelo, esr mismo. se expresarán los periodos 8 que correspondanlos citados ingresos.

Bl HOJA INTERIOR O DE DETALLE

En cada hola sólo se podrán consignar percepcionesde la misma clave de operación.

1.- C.N.I.lC.1.DECLARANTE

se cumplimentaráel O.N.I./C.1. del declarantecon su drgl10 o caracterde control, tal y como figura en la etiqueta ldentltlcatlvaque
facilita el Mlnisterlo- de Economlay Hacienda.

2.- CLAVE OPERACION

Se consJgna"~ una de las claves que se relacionan:

RégimenGeneral
Rendimiento m!nlmo
Anotac60ne8 en cuenta (Real Decreto505/1987)

Clave Significado

G
M
A

3.- HOJA

Se numerará cada hoja secuencialmente (1/N, 2/N, 3/N, etc.~ N, el número total de hojas de que consta la declaración).

q CETALlE CE PERCEPTORES

4.- C.N.I.lC.I. CECLARADO

SI.. persona ffsIea." conslgnn el númerodel D.N.I.Incluida lo toIt1I que flgIn en lo etiqueta_iYlIquo laclIItaal Mónlotarto
<le EconomIe YHaclonda, si lO __• (N1lmon> de ldontll1caclón F1scaI).

Encaso de extranjer08 se conaIgnar6 el Númerode Identll1caclón de extranJero' (N.I.E.), Val no lo posee, .. letra ..,...Y. continuación
el númerode t8f1eta de resldenda O de pasaporte.

SI el perceptor es menor de edad. obUgatOfi8mente deberé exlstlr otro registro con los datos completos del representanfe ~gal y
clave de titular "3".

SI el menor de edad posee D.N.!. se consignar' el numero del O.N.I.. Y al no lo posee debe'" cumpllmentarse la letra MM" y •
continuación dos cifras para el die (01 .31), dos cifras para el mes (01 a 12) y las dos últimas cifras del al\o de nacimiento.

SI es persona Jurfdlca se consignaré el Código de identificación asignado por el Ministerio de Economfa y Hac~da y cuya estructura
es como sigue:

Letra. siete números, número o letra.

5.- APELLlCOS y NOMBREO RAZONSOCIAl.
Para personas f1sicas se conslgnaré et primer apellido. el segundo y el nombre (en este orden)y para personasjuódlcas la denomlo

nadón social completa sin anagramas.

6.- COMICIUO

SG• Si9'asde la vfaPÚblica. consignando unade las siguientesclaves:

Al • Alomada BO - Barrio
• _ CH • ChaJoI

AP • ApattarMMo Cl· Calla
AV • Avenida CM • Camino
Bl • Bloqua ce . CoIOnilI
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CA .. Carretera
es . Casorio
CT • Cuesta
EO • EdKIcIo
GL·Glorteta
GR • Grupo
LO .l.ugot
MC'Mo~

MN • MunldpIo
MZ • Manzona
Pe - Poblo<lo

Manes 12 enero 1988

PO - Pol/gono
PJ - Puaje
PO • Petque
PZ • PIoze
PR·ProIongocIón
PS • PllSOORe._
RO ·Ronde
TR .T-.s/e
UR - Urbon_

857

CD-Conde
CA-Doctor/.G1._

Nombro de le Wl público:

La Wl Púb/lCa lO conolgnn d __e. eeto lO, le que lengo números en su nombnllO rnodIlIcanIe Ietru (eje"" "2 de Mayo'
1ft "Ooede Moyo,. En ceso de .. une cen-et..... flnellzeré con le ebrevlet... KM.

SI 01 _ excede de le Iongllud de le _no.....rvede el efecto. lO _ o_les alguient.. regles:

No eeert>r artlculos. prepoelclones ni conjunclones.

Poner en _turo loo tltuloo por ejemplo:

GM--Generalfstmo
MQ-Morqués
Ns.Ntro. ~/8
ST-5antola

Loademéa casos se abreviarán utilizando las siglas de uso generalizado.

Número de ceae.
se c:ons¡gnaré el número de casa o punto kJlométrico (sin decimales) y ha de ser aiempl1t numérico.

7.-MUNICIPIO

SI el nombre del mooldplo excede del espacio reservado al efecto se reduciré observando las ¡¡gu~tes reglas:

Noeeert>r 0It1culos. prepoe!cionos ni conjunclones.

Los"""brea con une aóIa palabro lO Inlncarén por le derecho.

Los~ con deo palebnla lO tnJncen\1e pI1mere de feona que quepon les .... primeros Ietru de le segunda.

los nombres con tres palabras 18 tnn:aré 18 primera; de &8 segunda 88 escrlblrén las tres primeras ~tras y de la tercera se
conolgnar6 le 1nlclaI. dejendo alempre espacio de oeperacI6nentre palabras.

8.-eoOIGO POSTAL

se conaIQnaré el número asignado por Correos par. el domlcllio del perceptor. compuesto de la clave de 18 provincia (de 01 • SO)
de la tabla que Rgura. continuación y de trasnúmeroe que en caso de no exlsUr, estos 0ItIm0a. ae consignarán tres ceros.

OI-AIav.: 02-A1becete: Q3-AIlcante: 04-AImorfe: Q5-AvlIe; O8-Iledajoz; 07-BaIe....: 08-BatceI0na; 09-Burgoa; lo-c6ceres: 1'-C6d~:

12-cestellón: 13-C1uded Real:1~ 1S-La CotufIe: 18-Cuenca: 17-Gerone: 18-Graneda: 19-GuadaJajara: 2O-Gulpuzcoa:
21-Huelve: 22-Huesce: 23-Jaén: 24-L.o6n: 25-L.6rIda; 2&-La RloJe: 27-L.ugo: 28-Medr1d; 29-M6I8ga: 3O-Murcia; 3t-Navarra; 32-oren ..:
33-Astur1es: 34-Pelencta: as-Las Paro..: 36-Pontevedra; 37-Salemanca: 38-SantaCruz de Tener1fe: 39-Cantabrla: 4O-Bogovla; 41.5ovllla;
42-sor1a; 43-Tarragona; 44-Teruel; 4S-ToJedo; 46-Vllenaa; .7·Valladolid; 48-Vlzcaya; 49--Z8mora; SO-zaragoza.

Enel caso de no residentes se consignaré '"99)()()('",lIendo "XXX.. el código del pals de residencia. según lo señalado en el Anexo
RI de le Ofden de apnobeclón del _te Modelo.

9.·PERCEPTORES.

Se eot'Wgnaré el número total de perceptores. Incluidos loa repre~ntantes legales. de cada operación, y en consecuencia habré
que detallar todoS los perceptores, habiendo tantos registros Iguales,excepto la Jdentiflcaclón, como n." de perceptores.

10.- NUMERO DE ORDEN

Se numeranl aeeuencJalmente cada operación, de forma que tOdos los perceptores, de la misma operación tengan idéntico número
de orden.

11.- FECHA OPERACION

Se COl"llSgnaré el dfa con dos dfres (01 a 31), el mes con dos cifras (01 8 12) Y las dos ú1tlmas cifras del afto de transmlsJón,
reembolso o amortización.

En la clave A esta fecha no 18 cumplimentará.
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se consignará el C.I./D.N.1. completo del emisor. En el caso de emisor extranjero sin est~lmlento permanente se reflejará la
clave"ZXXX", siendo "X)()(" el código det pals emisorsegún lo señaladoen el Anexo 111 de la Orden que 8pnJeba el presenteModelo.

En caso de titulas emitidos por Organlsmos Supranaclonales (Banco MundIal etc.) se consignará '"Z999"

13.- N." DE TITULOS

Consigne el N.- de lftutoa del declar8do correspondiente 8 esta clave de operacIón.

14.- CLAVE DE PAGO

Según la Tabla Ilgulent.: T: pO"'renamlsJón.
A:. por amortlzac~ o reembolso.

15.- ClAVE DETIl\JI.AR

Se eonslgnri una de las $Qulent. clav'*

T· Pare loe regls'ros de ptOpIetarlo.
A ~ P.,. klI registrosde autorizado.
R • Para101 registrosdel representante legal de(menor de edad.

16.- RENDIMIENTO
Esel Irnpor1e Jntegro obtenido o bien. la diferenciaentre el rendimiento mlnimo y ~ rendimientoIntegrode '- operad6n.

Este Importe puede ser negativoy en este caso se precederadel signo menos.

17.- TlPO DE RETENCION

Es el tipo de retención de ese rendimiento.

S! el rendimiento es negativo. el tipo será cero.

18.- RETENCIONES O INGRESO A CUENTA

Es la retención realmente efeauada o el Ingresoa cuenta. según corresponda. En los casos de rendimientosnegattvoa. se consig~

nri cero.
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196INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS
(RENDIMIENTOS EXPlICITOS

.....STlAI() ARTo 2 L 14/19aSI
OE t:COH()lro4llo .1 DECLARACION ANUALYI4ACIENOA CÓdl90 Admlnlltr.CIÓn .........•...

í

- EJERCICIO ............... .........0
:: E$pltCio '."''''-'0 P*"elaeliqueta identifical'''. s OZ OECLARACtON EN SOPORTE ......
o

.. 0ü L DECLARACION EN MOCE 1..0" .....
~
u, , e' APElLIDOS Y NOM8RE O RAZON SOCIAL

¡:
Z...

S G ¡VIA ~U8lIC" INUMERO Iese I PISO IPATA rHHONOe
",",UNltIPIQ rODIGO rFlOVI~CIA 1'00 POSTAL

CLAVE NUMERO TOTAL N.O REGISTROS RENDIMIENTOS INTEGROS RETENCIONES EFECTUADASCUENTA DE CUENTAS

01

ti 02z
w
:;
:> 03
'"w
a:

04

..
05

.
/.' " •.'.<', -'

TOTAL

RESUMEN DE INGRESOS EN MOO 126 FECHA y FlAMA DEL DECLARANTE RECEPCION POR LA AOMiNl5TRACION

PERIODO CANTIDADES INGRESADAS

~
o
a:
o
'"w...
'"o
'"w
Ir
o

CARGO o CONDICION DEL fiRMANTE

"
TOTAL
ANUAL

CLAVE

01
02
03
04
05

SIGNIFICADO

CUENTAS CORRIENTES
CUENTAS DE AHORRO
IMPOSICIONES A PLAZO
CUENTAS DE CREDITO
OTRAS CUENTAS

• NOTA lAS LLAMADAS "CUENTAS FINANCIERAS Y SIMILARES' SE: CONSIGNARAN EN LA CLAIIE 01, R(r(RlllA A LAS CUENTAS CO~lAI(NT[S
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 196
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO

INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS
(RENDIMIENTOS EXPLlCITOS

ART.· 2 L 14/1985)

Al HOJA RESUMEN o PORTADA

BOE núm. 10

1.- IDENTlFICACION

Sodebe _18 etiqueta Idonti_ que laclllta 01 Ministeriode Economla y Haciendo. en el espaclo ....rvado el elacto.

2.- DEVENGO

"E}erclclo" se consignarAn las doe ultlmal dfras del ejercicio 8 que corresponda la dedaraclOn.
"Declaración en soporte· ó "0ee1arad6n en Impreso"se consignaré una "X. 8n la casilla que proceda.

3.- RESUMEN

Por cada Rendimiento explicito se consignarán los totales de cada concepto soUchado. obtenidos por suma de los datos presenta-
dos en el soporte magnéticoo en las hojas Interiores. El número total de cuentas es la suma de cuentas diferentespor clave.declaradas
y el n,- de registros ea la suma de participes.por clave. declarados.

4.- INGRESOS EN ELTESORO

So consIgnarén lOe Ingresoe reallzadoe en la Administración del Estedo. mediante 18 Corta de Pago MOdelo 128. cuyo Impo<te
debri coInddir con lo declaradoen el presentemodelo. asImismo,se expresartn los periodos a que correspondanlos citados Ingresos.

B) HOJA INTERIOR O DE DETAU.E

En cado hoja sólo ea podr6n coneJgnar__ de la mlema _ de oparacl6n.

SIen unapercepck\n existen vanee__consIgnaree todal y cado unade _. II1dlcando. entodal. el número total

de _"'" Y e1impo<1e totellntegro de la percepción.

1.- D.N.I./C.L

Socumplimentaré el D.N.I./C.I. del declarantecon su dlgllo o carac1ar de control, tal y como figura en la etiqueta ldentiflcatlvaque
facilita el Mlnleterlode EconomI8 Y Haclenda.

2.- CLAVE OPERAClON

So coneJgn.... unade 181_ queea.-tonan:

Clave Significado

01 Cuentaa con1entaa
02 Cuentae ahorro
03 Impos¡c¡ones 8 plazo
04 Cuentas a crédito

3.- HOJA

Se numeraráeada hoja secuencialmente (1/N. UN, 3/N, etc. slendo N, el númerototal de hoJas de que conata la declaración).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I.lC.L

EN es persona ffslca.seconslgnar6 el númerodel O.N.I. Incluidala letra que figuraen la etiquetaIdentlflcatlvaque facUlta el Ministerio
de Economla y Hacienda. si se conocleM. (Número de Identificación F1SC8l).

Encaso de extranjerosse consignaré eJ Númerode Identificación de Extranjeros (N.I.E.), y :si no lo posee. la letra -t-, y a continua
ción etnúmerode tarjeta de realdencla o de pasaporte.

S!el perceptor es menorde edad. obligatoriamente deberé existirotro registro con m datos completos del representante legal y
clavede perceptor "3".

SI el menor de edad posee O,N.!. se consignaráel numero del D.N.t.• Y si no lo posee deberé cumpllmentarse la letra "M- y a
continuación dos cifras para el dla (01 a 31),dos cifras para el mes (01 a 12)y las dos últimas cifras del al\o de nacimiento.

SIeapersonaJurldlC8 se consignaréel Código de Identificación asignadoporel Ministeriode Economfa y Hacienday cuyaestructura
es como sigue:

Letra, siete números. número o letra.

S.- APELLIDOS y NOMBRE O RAZON SOCIAl.
ParapersonasflsJcas se consignaréel primer apeiuco.el &eQundo y el nombre(eneste orden)y para personasjurfdlcasla denom~

nad6nsocial completa sin anagramas.
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LG-Lugar
MC-MofUdo
MN-Munlclplo
MI-Manzana
PB-Poblodo
PG-PoIlgono
PJ-Posajo
PO-Parquo
PI-Plaza
PR-Prolongoel6n
P$-Pesoo
Re-Aamblo
RD-Ronda
TR-Travesía
UR-Urbonlzocl6n

8.- DOMICIUO

00- SIgIaa de la vII. púbUca. cona6gnando una de las a6gulentes claves;
AL__o

AIdoo
¡\p-Aportamento
AY-A_
el-Bloque
BO-BarTIo
CH-etlolot
CL-eaJ1o
CM-(;omlno
co-coIonIa
CR-carreterl
C5-Cu0rfo
CT-euoota
ED-EdlfIcIo
GL-GIonota
GR-GnJpo

Nombre de le Vle público:
La vfapública se consignaré alfabéticamente. esto es, le que tenganúmerosen su nombrese modificaréa letras(ej8m. -2 de Mayo-

18l'" "Dos de Mayo'. Encaso de ser una carrete,., finalizaré con le abreviatura KM.

SI el nombre excede de la longitud de la casilla.rel8fVada al efecto, se reduc!rá observando las siguientes reglas:

No eacrlblr ertlculoe, preposiciones ni con/unciones.

Poner en abrevlatura ~a tltulos por ejemplo:

CD-COnde GM-Generalfslmo
OR-Doctor/a MQ·Marquás
GL-General NS-Ntro. Sef.or/a

ST-Santole

Los demá caaos se abrevlarén utilizando las siglas de uso generalilado.

Númerode casa.
Se conslgnri el número de caSI o punto kik>m6trico (sin decimales) y ha de ser siempre numérico.

7.-MUNICIPIO

SI el nombre del municipio excededel espacio reservado al efecto se reducirá observando las siguientes reglas:

No escribirarUcuIos. preposiciones ni conjunciones.

Loanombra con una l6ta pelabra .. truncar6n por la derecha.

Los nombrM con dos palabras le truncanli la primera de forma que quepan las tres primeras letras de la segunda,

Loa nombres con tres palabras se truncaré la primera; de la segunda se escri~rén las tres primeras letras y de la tercera 88
GOnSignaré la INcIaI, dejando siempre espacio de separación entre palabras.

8.-coDIGO POSTAL

Se consignaré el número asignado por Correospara el domk:1ll0 del perceptor. compuesto de la da". de la provincia (de 01 a 50)
• de la tabla que figura 8 continuación y de tres números que en caso de no e.xlstlr,estos últimos, se consignarán tres ceros.

01-A1ava; 02-A1bacete; 03-AJlcante; 04-A1merfa; OS-Avlla: 06-Badajoz; 07-Baleares; OS-Barcelona; og-Surgos; tü-Cáceres: t t-Cádlz:
12-Castell6n; 13-Cludad Real; t4-Córdoba; ts-te Corufla; 1S-Guenca; 17-Geron~ te-Granada; 19-Guadalajara; 20-Guipuzcoa;
21·Huelva; 22-Huesca; 23-Jaén; 24-Le6n; 2S-Lérida; 2S-La RioJa; 27-Lugo; 28-Madrid; 29·Mátaga; 3D-Murcia; a t-Nevarre: aa-o-eese:
33·Asturias; 34·Palencla; 35-Las Palmas; 36-Pontevedra; 37-Salamanca; 3S-Santa Cruz de Teneri'e; 39-eantabrla; 40-Segovia; a t-Sevme:
42-$ori8: 43-Tarragona; 44-Teruel; 45· Toledo; 4S-Valencia; 47-Valladolld; 4S-Vizcaya; 49-Z8mora; 50-zaragoza.

En el caso de no residentes se consIgnaré "99XXX", siendo "XXX~ el código del pals de residencia, segun lo señalado en el Anexo
111 de la Orden de aprobación del presente Modelo.

g.-CLAYE DEALTA

Se consignaré una de las claves siguientes:

"O"Cuenta entlgua

"t" Cuanta de .n.a en el afta de la declaración
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10.-CLAVE DE PERCEPTOR

se consignaré una de las siguientes claves:

Clave Significado

T ntulBr
A Autorlzado
R RepreMntant'legII do menor do oclad

11.-N.' PARTIC.

Número total do personas, Induldoo 101 representantes logaIes que intervienen en esa perceocén.

En consecuencia habr6 que detdat todoe loa perceptores.

BüE núm. 10

12.-cDDIGODESUCURSAL

Es el código de cuatro dlgttospor el que 18 identifica esa aucursaI de la Entidad de Crédito para las relac50nes Interbancarias.

13.-NUMERO DECUENTA

se consignaré. el númeropor el que se k:Ientlfica la cuentadentro de esa sucursal.

14.-TIPORENDIMIENTO

seCONlgn.,' le clave que conosponde:

~ Significado

M En efectivo
E En_le
e En pesetas convertibles

15.~ENDIMIENTO

Importo totalln'eglO percibido el.-de ...-- de los _ en especie.

En el caso de múltiples perceptontl de una l6Ia percepciónse conaIgnar' simpl'8 "Impone integro total.

Enel caso de una Información con diversas anotaciones se acumwarén los rendlmlentos y retenciones de éstasen un (micoregistre
(o los que correspondan al existe més de un perceptor).

16.~ETENClDN

se consJgnará la ca.,tldad efecttvamente retenldL

En el caso de múltlplM perceptora • consIgnar6 siempre, en c8de uno de ellos., eIlmport. total retonldo.
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(RENDIMIENTOS EXPlICITOS

"",,,5'(11110 ARTO 2 L 14/19851
DEtC()!rrf()I,l,A

............ 1 DECLARACION ANUAL't'IolACIlIrfOA Coaf90 AdministrlciOn ....

r
= EJERCiCIO, ......... ................ O
- Esp..ese -eserveoc p..r.lilll'QUII" ,denll',cdllva s Oz oeCLAAACION EN SOPORTE ..
o

Oü L DECLARACION EN MODEL.O.~
u
u, !U"' e, .PE u.roos y NOMBRE o RAZON SOCIAL

"ZW
S G I"'A PU8l1CA I~UMtRO I l SC I PISO f PRT. rELEIOI\IO9

MUNICIPIO OOIGO rROV''''C'. 1'00 POSTAL

,

CLAVE NUMERO TalAl N ,0 REGISTROS RENDIMIENTOS INTEGRQS RETENCIONES EFECTUADASCUENTA DE CUENTAS

01

~ 02z
w
:>
:;¡ 03
~

w
o:

04

r~jili1s~t\:t o.05 Y.
.:;.. .,":.<.""

TOTAL

RESUMEN DE INGFlESQS EN MOO. 126 FECHA Y FIRMA DEL DECLARANTE RECEPCION POR lA ADMINISTRACION

PERIODO CANTIDADES INGRESADAS

~

o
o:o
~
W
1-

~o
~

w
o:
o

CARGO o CONDICION OEL fiRMANTE;:

TOTAL
ANUAL

CLAVE

01
02
03
04
05

SIGNIFICADO

CUENTAS CORRIENTES
CUENTAS DE AHORRO
IMPOSICIONES A PLAZO
CUENTAS OE CREDITO
OTRAS CUENTAS

NOTA LAS LLAMADAS .CUENTAS fiNANCIERAS V SIMILARES' SE CONSIGNARAN ~N LA CLAVE 01. AlrEHll)A A LAS CU~NTAS CO'lHllNT('"
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 196
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO

INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS
(RENDIMIENTOS EXPLICITOS

ART.' 2 L 14/1985)

Al HOJA RESUMEN O PORTADA

BOE núm. 10

1.- IDENTIFICAClON

So daba _lo etiqueta IdentlflcetIYa que lacillte al Ministeriode Economla Y Hacienda. en el aspeclo ....Nodo el alocto.

2.- DEVENGO

"EjercIdo" • conslgnarAn .. eso. últimas cifras del ejercicioa que corresponda la declaracl6n.
"Declaración en soporte" Ó "Dec1araclón en Impreso- se consignaré una "X. en la casllla que proceda.

3.- RESUMEN

Por cada Rendimiento explicito se consignarán los totales de cadaconcepto soIlchado, obtenidospor sumade los datos preeeete
dos en el soporte magn6t1co o en las holas Intel1ores. El númerototal de cuentases la suma de cuentasdiferentespor elave.decla"adaa
y el n.- de reglstros es 18 SIAT\8 de parUclpms. por clave. declarados.

'.- INGRESOS EN EL TESORO

So conslgnlllin loe Ingresos__ an le Admlnlstreclón del Estado, medlanta la Clola de "- Modelo 126. CIriO Impona
deberé colnck:ilr con k) declaradO en el presentemodelo.asl mismo,seexpresarán los periodosa que correspondan loecitados Ingresos.

B)HOJA INTERIOR O DE DETALLE

Encado hoje s6IolO podrén consIgner percepciones de la mlsme clavo de operación.

SI en una percepe~ exllten v8l1aa personas. deberén consIgnarse todas y ceda una de elas, Indicando.en toda&, el número total
de perceptOfOS y e1lmponolOtellntegro da le percepción.

1.- D.N.I./C.I.

Se cumplimentar' el O.N.I./C.1. deldeclarantecon su dlgtto o caracterde control, tal y como figura en la etiquetak:ientlficativa que
lecllna al Mlnlsterlo de EconomIaYHeclencla.

2.- CLAVE OPEAACION

So conalgnara una de lea _ .. que lO retaclonan:

Cleve SIgnificado

01 Cuentascorrientes
02 Cuentas ahorro
03 lmpoaIclonea a plazo
04 Cuentas. crédito

3.- HOJA
So numarri cado hoja_a (l/N. 2IN. 3/N. etc. _ N. el nú"'" total do hojea de quaconeta la declanoclón).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I./C.L
SIes pnona ffsIce. se conaJgnar6 el númerodei D.N.!. Inclufdate letraque figura en la etiqueta ldentlflcatlvaque facilitael Mlnl8terb

de Eeonornla y Hacienda.si se conocfeM. (Númerode ldentlflcaclónAacaI).
En caso de extranjeros 88 consignaré. el Númerode Identlficae'6n de Extranjeros (N.I.E.). y si no lo posee. la letra -r-, y a continua-

clOn el númerode tarjeta de reslclencla o de pasaporte.

S! el perceptor es menor de edad. obllgatorlamente deberé existir otro registro con los datos completos del representante legal y
clave de perceptor "3",

SI el menor de edad posee D.N.!. se consignará e{ numero del D.N.!., V si no lo posee deberé cumpllmentarse la letra ~M" y •
continuación dos cifras para el dIe (01 .31), dos cifras para el mes (01 a 12) y las dos ú"lmas cifras del afio de nacimiento.

S!es personajurldica se consignaréel Códigode Identificación asignadopor el Ministeriode Economla y Hacienday cuya estructura
es como sigue:

Letra, siete números. número o letra.

5.- APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
Parapersonas rlslcas se consignaréel primer apellldo, el segundo y el nombre (en este orden)y para personasJurldicas la dencml

nación social completa sin anagramas.
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LG-Lugar
Me-MftfCado
MN·Munlclplo
MI-Manzana
PB-PobIado
PG-PoIIgono
PJ·PasaJe
PO-Parque
PZ·P1aza
PR·P-"¡¡aeIOn
PS-Puoo
RB-Rambla
RD-Ronda
TR-Trevesla
UR-UrbafWzacl6n

se¡.. SJglas de la vII públca, consignando una de las s6guientes claves:

AL-Alamoda
¡\Idea

AP-ApIrtomonto
AV~Avenida

BL·Bloquo
80-_
CH-Ch&let
Cl.-caJ1o
CM-ComIno
COoCoIonlo
CR-cerretora
Cs-<:uor1o
CT-eueata
ED-Edlllclo
GL-GIorIota
GR-Gnlpo

Nombro de la vIa pública:
Lavfapública le conatgnaré a1fab6tlcamente. estoeS,1a que tenga números en su nombre le rnoelinearé 8 tetras(ejem. "2 de Mayo"

Iri "000 de Mayo'. EnCOlO de ... una ea...te,., flnellzanl con la abreYlat... KM.

s¡ el nombreexcede di .. longitud de la casilla, reservada 11 efecto, 18 reduciré observando las ~u5enlea reglas:

No_1tUcuIoe, pIeII<l8lcIonee ni conJunclDne$.

Poneren abrevIat... loo t/tuIoe por ejemplo:

CD-Conde GM-<lenoraJlslmo
DA·Doctorl. MQ-Marquéa
GL-General N6-Ntro, 601lorle

ST-sentol.

Los demM CMOIII abreYilrin utilizando las siglas de uso generalizado.

Número de casa.
se conaIgnri el númerode casa o punto kllornétrico (sin decimales) yha de ser siempre nunérico.

7,-MUNICIPIO

s¡ el nombre del~ excede del espacIO resONadO al efecto se reduciré obsltrvando las siguientes regl&$.:

No __ artlcuIoo. prepoolclonee ni conJunciOnes.

Loe nombres con una l6la palabra se truncar," por la derecoha.

Loanombfu con dos palabras te truncaré la primer. de forma que quepan las tres primeras letras de la segunda.

Loa nombres con tres palabras se truncaré la primera: de la segunda se escrlblrén las tres primeras letras y de la tercera se
consignaré la Ink:lal. de)andosiempre especlo de aeperacl6nentre palabras.

8.-CODIGO POSTAL

Se consignará el n(mero asignado por Correos para el dOmicilio del perceptor, compuesto de la clave de la provincia (de 01 aSO)
I de la tabla que figura. continuación y de tres números que en caso de no existir. estos úhlmos, se co~narán tres ceros.

01·A1ava; 02-A1bacete; 03-AIicante; 04-A1merfa; 05·AvMa: D6-Badajoz; 07-Baieares; OS-Barcelona: 09-Burgos; tü-Oéceres: tt-cecu:
12-castell6n; l~udad Real; l~ba: 15-La Corufta: 16-Cuenca: 17-Gerona; la-Granada: 19-GuadalaJara: 20-Guipuzcoa;
21-Huelva; 22-HU8SCI.: 23-Jaén; 24-Le6n; 2S.Urida: 2&-.La RloJa; 27-Lugo: 28-Madrtd; 29-Málaga; 3O-Murcla; át-Neverra: aa-oreese:
33-Asturtas: 34·Palencla: 3S-Las Palmas;36·Pontevedra;37-Salamanea: 38-Santa Cruzde Tenerlfe; 39-Cantabria; 40-Se90",ia; a t-Sevma:
42·SOrta; 43·Tarregona. 44-Teruel; 4S-Totedo: 46·Valencla: 47·Valladolid; 48-Vlzcaya; 49·zamora; 50-zaragoza.

En el caso de norealdenteaee cons.)gnaré -99XXX·, siendo "XXX. el código del palade residencia, según lo señalado en el Anexo
UI de la Orden de aprobación del presente Modelo.

e,·CLAVE DEALTA

seconsignri una de las clavess1gWeintes:

·0· CtJenta antigua

·1· Cuenta de alta en el ano de la declaración
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10.-eLAVE DE PERCEPTOR

seconsignará unade las siguientes daves;

Clave SIgnificado

T TItular
A Autorizado
R Rep....ntant. legal d. menor de edad

11.41.-PARTIC.

Número total de peIIOIlU, incluidos los representantes legales qu& Intervienen 8llese petCepciOn.

Enconsecuencia habr6 que detallar lodos los perceptores.

BOE núm. 10

12.-eoDIGO DESUCURSAl.

Es etc6dlgode cuatrodlgttoa por el que se k:lentlnea esa sucursal de la Entidad de Crédlto para lasrelaciones lnterbancariss.

13.41UMERO DECUENTA

seconsignaré el númeropor el que se identifica la cuenta dentrode esa sucursaL

14.-TIPORENDIMIENTO

Se consIgnri la c1ave que~

Clave Significado

M Enef_
E EnoopecIe
C Enpesetas COlIYertJbIeo

15.-RENDIMIENTO

Import. lota1lntegro pen:lbldo el_ de me«:adO de las re1I1buc1onea en especia.

En01 caso de múltiples _torea de una eclla pereepclclnse conaIgnaré slmpnl 01 Impone Integrototal.

Enel casode unainformación condiversas anotaciones seacumularén loa rendimientos y retenciones de éstas enunúnico registro
(o loa que corresponden sl .xlste másde un p.reeptOt\.

16.-RETENClON

Se oonalgnri la cantlded .fllC1Jvement. _ ..

Enel casode múltlplel perceptores 18 cons6gnati siempre. en cadaunode ellos.el Importe totalretenido.
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~I~
DElEGACION DE HACtENDA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS

PERSONAS FISICAS y SOCIEDADES
ADMINISTRACION DE HACIENDA DE RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO

196':l !t '!! INTERESES DE CUENTAS .BANCARIAS.. - IRENDIMIENTOS EXPLlCITOS
....5'I:RIO ART.· 2 l 14/19851

l)( fC.()H()M,,I. ..J DECLARACION ANUALY"ACl(~A
CO<l'~o Adm'f1¡S!f.C,61'l . ......

í

- EJERCICIO ........ ......... ........ 0
= eSp.(;IO reH!rva<.lo p;tr;t Id etiqueta ¡dent,f'(ioIl.va ;; Oz DeClARACION EN SOPORTE ..
O

Ou L OECLARACION EN MODELO ..-c
'!

" " APELUDOS v NOMBRE O PA.ZON SOCIALu,
;:
Z
w S G/V'. PuBLICA 'NWERO IESC I "'SO IPRU rHEr()fl¡O9

MUNICIPIO ¡coo:c.o rRO"''''C'A
t
coo POSTAL

CLAVE NUMERO TOTAL N.O REGISTROS RENDIMIENTOS INTEGROS RETENCIONES EFECTUADASCUENTA DE CUENTAS

01

B 02
z
w
:>
::> 03
'"w
o:

04

05 I/.{S.. ' ..
,. '"".-.

TOTAL

RESUMEN DE INGRESOS EN MOD. 126 FECHA Y FIRMA DEL DECLARANTE RECEPCION POR lA ADMINISTAACION

PERIODO CANTIDADES INGRESADAS

~

O
a:
O

'"w>-

'"O
'"wo:
o

CARGO O CONDICION DEL FIRMANTE~

TOTAL
ANUAL

o
o
4{

l:l
a:
w

~
-'w
4{
a:
4{
eL

a:
:5
eL
:;¡
W

ül

~
01
02
03
04
Q!;

SIGNIFICADO

CUENTAS CORRIENTES
CUENTAS DE AHORRO
IMPOSICIONES A PLAZO
CUENTAS OE CAEDITO
OTRAS CUENTAS

• "OT'" lAS lLAMADAS ~utNT"'S FI ..... NCIERAS y SIMll...RU· Si. CONSIGNARAN EN LA CLAVE 01. HHt.RIOA A LAS CUf "ITAS COAHIENHS
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 198
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO

INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS
(RENDIMIENTOS EXPLICITOS

ART.' 2 L 14/1985)

Al HOJA RESUMEN o PORTADA

BOE núm. 10

1.- IDENTIFICACION

Se debe adherir 18 et~uela ldentlftcatlvaque facilita el Ministeriode Econon"lla y Hacienda, en el espacio reservado al efecto.

2.- DEVENGO

"Ejercicio" SI conslgnarén las dos últimascifrasdel ejercicio a que corresponda la declaración.
"Declaraciónen soporte" 0. "Deelaración en Impreso· se con,¡gnar' una "X. en la casillaque proceda.

3.- RESUMEN

Porcada Rendlm!ento 8XPUcJtO SI conslgnarán los totales de cada concepto solicitado. obtenidos por suma de los datos presenta
dos en el soporte magnéticoo en las holas Interiores. El númerototal de cuentas es la suma de cuentas diferentes por clave. declaradas
y el n,· de registros es la suma de participes. por clave.declarados.

4.- INGRESOS EN ELTESORO

se conslgnarén los Ingresos realizados en la Administración del Estado, mediante la Carta de Pago Modelo 126. cuyo Importe
deberécolncldlr con lo declaradoen el presentemodelo. as! mismo.seexpresarén los periodosa que correspondan kJscitados Ingresos.

e) HOJA INTERIOR O DE DETALLE

Encada hoJa 0610 se podrán consignar percepcionesde la mismaeeve de operación.

Si en una percepciónexistenvariaspersonas, deberánconsignarse todas y cada una de ellas, indicando. en todas. el númerototal
de perceptores y el Importe tot~ Integro de la percepción.

1.- O.N.I.lC.I.

Se cumplimentaré el O.N.I./C.I. del declarante con su dlglto o carácter de control, tal y como figura en la etiqueta Identiflcativa que
facilita eJ Ministerio de Economla y Hacienda.

2.- CLAVE OPERACION

Se cons!gnaré unade las cleva quese relacionan:

eleve Slgnlflcado

01 Cuentas corrientes
02 Cuentes eh",",
03 Imposiciones a plazo
04 Cuentasa crédito

3.- HOJA

Se numerar' cada hola aecuenc:lalmente (1/N. 2/N, 31 N. etc. siendo N. el númerototal de hojas de que consta la declaraclón).

C) DETALLE DE PEElCEPTORE8

4.- D.N.I.lC.I.
56 es personll fl8Ica. se consignaré el númerodel O,N.I. Incluidala letra que figuraen la etiqueta IdentlfJeativa que facUlta el Ministerio

de Economla y Hacienda.al se conociese. (Númerode identificaciónFiscal).
En caso de extranjerosse consignaráel Númerode Identificación de Extranjeros (N.I.E.), y si no lo posee. la letra "r, y a continua

ción el númerode tarjeta de residencia o de pasaporte.

S! el perceptor es menor de edad. obligatoriamente deberé exIstirotro registro con los datos completos del representante legal y
clave de perceptor "3-.

$4 el menor de edad posee D.N.!. se consignaré el numero del O,N.I., Y si no lo posee deberá cumpllmentarse la letra "M- y •
continuación dos cifras para" di. (01 a 31).dos cifras para el mes (01 a 12)y las dos últimas cifras del ai\o de nacímlento.

56 es personajurldlca se consignaráel Código de Identificación asignado por el Ministeriode Economla y Hacienday cuyaestructura
es como sigue:

Letra,$lete~ número o letra.

5.- APaLIDOS y NOMBRE O RAZON SOCIAL

Parapersonas fIsIc8S 88 consignar' el primer apeuioo. e{ segundoy el nombre(eneste orden) y para personasjurldicas lade~
nación social completa "" anagramas.
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EJEMPLAR PARA EL INTERESADO
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lG-Lugar
Me-Mercado
MN-Munlclplo
MZ-Manzana
PB-Poblado
f'G.PoIfgono
PJ-Pasaje
PQ..Parque
PZ-P1aza
PR-Prolongaclón
PS-Paseo
RB-Rambla
RD-Ronda
TR-Travesfa
UA-Urbanizacl6n

6.- DOMIClUO

se¡. ~Ias de la vla públICa. consignandO una de las siguientes claves:

A1.-AIameda
Aldea

AP·Apartamento
AV-Avenida
Bl-Bloque
BO-BIlITlo
OH-Chalet
CL-Calle
CMoCamlno
C<l-Colonla
CR-Carretera
CS-Caserfo
cr-Cuesta
eD-Ediflclo
GL-Glorieta
GR-GnJpo

Nombre da la vio pública:
Lav(a pública se consignaréalfabéticamente.esto es, ~ que tenga númerosen su nombrese modIficaréa kltras (ejem."2 de Mayo~

seré "005 de Mayo,. En caso de ser una carretera, finalizarécon la abreviaturaKM.

SI el nombre excede de la longitud de la casilla. reservadaal efecto, se reduclrá observando las siguientes reglas:

No escribir artlculos, preposiciones ni conJunciones.

Poner en abnM&tura )0$ tltulos por ejemplo:

CO-eonde GM·Generallslmo
DR-Doctor/a MO-Marqués
GL.Qeneral NS-Ntro. 5et\or/a

ST·Sanlola

Los demás casos se abreviarán utilizando las siglas de uso generalizado.

Número de casa.
se consignaré el número de casa o punto kilométrico (sin decimales) y ha de ser siempre numérico.

7.-MUNICIPIO

SI " nombre del muniefplo excede del espacSo t8$8Nado al etecto se reducirá observando lea siguientes reglas:

No escribir artlculos. preposiciones ni conjunciones.

Los nombras con una lÓÜl palabra 88 tn.r\C8rán por la derecha

Loa nombres con dos palabras 18 truncart la primera de forma que quepan las tres primeras letras de la segunda.

Los nombres con tres palabras se truncará la primera; de te. segunda se escriblrén las tres primeras ~tras y de la tercera se
consignará la inicial, dejando siempre espacio de separaciónentre palabras.

8.-000100 POSTAl.

Se CClIWgnaré el número asignado por Correos para el domk;ülodel perceptor, compuesto de la clave de la provincia (de 01 a 50)
de la tabla que lIgura a continuación y de tres números que en caso de no existir, estos últimos, se consignarántres ceros.

01-PJav8; 02-A1baceta: 03-PJlcante; 04-A1merfa; OS-AvDa; 06~Badajoz; 07-Baleares; OS-Barcelona; 09-Burgos; to-ceee-es. l1-Cédiz;
12-eastell6n; 13-Qudad Real; 14-C6rdoba; lS-Le Corufla; te-ccence. 17-Gerona; 18-Granada; 19-GuadaJaJara; 20-Guipuzcoa;
21-Huelva; 22-Huesca; 23-Jaén; 24-Le6n; 25-1.6rlda; 26-la Rloja; 27-Lugo; 2S-Madl1d; 29-Málaga; 30~Murc¡a; at-Neverra, 32-0rense:
33-Astut1as; 34-Palencl&; 35·Las Palmas;36·Pontevedra;ar-seienaoce: 3S-Santa Cruz de Tenerlfe;39-eantabria: 40-Segovia;41-SeviUa;
42-50l1a; 43-Tarragona; 44-Teruel;45-Toledo; 46-Valencia; 47-ValladoUd; 4SNizcaya; 49-Zamora; 50-zaragoza.

En el caso de no residentes se consignaré M99XXX·. siendo -XXX· el código del pals da residencia. según lo señalado en el Anexo
111 de la Orden de aprobación del presente Modelo.

D.-ClAVE DE Al.TA

Se consignaré una de las clavessiguientes;

"O" Cuanta antigua

M," Cuenta de alta en el eñe de la declaración
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10.-CLAVE DE PERCEPTOR

Se consignaráuna da las algulent.. claves:

Clave Significado

T TItular

A Aut~
R Rep......ant. logoJ do menor do edad

11.-N.· PARTIC.

NúmerolofaJ de peraonas., k1duldos loa representantes ~aIes que InteMenenen esa percepción.

En consecuencia habré que detallar todoa loa perceptores.

BüE núm. le

12.-CODIGO DESUCURSAl.

Esel código de cuatro dlgitos por el que se Identlrlcaesa sucursalde la Entidadde Crédito para las relaciones loterbanearias.

13.-NUMERO DECUENTA

seco~naré el número por el quese identifICa la cuenta dentrode esasucursal.

14.-TIPORENDIMIENTO

Soconsignaré la clave que CCtI'OS¡lOMo:

Clave Slgn_

M En .foctlvo
E En_lo
e En pesetasconYer'Üb!es

15.-RENDIMIENTO

Importe totallntegro pereIbIdo ó valor de mercado de las retribuciones en especie.

En ... caso de m~lples pereeptorea de una s6Ia percepción se consJgnaréslmpre " Importe '"legro total.

Enel caso de una Información con diversas anotacJones se acumularán Jos rendlmíentos y retenciones de éstasen un único registre
(o los que correspondan si existe másd8 un perceptor).

16.-RETENCION

se conslgnri Le eanUdad efectivamente reten/dL

En el caso de múltlplea perceptoras 18 consignar' aiempnt. 8n cada uno de ellos, &1 Importe total retenido.



ROE núm. 10 Martes 12 enero 1988 877

mi
OELEQACION DE HACIENDA DE DECLARACION OE LAS OPERACIONES

INTERVENIDAS POR LOS FEDATARIOS
AOMINISTRACION DE HACIENDA DE PUBLICaS y DEMAS INTERMEDIARIOS

198FINANCIEROS

LEY 14/1985
....ST[R'O

.1DE tCOf'tOlrol'" DECLARACION ANUAL't HACENO'" CÓCU90 Admlnistr.ciÓn . ....

í E
>
~ EJERCICIO [:=J

;o ou c:::=JEsp;K:io ,er>ervaUo p¡j¡r.ld ellquetd IdenuflCiltiVll -w- ~O DEClARACIQN EN SOPOATE
Z ~2 c:::=Jo w_ OECL.ARACION EN IMPRESO.
Ü L ~~ c:::=J~ OEClARACIOH NEGATIVA ...
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~

Z
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-
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 198
DECLARACION DE LAS OPERACIONES INTERVENIDAS POR

FEDATARIOS PUBLlCOS y DEMAS INTERMEDIARIOS
FINANCIEROS (LEY 14/1985)

Este documento deber' cumpllmentarse a miqulna o utilizando boKgrafo. SObra supertlde dura. y con letras meyúseulas.

Al HOJA RESUMEN O PORTADA

BOE núm. le

La información aportada en el modelo198 se efectuar' según la naturaleza del deaarante.

Los Fedatarioa públicos declararán la transmisión, adquisicióny canje de todas las operacIones bursátilesy extrabursátiles en las
que Intervengan. as! como las suscripcionesefectuadas sin la mediaciónde una Entidad financiera.

Las Entidadesfinancieras declararán ~ transmbi6n. adquisición. canje y suscripciónde aquéllosvaloresque no requieran la Inter
vend6n de Fedatario públk:o. as( como las suscripek>nes efectuadas por su mediacióne Interveridas por Fedatariopúblico.

1.- IDENTIFICACION

Se debe adherir la etiqueta ldentlficatlv. que facUlta el Ministerio de Economra y Hacienda. en etespacao r8SetVado al efecto.

2.- EJERCICIO Y TIPO DECl.ARACION

"Ejercicio" se consignarAn las dos últimas cifras del ejercicio8 que cooesponda la decraraclón.
"Declaración en soporte" ó "Declaración en Impreso" se consignará una "'Jl:' en la casilla que proceda.

3.- RESUMEN

Por cada clavede operaciónse consignarán loatotakls de Cada concepto solicitado,obtenidos,por suma. de 'os datos presentados
en el soporte magnéticoo en las he.\8S Interiores. El númerode operaciones es la suma de las operaciones diferentes, por clave, dec1afaoo
das. El númerode registros es la suma de dec/ar8dos por clave.

B) HOJA INTERIOR O DE DETALLE

En cada Ilota- sólo se podrén consignaroperaclonespertenecientes. la misma clave.

S! en una operaciónexisten variaspersonas, deberénconsignarse todas y cada una de ellas. Indicando.en todas. el Importe de la
operación.

1.- D.N.I./C.I. DECLARANTE

Se cumplimentaré el D.N.1.1 CJ. del declarantecon su d{gitoo carac:ter de control. tai y como figura en la etiqueta ldentlflcatlv8que
facilitael Ministeriode Economla y Hacienda.

2.- CLAVE OPERACION

Se consignaráuna de las claves que se relacionan:

Clave Significado

A Adquirentes
T Transmitentes
S Suscriploroa
R Conjol y otros

Encaso de canJe. se declarar*' dos operaciones. 18do Clnje prcpiomentodloho y la de suac:ripclóflque corresponda.

3.- HOJA

Se numerarécada hola secuencialmente (l/N. 2/N, 3/N. etc. siendoN, el númerototal de hojasde que consta la declaración).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I.lC.I. DECLARADO

SIes persona ffslc.I, se consJgnariel númerodel D.N.!.+nelukta la letraque figuraen la etIQueta ldentlfJcatlva que facilitael Ministerio
de Economl8 y Haclondo. si se ecoeeiese. (Número do ldentlllcoclón Fiscal).

Encasode extran}eros se consignaráel Númerode Identificaciónde Extranjeros (N.I.E.). y si no lo posee. 1_letra-r-. y a continua-
cl6n el número do 100000o de residencia o de pasopol1o.

SI el declarado es rnenot de edad. o¡'¡lgatortamente deberé exIstir otro registrocon los datos completos del representante legaly
cJave de titular "'3".

Si el menor de edad posee D.N.!. se con~narl1l el numero del D.N.I.• Y si no lo posee deberá cumpllmentarse la letra "M" "1 •
contlnuac'6ndOS elf.... para el dla (01 a 3t). dos cifras para el mes (01 a 12)y las dos últimaS cUras del afio de nacimtento.

SI.. porsono jurfdl<ase consIgnonl el Código de ldentifocaclón osIgnado por el_orlo de Economlo Y__Ycyyo esl""'lurI
es como sigue:

Lotr.. _ nclmeroo, número O l8tto.

5.- APEllIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
Pan__se consillnart el primer opolIdo. el segundo Y01 nombro (onest. orden) Yparo_as juridlcas 10 detlon»

naclOn_ completa Iin onag........
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6.- DOMICILIO

SG-. Siglas de 18 vil pública. consignando una de las slguH!ntes claves:

AL·AIameda LG·Lugar
Aldea Me-oMercado

AP-Apartamento MN-Munlciplo
AV·Avenlda MZ~Manzana

BL-Bk>que pe·Poblado
Il().Ban1o J'G..Polfgono
CH·Chalet P.l-Pasa¡a
CL.oCal1e PQ.Parque
C~no PZ-Plaza
CQ-Cotonia PR-Prolongación
CR-ealT8tera PS-Paseo
C5-Caserio RB-Rambla
CT-Oueeta RQ..Ronda
EO-Edlficlo TA·Travesla
GL-Gloneta UR-Urbanlzación
GR·Grupo

Nombre de la v!apública:
La vla púbUca le conaJgnar' alfabéticamente, esto es. la que tenganúmerosen su nombrese modificará8 letras(ejem. "2 de Mayo"

aer6 "Dosde Mayo,. En caso de MI" una carretera. f1naJizanli con la abreviatura KM.

SI el nombreexcede de la longitud de la casilla. reservada al efecto. se reducirá observando las siguientes reglas:

No escrblr arUculos. preposiciones ni conJunciones.

Poneren abrevtatura los tltuJos por ejemplo:

CD-Conde GM-Generallsimo
OR-Ooctor/a MQ-Marqués
GL-General NS-Ntro.Se~or/a

ST·Santola

Losdemás casosse abreviarán utilizando las siglas de uso generalizado.

Número de casa,
Se constgnaré el número de casa o punto kilométrico (sin decimales)y ha de ser siempre numérico.

7.- MUNICIPIO

SI el nombre del munlelp¿o excededel espacio reservado al efecto se reduclr~ observando las &gulentes reglas:

No escribir articulas, preposiciones ni conjunciones.

Los nombres con una s6Ia palabra se truncarán por la derecha

Los nombres con dos palabras se truncará la primera de forma que quepan las tres primeras letras de la segunda.

Los nombres con tres palabras se truncaré la primera; de la segunda se escribirán las tres primeras letras y de la tercera se
consignará la inicial, dejando slempre espacio de separación entre palabras.

8.- COOIGOPOSTAL

Se consignaré el OOmero asignado por Correos para el domicilio del perceptor, compuesto de la ceve de la provincia (de 01 a SO)
de la tabla que figura a continuación y de tres números que en caso de no existir, se consignarán tres ceros.

01·A1ava; Q2-A1bac8te; 03-A1lcante; 04-A1merfa; OS-Avila; 06·Badajoz: 07-Baleares; OS-Barcelona; 09-Burgos: tü-céceres, l1-CAdlz;
12<:astellón: 13-Qudad Real; 14..córdoba; 15-La Corufla; 16-Cuenca; 17-Gerona; 18-Granada; 19-GuadalaJara; 20·Guipuzcoa;
2t-Huelva: 22-Hu8sca; 23-.1a6n; 24-Le6n; 25-Lérlda; 26-La Rioja; 27-Lugo; 28-Madrid: 2Q-Mélaga; 3O-Murcla; at-Nevarre: aa-oreese:
33-Asturlas; 34-Palencla; 35·Las Palmas; 36·Pontevedra; 37-Salamanca;38-Santa Cruz de Tenenre:39-Cantabria; 40'Segovia; a t-Sevma:
42-50rla; 43-Tarragona;44-Teruel; 45-Toledo; 46-Valencia;47-ValladoJ+d; 48-Vizcaya; 49-zamora; SO-zaragoza.

En el caso de no residentes se consignará "99XXX·, siendo ·XXX· el código del pals de residencia, según lo señalado en el Anexo
111 de la Orden de aprobación del presente Modelo.

9.- PARTICIPES

Se consignará el número total de participes. incluidos los representantes klgales, en la operación. y en ·consecuencia deberán
detallarsetodos los pertrclpes habiendo tantos registros Iguales.excepto la identificación. como numero de participes.

10.- NUMERODE ORDEN

Se numeraré S8Cuendalmente cada operación, de forma que teces los partIcipes de la misma operación. tengan idéntico número
de orden

11.- FECHADE LA OPERACION

Se expresará el d(a con dos cifras (01 a 31), el mes con dos cifras (01 8 12) Yel ano con las dos últimas cifras en que se realizó la
operación descr1la.

12.- C.IJEMISOR

Se consignará el Col. comp""o del emisor. en el caso de emisor extranjero sin establecimiento permanente se refeljará la clave
"'ZXXX", siendo "XXX. el código del pafa emisor según lo sef'lalado en el Anexo 111 de la Orden de aprobación del presente Modelo.

En el caso de tltu!os emitidos por Organismos Supranac:ionales (Banco Mundlal etc.j. se consignará "Z999".
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13.- NUMEROS DETlTULOS

Esel número tota de títulos-valores Intervenidos en la operación.

14,- CLAVE DE VALOR

Se consignará unade la siguientes claves:

Clave Significado
~ AccIOnes

B 800015
e Certificados depósito
O Obllgack>nes
E Pagarés
S Derechos
R . Otros

15.- CLAVE DETITULAR

seconfigurará unade las siguientes claves.:

T • Para los registros de titular

R - Para los registros de representante legal del menor de edad.

16.- PRECIO DE LA TRANSMISION

Esel importe Integro de la aqulsica6n. transmisión. suscripción o canje de esos vak>res. tflulos o derechos.

BOE núm. 10
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*
DELEGACION OE HACIENDA DE DECLARACIDN DE LAS OPERACIONES

INTERVENIDAS POR LOS FEDATARIOS
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 198
DECLARACION DE LAS OPERACIONES INTERVENIDAS POR

FEDATARIOS PUBLICOS y DEMAS INTERMEDIARIOS
FINANCIEROS (LEY 14/1985)

Este documento deberA cumpllmentarse a máquina o utilizando boIlgrafo, sobre superficie dura, y con letras mayúsculas.

Al HOJA RESUMEN O PORlADA

BOE núm. 10

La Información apor1ada en el modelo 198 se efectuari según la naturalezad~ declarante.

Los Fedatarios púbRcos declararán la transmisión, adquisición V canje de todas las operaciones bursátiles y extrabursállles en las
que Inl8I"Vengan, asf como l. suscripciones efectuadas sin la mediación de una Entidad financiera.

las Entidades financieras declararán la transrTUsión. adquisición, canje y suscripción de aquéllos valores que no requieran la inter
vención de Fedatario.público, asf como las suscripciones efectuadas por su mediación e intervenidas por Fedatario público.

1.- IDENTIFICACION

Se debe adherir la etiqueta tdentlficatlv8I que facilita el Ministerio de Economra y Hacienda, en el espacio resevedc al efecto.

2.- EJERCICIO Y TIPO DECLARACION

"Ejercicio" se consignarM las dos últimas cifras del ejercicio 8 que corresponda la declaración.
~DeclaraOón en soporte- ó '"Declaración en knpreso~ se consignaré una "X- en la castila que proceda.

3.- RESUMEN

Por cada clave de operación se consignarán los totales de cada concepto soücltado. obtenidos. por suma de los datos presentados
en el soporte magnéUco o en las hojas Interiores. EJ número de operaciones es la suma de las operaciones diferentes. por clave. declare
das. El número de registros es la suma de declarados por clave.

B) HOJA INTERIOR O DE DETALLE

En cada hoja sólo se podrán consignar operaciones pertenecientesa la misma clave.

S! en una operación existen varias personas.deberén consignarse todas y cada una de ellas, Indicando. en todas. ed Importe de la
operaci6n.

1.- D.N.I.lC.I. DECLARANTE

Se cumplimentará el O.N.I./C.I. del declarante con su dlglto o cerecterde centres, tal y como figura en la etiqueta Identiflcatlva que
facilita el Ministerio de EconomÑl y Hacienda.

2.- CLAVE OPERACION

Se consignará una de las claves que 88 relacionan:

Clave Significado

A Adquirentes
T Transmltentes
S ~~O~
R canjeo y otros

, En caso de canJe, se declararán dos operaciones. &a de canje proplamente dicha y la de suscripción que corresponda.

3.- HOJA

Se numerarácada hoja secuencialmente(l/N, 2IN, 3/N, etc. siendo N. el número total de hojas de que consta la declaración).

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I/C.1. DECLARADO
Si es persona üstca. se consignaráel número def O.N.!.Inclufdala letra que figura en la etiqueta identiflcatlva que facilita el Ministerio

de Economla y Hacienda, si se conociese. (Número de Identificación Fiscal).

En caso de extranjeros se consignara. el Número de Identificación de Extranjeros{N.I.E.l.y si no lo posee. la letra 'T", y a continua
ctón el número de tarjeta de residencia o de pasaporte.

S! el declarado es menor de edad. obligatoriamente deberá exIstir otro registro con los datos completos del representante legal y
clave de titular M3".

S! el menor de edad posee O.N.I. se consignará el numero del D.N.l.. Y si no lo posee deberá cumplimentarse la letra "M- y a
continuación dos cifras para el die (01 a 31), dos cifras para el mes (01 a 12) y las dos últimas cifras del año de nacimiento.

S! as personajurldlca se consignará el Códigode Identificación asignadopor el Ministerio de EconomCa y Hacienday cuya estructura
es como sigue:

letra, siete números. número O letra.

5.- APELLlOOS y NOMBREO RAZON SOCIAL

Parapersonas físicasse consignará el primer apellido•• segundo y e¿nombre (en este orden)y para personas jurfellcas la denomi
nación social completa sin anagramas.
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LG-Lugar
M(;..Mercado
MN-Munlciplo
MZ-Manzana
PB-Poblado
PQ·PoIlgono
PJ·P&Sajo
PO-Parque
PZ-Plaza
PR-ProIongoclón
PS-Paseo
RS-Rambla
RD-Ronda
TR·Travesla
UR-Urbanlzación

6.- DOMICILIO

SG- Siglas de la vfa púbHca. eonslgnando una de las ~entea ~ves:

AL,·AJameda
Aldea

AP-Apertamenlo
AV-Avenida
BL·Bloquo
BO-Banto
CHoChalot
CL-Golle
CM-<:am\oo
co-coIonIa
CR-carretera
cs-ceserlo
CT-cuosta
ED-Edlficlo
GL-GlOf'leta
GR-Grupo

Nombre de la vlapública:
Lavfa p(bllca te consignará alfabéticamente.esto es. la que tenga números en su nombre se modificará a letras {ejem. "2 de Mayo'

será -Dos de Mayo'. En caso de ser una carretera, finalizaré con la abreviatura KM.

SI el nombfe excede de la longitud de la casilla. reservada al efecto. se reducirá observando las $igutentes reglas:

No escrlbk' artlculos, preposiciones ni conjunciones.

Poneren abreviatura 50s tltulos por ejemplo:

CO-eonde GM-Generalrsimo
DR-Doctor/a MQ-Marqués
Gl-General N8-Ntro. Señor/a

ST-Santola

Los dernM casos se abreviario utilizando las siglas de uso generalizado.

Número de casa.
Se consignará el número de casa o punto kilométrico (sin decimales)y ha de ser siempre numérico.

7.- MUNICIPIO

SI el nombre del municipio excede del espacio reservado al efecto se reducirá observando las siguientes reglas:

No escribi' 8I1lc\ios. preposiciones ni conjunciones.

Loa nombres con unaaó'apalabra se truncarén por la derecha

Los nombres con dos palabras se truncaré la primera de forma que quepan las tres primeras letras de la segunda.

Los nombres con tres palabras se truncaré la primera; de la segunda ee escriblr'n las tres primeras letras y de la tercera se
consignaré la lNclai. dejando siempreespacio de separación entre palabras.

8.- CODIGO POSTAl.

Se consignaré el número asIgnado por Correos para el domicilio del perceptor, compuesto de la cave de la provincIa (de 01 a SO)
de la tabla que figura a continuación y de tres números que en caso de no existir. se consignarán tres ceros.

Ol-Alava; 02-A1bacete; 03-A1k:anle: 04-A1merfa; 05-AvNa; 06-Badajoz: 07~Baleares; OS-Barcelona; 09-Burgos; tü-Oéceres, t t-Oédlz:
12-Castell6n; 13-eludad Real; l4-Córdoba; lS-La Corufla; té-Cuence: 17-Gerona; 18~Granada; 19-Guadalajara; 20-Gulpuzcoa;
21-Huelva; 22-Ho9sca; 23-Jaén; 24-León; 25~Lérlda; 26-La RloJa; 27-Lugo; 28-Madrid; 29-Málaga; 3Q-Murcla: at-Naverra: 32-0rense;
33-Asturias: 34-Palencla; 35-Las Palmas; 36-Pontevedra; az-seieaerca: as-serea Cruz de Tenente: 39-Cantabrla; 40-5egovJa; a t-Sevüle:
42-Soria; 43-TalT8gona; 44-Teruel; 4S-Toledo: 46-Valencla; 47.valladolid; 4SNizcaya; 4g..zamora;50-zaragoza.

En el caso de noresidentes se consIgnará "99XXX", siendo "XXX"el código del pals de residencia. según lo señalado en el Anexo
III de la Orden de aprobación del presente Modelo.

9.- PARTICIPES

Se consignará el número 10tal de participes. 6ncluldos los representantes legales, en la cperacón, y en consecuencia deberán
de1allarse todos los participes habiendo tantos regIstros Iguales. excepto la Identificaci6n, como numero de participes.

10.- NUMERO OEORDEN

Se numeraré aecuenctalmentecada operaci6n, de fonna que todos los partíclpes de la misma operación. tengan idéntico número
de orden

11.- FECHA DE LA OPERACION

Se expresará el dfa con dos clfras (01 a 31), el mes con dos cifras (01 a 12) y el allo con las dos últImas cifras en que se realizó la
operación descrita.

12.- C.IJEMISOR

Se consignaré el c.r, completo del emisor, en el caso de emisor extranjero sin establecimiento permanente se refeliará la clave
-zxxx". aiendo "'XXX" el código del pafs emisor según lo sei'\aladoen el Anexo UI de la Orden de aprobación del presente Modelo.

En el caso de tltuloa emitidos pOI' Organlsmos SupranaclonaJes (Banco Mundial etc.), se consignará ·Z999".
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13.- NUMEAOS DE TlTULOS

Es~ número total de titulas-valores Intervenidos en la operación.

14.- CLAVE DEVALOR

seconsignará unade la siguientes claves:

Clave SIgnificado
-r ACcIOnes

B Ilonoo
e Certlncados depósito
D Obligaciones
E Pagaré.
S Derechos
R Otros

15.- CLAVE DE TITULAR

seconfigurará unade las siguientes claves:

T - Para los registros de Utular

R - Para los registros de representante legaldel menor de edad.

16.- PRECIO DE LA TRANSMISION

Esel importe Integro de la aqulsk:'6n. transmlslón, suscripción o canje de esosvalores. titulas o derechos.

BOE núm. 10
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'!li
DElEGACION DE HACIENOA DE OECLARACION DE LAS OPERACIONES

INTERVENIDAS POR LOS FEDATARIOS
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INSTRUCCIONES DEL MODELO OFICIAL 198
DECLARACION DE LAS OPERACIONES INTERVENIDAS POR

FEDATARIOS PUBLICOS y DEMAS INTERMEDIARIOS
FINANCIEROS (LEY 14/1985)

Este documento deberé cumpUmenlarse a m6quina o utilizando botfgrafo. sobre superftcle dura. y con letras mayúsculas.

BOE núm. 10

Al HOJA RESUMEN O PORTADA

LaInfonnael6n apof1ada en el modelo 198 .. efeetu0r6 según la net..-eJeze del deelerante.

Loa Fedatarios púbUcosdeclararán la transmlsl6n., adquisición y canje de todas las operaciones bUr'Útia&s y extrabursátüesen las
que Intervengan, asI como lee suacripc6one& efectuadas sin la mediación de una EntIdad financiera.

Las Entidades flnanderll decIaf'8rán .. ~si6n. adquisición. canje y suscripción de aquéllos valores que no requieran la Inter
vención de Fedatario"púbUco, asIcomo las suscripciones efectuadas por su medlactóne Intervenidaspor Fedatario público.

1.- IDENTlFICACION

Se debe adherir la etiqueta ldenttrlcativa que facinta el Minist8l1o de Economla y Hacienda. en et espackJ l'8S8fV8do al efecto.

2.- EJERCICIO Y TIPO DECLARAClON

-Ejerclclo-, se consignar," las dos últimas cifras del ejercicio a que corresponda la declaración.
·Oeclaraclón en soporte- (1 "Oeclaradón en Impreso- se conslgnart una "X'" en la califa~ proceda.

3.- RESUMEN

Por cada clave de operac66n se consIgnar'in los totales de cada concepto soUcltado. obtenidos. por suma de los datos presentados
en el soporte magnético o en las hojas Imenores.El número de oPeraciones ea la suma. de las operaciones diferentes. por clave. declara
das. El nUmerode registros es la ...ma de declarados por clave.

Bl HOJA INTERIOR O OE DETALLE

En cada hoja s6Io se podrén consignar operackmes pertenecientes a. 11. misma clave.

Si en una operación existen v8l1aa personas. deberán conslgn..- todas y cada una de ellas. Indicando, en todas. &1 Importe de la
operación.

1.- D.N.I.lC.I. DEClARANTE

Se cumpl'lmentaré el D.N.I./C.I. del declarante con su dlglto o caracter de control, tal y como fl9ura en la et~ueta IdenUflcatlva que
facilite el Ministerio de EconomIa~H_ .

2.- CLAVEOPERACION

Se consignarAuna de las dav8a~ se relacionan:

Clave Slgnlllcedo

.. A _Adqulrentes_.
T Transmltent.
S &lscttptoreo
R C8njee ~ ot"'"

Encaso de canje..._<loe--. la de cenJe proplanente dicha y la de suscripción que COtTeoponda.

3.- HOJA

se numerarécada hoja secuencialmente{l/N. 2/N. 3/N. etc. siendo N. el número lota! de hojas de que consta la declarackm}.

C) DETALLE DE PERCEPTORES

4.- D.N.I.IC.1. DECLARAOO

SI es persona flslca. se consignaráel número det O.N.I. Inclukla la letra que figura en la etiqueta ldentlflcatlva que facilita el MinisterIO
de Economla y Hacienda. si se conociese. {Número de Identlllcadón Flscal}.

En caso de extranjeros se consignaré el Número de Identificación de Extranjeros(N.I.E.), y si no lo posee, la letra "T".Ya continu&
c16n .. número de tarjeta de reskMtncla o de pasaporte.

s¡ el declarado es menor de edad, obllgatorlamente deber' exlsUrotro registro con los datos completos del representante legal y
clavede titular ~".

s¡ el menor de edad posee D.N.!. se consignará. el numero del D.N.I.. Y si no lo posee deberá cumplimentarse la letra "M~ y a
continuación dos cifras para el dfa (Ol a 31), dos cifras pan el mes (Ol a 12) y las dos últimas cifras del año de nacimiento.

SIespersona jurldlca seconsignaré el Código de Identificaciónasignado por el Ministerio de EconomIa y Hacienday cuyaestructura
es como sigue:

Letra. siete núrT\8l'Ol. "(,mero o letra.

5.- APElUDOSy NOMBREO RAZONSOCIAL

Parapersonas f1slcas se consignaré. el pl1merapellido. el segundo y el nombre (en este orden) y para personasJurfdlcas la denomi
naciÓn social completa sin anagramas.
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6.- DOMICILIO

SO- Sig.. de la vIa p(Jb1ica. consignando una de las siguientes claves:

AL-Alameda
Aldea

AP-Apertamento
AV·Avenlda
Bl.-Bloque
IlO-Ilanto
CH-ChaJet
CL-Calle
CM-CamIno
co-colonIa
CR-eam.tera
cs-caoarto
CT-Cuasta
EO-Edll1clo
Gl.-GIOl1ata
GR-Grupo

LG-Lugar
MerMareado
MN-Muntclplo
MZ-Manzana
PB-PobIado
PG-Pollgono
PJ-Paaajo
PQ..Perque
PZ-Plaza
PR-ProIongación
PS-Paseo
RB-Rambla
RO-Ronda
TR-Travesra
UR-Urbanlzacl6n

Nombre da la vfa pública:
La vJa pública SI consignará atfaWtlcamente, esto es, la que tenga númerosen su nombrese modificaráa letras(ejem."2 de Mayo~

sert ·Dos de Mayo'. En caso de ser una carretera, finalizará con la abreviatura KM,

SI el nombre excede de la Iong"ud de la casllla, reservada al efecto, se reducirá observando las siguientes reglas:

No escribir artfculos.preposiciones ni conjunciones.

Poner en abreviatll8 10& tltuloa por ejemplo:

CD-Conde GM-GeneraUsimo
OR-Doctor/. Mo-Marqués
GL-General Ns-Ntro. Seftor/a

ST·5antola

Los demás casos se abnMar6n utilizando las siglas de uso generalizado.

Númerode casa.
se conslgnaréel número de casa o punto kllomátrico (sin decimales) y ha de ser siempre numérico.

7.- MUNICIPIO

SI el nombre del municipio excede del espado reservadoal efecto se reduclrá observando las siguientes reglas:

No escribir artleulos, p..poaIelonas nl conJunclones.

Los nombres con une l6Ia palabra se truncarán por la derecha.

Los nombres con dos palabrasse truncaré la primerade forma que quepanlas tres primerasletras de la segunda.

Los nombras con tres paiabru se truncar' la primera; de la segunda se escribirén las tres primeras letras y de la tercera se
consignaré la trUd8I. dejando I61mpreespacio de separaciónentre palabras.

6.- CODIGO POSTAL

se consIgnari el número asignado por Correos para el domicilio del perceptor, compuesto de la clave de la provincia (de 01 a SO)
de la tabla que figura. contlnuactón y de tres números que en caso de no existir, se consignarAn tres ceros.

O'-A1eva; 02-A1bacete; 03·A1k3rte; 04-AJmerfa; OS-Avlla: 06-Sadajoz; 07-Baleares; OS-Barcelona; 09-Burgos; te-cece-es: l'-Cádiz;
12~astell6n; 13..ciudad Real; 14-C6rdoba; tS-La Corufta; t6-Cuenca; 17-Gerona; 18-Granada; 19-Guadalajara; 20-Gulpuzcoa;
21-Huelva; 22-Huesca; 23-Ja6n: 24-le6n; 25-LArida; 26-La RloJa; 27-Lugo; 28-Madrid; 29-Málaga; 3Q·Murela; at-Neverre: 32-0rense;
33-Asturlas;34-PaJencla; 35-Las Palmas; 36-Pontevedra; 37-Salamanca;38-Santa Cruz de Tenerlfe; 39-eantabrla; 40-Segovia; at-Sevína:
42-Sorla; 43~Tarragona; 44-TerueC; 45-ToIedo; 46-Valenc!a; 47-ValladoUd; 48Nizcaya; 49-Zamora; SO-Zaragoza.

En el caso de no residentesse cons5gnará "99XXX-.stendo "XXX- el código del pals de residencia, segun lo señaladoen el Anexo
JII de la Orden de aprobae'On del presenteModelo.

9.- PARTICIPES

Se consignará el número total de participes, incluidos los representantes legales, en la operación, y en consecuencia deberán
detallarse todos los partIcipeshabiendo tantos registros Iguales, excepto la identificación, como número de participes.

10.- NUMERO DE ORDEN

se numerarésecuencialmente cada operación, de forma que todos los pertlclpes de la misma operación, tengan idéntico número
de orden

11.- FECHA DELA OPERACION

Se expresaréel dl8 con doa cifras (01 a 31), el mes con dos cifras (01 a 12)y el año con las dos últimas cifras en que se realizó la
operación descrita.

12.- C.lJEMISOR

se consigna" el C.1. completo del emisor. en el caso de emisor extranjero sin establecimiento permanente se retelieré la clave
erzxx:<-. siendo "'XXX- el c6cUgo cW pala emisor según k:l senaladoen etAnexo 111 de la Orden de aprobación del presente Modelo.

En el caso de Utuloa emiUdoe por OrganlsmosSupranacionaJes (Banco MundIaletc.l, se consignaré -Z999-.
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13.~ NUMEROS DE TlTUlOS

Es el número total de Ululas-valores Intervenidos en la operación.

14.- CLAVE DE VALOR

Se consignará una de la siguientes claves:

Clave Significado
---¡¡;- ACcIOnes

B Bonos
e Cl'trtlflcados depósito
O ObligacIOnes
E Pagarés
S Derecboe
R Otros

'5.- CLAVE DE TITULAR

Se configurar' una de las siguientes claves:

T - Para los registros de titular

R • Para los registros de representante legal dtrl menor de edad.

'6.- PRECIO DE LA TRANSMISION

Esel Importe integro de la aqulslc'On. transmisión. suscripclón o canjede esos valotes.Utulos o derechos.
(Continuard.)

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario,

28643 REAL DECRETO 16/2//987. de 17 de noviembre,
sobre traspaso a la Comunidad valenciana de las

(C~ funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud. (Conünuacion.)

Traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud (INSALUD) a la Comunidad Valenciana, aprobado por Real
Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre. (Continuación.)

Segundo.-Se modifica el anexo I de la citada Orden en el
sentido de incluir en el módulo «AA a la Dirección Provincial de
León que, consecuentemente, causa baja en el módulo ~~.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mero de 1988.
ORDEN de 7 de enero de /988 por la que se modifica
el módulo de dotación aplicable a la Dirección Provin
cial del Ministerio de Educación y Ciencia de León.

La Orden de l S de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 21l, que establece la actual estroetura de las Direcciónes
Provinciales del Departamento, dispone en su artículo 12 Que el
número y nivel de las unidades orgánicas existentes en los diversos
servicios de la Dirección Provincial se ajustará a los módulos de
dotación que se especifican en los anexos, calculados según la
población escolar, el número y clase de los Centros existentes, las
características socio-económicas y los problemas educativos y
culturales de la provincia respectiva.

En base a dichos criterios, la Dirección Provincial de León fue
clasificada en el módulo B. En la actualidad, la variación experi
mentada en los datos antes referidos hacen necesario el cambio de
módulo de dotación aplicable a la referida Dirección Provincial que
pasará a Integrarse en el módulo A, lo que conlleva un diferente
número y nivel en las unidades orgánicas dependientes de la
Secretaría General que se ajustará a lo establecido en el artícu
lo 13, 1, de la citada Orden,

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Admini...
traciones Públicas, he tenido a bieo disponer:

Primero.-La Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de León tendrá a todos los efectos el módulo de dotación
«.4.», establecido en la Orden de 15 de enero de 1986.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

569
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Esta linea de pensamiento y conducta ha quedado patentizada
en forma indubitable con la ratificación sin reservas por parte del
Uruguay de todas las Convenciones de Panamá aprobadas por Ley
número 14.534 del año 1976.

En concordancia con lo que antecede, la República Oriental del
Uruguay da su voto añrmatívo a la f6rmula del orden público, sin
perjuicio de dejar expresa y claramente señalado, de conformidad
con la posición sustentada en Panamá. que, según su interpretación
acerca de la prealudida excepción, ésta se refiere al orden ~úblico
internacional, como un instituto jurídico lingular, no identificable
necesariamente con el orden público interno de cada Estado.

Por consecuencia, B juicio de la República Oriental del Uru
guay, la fórmula aprobada comporta UDa autorización excepcional
a los distintos Estados Partes para que en forma DO discrecional y
fundada, declaren no aplicable los preceptos de la Ley extranjera,
cuando éstos ofendan en forma concreta, grave y manifiesta
normas y principios esenciales de orden público internacional en
los que cada Estado asiente su individualidad jurídica. (Declara-

ción hecha al ratificar la Convención.)
Con la declaración formulada al firmarla.
(Suministro información conforme al artículo 9.°)
El 30 de agosto de 1985, envió información (Nota No.

961/1985), desienando el Ministerio de Educación y Cultura,
«Asesoría Autoridad Central de Cooperación Jurídica lntemacio
nal», como la autoridad central prevista en el artículo 9.° de la
Convención.

La presente Convención entró en vigor de forma general el 14
de junio de 1980,r para España entrará en vigor ellO de enero de
1988, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la
misma.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. , de enero de 1988.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel paz y Agüeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por ID que se
aprueban losmodelos de declaraciones resumen anual
de las retenciones 11 cuenIII por rendimientos del
capitalmobiliario tkl1mpuesto sobre 111 Renta tk las
Personas Ftsicas )' tkl1m_sto sobre Sociedades y de
declaración anual de las operaciones intervenidas por
losfedatarios públicos y demás intermediarios finan
cieros. (Conclusión.)

Modelos de declaraciones resumen anual de las retenciones a
cuenta por rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Flsicas y del Impuesto sobre Sociedades
}' de declaración anual de las operaciones intervenidas por los
fedatarios públicos y demás intermediarios financieros. (Conclu
sión.)

ANEXO II

Primero.-Las presentaciones en soporte magnético pueden
realizarse de forma individual o de forma colectiva, según que el
archivo correspondiente contenga los datos de un retenedor o
declarante en el primer caso, o de varios en el segundo.

La persona fisica o Entidad jurídica que optase por presentar la
información en soporte magnético, lo realizará en los plazos
establecidos y sin autorización previa en la Administración o
Delegación de Hacienda que le corresponda o, previa autorización,
en la Dirección General de Informática Tributaria del Ministerio
de Economía y Hacienda cuando las circunstancias lo justifiquen y
a solicitud del declarante, al Director de la misma.

Las presentaciones colectivas, cuando contengan declarantes de
más de una Delegación de Hacienda, se realizarán, previa autoriza
ción, en la Dirección General de Informática Tributaria.

Los soportes magnéticos presentados han de cumplir las
siguientes características salvo lo que se especifique en cada
modelo:

Cinta magnética:

Pistas: 9.
Densidad: 1.600 ó 6.250 BPI.

Código: EBCDIC, mayúsculas.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Marcas: De fin de cinta. Sin marca de principio de cinta.
Factor de bloqueo: 10.

Diskette:

De 5W'doble cara.
Etiqueta estándar. Nombre fichero AFXXXYV. siendo XXX el

número del modelo e YY las dos últimas cifras del ejercicio a Que
corresponde la declaración.

Código ASCII, mayúsculas.
Capacidad 360 ó 1.200 Kbytes.

Si por las características del equipo de que disponga el decía
rante no puede ajustarse a las especificaciones fisicas exigidas,
podrá dirigirse a la Dirección General de Informática Tributaria,
solicitando la autorización para su presentación, exponiendo sus
propias caracteristicas técnicas y el número de perceptores o
declarados que presentaría.

Segundo.e-De efectuarse la presentación en impreso, no se
admitirá el papel continuo, aun cuando sean modelos idénticos al
oficial.

Tercero.-Todas las recepciones de sopones magnéticos serán
provisionales a resultas de su proceso y comprobación. dándose por
no presentadas cuando no se ajusten al diseño establecido y demás
normas reglamentarias, estén incompletos o incorrectamente cum
plimentados. Una vez procesada y aceptada la información se
procederá a la devolución de los soportes.

Cuarto.-Cuando un retenedor o declarante presente su declara
ción parte en soporte magnético y parte en impreso, tendrá que
presentar una portada independiente para cada parte, consignando
en cada una los datos de los perceptores que contenga.

Quinto.-Presentación individual en soporte magnético.-EI
declarante presentará los siguientes documentos:

1. Los tres ejemplares (el de la Administración, el de Proceso
de Datos y el del interesado) de la portada de los modelos 193, 194,
196 Y 198 cumplimentada.

Estos ejemplares deberán cumplimentarse mecanográficamente
con objeto de evitar errores de interpretación de los datos,
utilizando como original el ejemplar de Proceso de Datos.

Cada uno de los tres ejemplares de los antedichos modelos 193,
194. 196 Y 198 deberán llevar adherida imprescindiblernente la
etiqueta identificativa que facilita el Ministerio de Economía y
Hacienda.

2. El soporte magnético deberá tener imprescindiblemente
una «etiqueta exterior» pegada en la que se hagan constar los datos
del retenedor o declarante que se especifican en los apartados
siguientes y necesariamente en este orden:

a) Ejercicio.
b) Modelo de presentación.
e) DNI o Cl.
d) Apellidos y nombre o razón social.
e) Número total de registros del archivo.
f) Fecha de entrega del soporte.

En dicha etiqueta bastará consignar el dato correspondiente
precedido de la letra de dicho apartado. En caso de que el archivo
conste de más de un soporte magnético, todos llevarán su etiqueta
numerada secuencialmente (l/N, 2/N, 3!N, etc., siendo N el
número total de soportes de que consta el archivo).

El declarante retirará de ventanilla el ejemplar para el iruere
sado una vez sellado, siendo el recibo y justificante de la entrega.

Sexto.-Presentación colectiva en soporte magnético.-Sólo se
admitirá esta modalidad de presentación en cinta magnética y
referente a los modelos 193. 194 Y 198.

La persona física o Entidad presentadora entregará en ventanilla
los siguientes documentos:

Dos ejemplares como los que se adjuntan en los diseños XV
y XVI de esta norma con los datos de la Entidad presentadora.

En dichos diseños XV y XVI deberá figurar adherida, impres
cindiblemente, la etiqueta identificativa del presentador que facilita
el Ministerio de Economía y Hacienda, y consignar todos los datos
Que se solicitan.

De cada uno de los retenedores o declarantes presentados,
deberán adjuntarse los tres ejemplares (el de Proceso de Datos
como original, el de la Administración y el del interesado) del
impreso o impresos 1931 194 Y 198que se presenten, cumplimenta
dos y con la etiqueta identificativa que facilita el Ministerio de
Economía y Hacienda, en cada ejemplar.

El soporte magnético deberá tener una «etiqueta exterior»
pegada en la que se haga constar los datos de la Entidad
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presentadora que se especifican en los apartados siguientes y
necesariamente en este orden:

a) Ejercicio.
b) Modelo de presentación 0193. 194 ó 198 colectivo».
c) DNI/CI del presentador.
d) Apellidos y nombre o razón social del presentador.
e) N umero de perceptores o declarados presentados.
f) Número de declarantes o retenedores presentados.
g)) Número total de registros del archivo.
h Fecha de entrega de la cinta.

En dicha etiqueta bastará consignar el dato correspondiente
precedido de la letra de dicho apartado.

En caso de que la presentación conste de más de un soporte
magnético todos llevarán su etiqueta numerada secuencialmente
(l/N. 2/N, 3/N, etc., siendo N el número total de cintas de que
consta el archivo).

La Entidad presentadora retirará de ventanilla., en el momento
de la entrega, uno de los ejemplares de presentación colectiva
(diseño XVI), sellado, sirviendo de recibo y justificante.

Si los datos consignados en los diseños XV y XVI no coinciden
con los grabados en los soportes magnéticos, se dará por no
realizada la presentación.

Séptimo.-Descripción de /05 registros.

A) Declaración correspondiente al modelo 196.

El modelo 196 sólo se admitirá en presentación individual y
anual, debiendo realizarse en la Administración o Delegación de
Hacienda correspondiente, o previa autorización en la Dirección
General de Informática Tributaria.

El soporte legible por ordenador a utilizar en esta declaración
será la cinta magnética de 9 pistas, 1.600 ó 6.250 BPI con factor de
bloqueo 200 (doscientos) o número inferior.

Para cada reteneder se incluirán cuatro tipos diferentes de
registros y en el siguiente orden:

Tipo 1: Registro del retenedor (datos identíficativos). Diseño 1.
Tipo 2: Registro del perceptor o declarado. Diseño 11.
Tipo 3: Registro resumen 1. Diseño lII.
Tipo 4: Registro resumen 2. Diseño IV.

E! orden de presentación de estos registros será el resultante de
clasificarlos ascendentemente por las posiciones de 1 a 13, de 123
a 138 y 157 a 160.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la
derecha y rellenos con ceros por la izquierda, sin signos, sin
empaquetar y sin decimales.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que en esta
Orden se especifique lo contrario en la descripción del campo.

B) Declaración correspondiente al archivo único de los mode
los 193, 194 Y 198.

los modelos 193, 194 Y 198 se admitirán en presentación
individual o colectiva de los tres modelos juntos o de cualquiera de
ellos.

El soporte legible por ordenador deberá ser cinta mangética
cuando se presenten en el mismo más de un modelo.

Para cada retenedor o declarante se podrán incluir en el mismo
archivo magnético los siguientes registros, ordenados de la forma
que se expone a continuación:

1. Declaración correspondiente al modelo 193.
Registro tipo 1: De retenedor o declarante. Diseño V.
Registro tipo 2: De declarado o perceptor (tantos como declara-

dos). Diseño VI.
Registro tipo 3: De resumen 1. Diseño VII.
Registro tipo 4: De resumen 2. Diseño VIII.
Registros tipos 5, 6, 7, 8 Y 9 del declarado o perceptor (tantos

como declarados). Diseño VI.

2. Declaración correspondiente al modelo 194.
Registro tipo 1: De retenedor o declarante. Diseño IX.
Registro tipo 2: De declarado o perceptor (tantos como declara-

dos). Diseño X.
Registro tipo 3: De resumen. Diseño XI.

3. Declaración correspondiente al modelo 198.
Registro tipo 1: De declarante. Diseño XII.
Registro tipo 2: De declarado (tantos como declarados).

Diseño XIlI.
Registro tipo 3: Resumen. Diseño XIV.

El orden de presentación de estos Registros será el resultante de
clasificarlos ascendentemente por las posiciones:

- 1 a 3.
- 5 a 13.
- 4.
- 156.
- 155.
- 121 a 134.
- 135 a 143.
- 169 a 170.
- 157.

Aquellos declarantes que no presenten declaración de alguno de
los modelos, eliminarán del archivo todos los registros de aquel
modelo.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la
derecha y rellenos con ceros por la izquierda, sin signos, sin
empaquetar y sin decimales. Cuando el tipo de retención contenga
decimales se tomará-sólo la parte entera.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que en esta
Resolución se especifique lo contrario en la descripción concreta
del campo.

Para el caso de presentación colectiva (más de un retenedor o
declarante en el mismo archivo) se presentará como primer registro
de la cinta un registro tipo 0, diseño XVII. que contendrá los
datos de la persona física o Entidad responsable de la presentación
y existirá aunque la Entidad presentadora figure también en el
soporte como retenedor o declarante.

En consecuencia, el soporte magnético tendrá la siguiente
configuración lógica:

Sin marca de principio de cinta.
Un único registro tipo 0, diseño XVII.
Todos los registros del primer modelo y declarante, ordenados

según el criterio expuesto para la presentación individual.
Igual segundo declarante y restantes.
Igual para el siguiente modelo y restantes.
Marca de fin de fichero.
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Posiciones I Naturaleza oeec r r 16n de loa carn o. Posiciones Naturaleza oesc r t ci6n de los eAm. •
I I I 15 CORUÑA. LA

1 - 31 Numérico TIPO DE OECLARACION I I l. CUENCA
I I , 17 GERONA
I Constante el número ·19~" I i 18 GRANADA
I (ciento noventa y seis) I I 19 GUADALAJARA
I I I 'O GUIPUZCOA
I I I 21 HUELI1A
I Numérico TIPO DE REGISTRO I I aa HUESCA
I I I 23 JAEN

I Constante el número "1" (uno) • I I 24 LEaN
I I I 25 LERIDA
I I I ,. LA RlOJA

S - 131 Alfanumérico C.I. DEL RETENEDOR O DECLARANTE I I " LUCO
I I I " MADRID
I Se consiqnará el C6digo de I I 29 MALAGA
I Identificación asignado por el I I 'O MURCIA
I Ministel'io de Economía y I I 31 NAVARRA
I HaciendA. I I 32 OREN5E
I I I 33 ASTURIAS
I I I " PALENCIA

" - ., Alf4numérico RAZON SOCIAL DEL RETENEDOR . I I 3S LAS PALMAS
I I 3. PONTEVEDRA

Se consiqnari le raz6n o I I 37 SALAMANCA
denOl'lllnación social. sin I I 38 S.C.TENERIFE
anaqraaa•• I I " CANTABRIA

I I .0 SEGOVIA
I I 4l SEVILLA

•• - 8. Alfanumérico I NOMBRE OE LA Vl' PUBLICA y I I " SORIA
I NUMERO DE LA CASA. I I " TARRAGONA
I I I .. TERUEL
I El nombre de la via Pública y el I I OS TOLEDO
I Número de casa será el I I •• VALENCIA
I correspondiente al Domicilio I I " VALLADOLID
I Fiscal del Retenedor o I I .. VIZCAYA
I Declarante. I t •• ZAMORA
I I I SO ZARAGOZA
I I I 51 CARTAGENA

se - .. Nu~rico I COOIGO POSTAL DEL DOMICILIO I I 52 GIJON
I I I 53 JEREZ DE LA r.
I Se consignarl el número asignado I I 54 VIGO
I por Correos pera el domicilio. I I SS CEUTA
I compuesto de la clave de I I S. MELILLA
I provincia (de 01 a 50) de la I I
I tabla que figura en la I I
I descripci6n de la. PO&l.Cl.one5 I I
I 119-120 de éste mismo registro y 121 - 12]1 Numérico I CLAVE DE LA ADMINl5TRACION OE
I de un número de tres dlgitos. I I HACIEN01.
I que en caso de no elCistir, .e I I
I consignarln tres ceros. I I Clave nw.6rica que asigna el
I I I Ministerio de Economia y
I I I Hacienda a le Administraci6n

" - 118 AlfAbético I NOMBRE DEL MUNICIPIO I I correspondiente al domicilio
I I I fiscal.
I OCupa 24 poaiciones alfabéticas. I I
I En caso de que exceee de I I
I dichas posiciones, grabar las 24 124 - 1581 Alfanumérico I PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE.
I primeras. I I
I I I Posiciones 124-126 Prefijo
I I I telefónico., - 120 NU1ll.6rico I DELEGACIQN OE HACIENDA DEL I I
I RETENEDOR ó DECLARANTE I I Posiciones 1" 133 Número
I I I de Telefono de la persona con
I La clave num6rica que correspon- I I quien relacionarse.
I de d. la tabl. siguiente: I I
I I I Posiciones 1" - 158 Apellidos y
I 01 ALAVA I I Nombre d. la persona con quien
I 02 ALBACETE I I relacionarse.
I 03 IU.ICANTE I I
I 04 ALMERIA I I Consignar prl..er apellido, un
I 05 AYII.A I I espacio en blanco, segundo
I 06 BAOAJOZ I I apellido, un espacio en blanco y
I O, BALBARES I I nombre.
I 08 BARCELONA II 09 BURGOS I
I 10 CACERES 159 - 160 I Numérico I EJERCICIO.
I llCADIZ I I
I 12 CASTELLON I I Consignar las dos últimas cifras
I 13 CIUDAD REAL I I del ejercicio al que corresponde
I 14 COROOBA I I la declaración que se presenta.
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posiciones NatuE"o!IIle'ZolI Oe5~~i ión de los c~m os Posiciones Naturaleza D~scri ción de los cam s

C.I. DEL RETENEDOR O DECLARANTE

Si el ~zceptor o declarado es
una Entidad Jurldica se
consignar' el Código de
Identificaci6n ..sign..do por el
Ministerio de Economla y
Hacienda.

Pos. 14, la letra M
P"•• 15. cero
Po •• 16-17 Dia. de 01 a 31
Pos. 18-19 Hes, de 01 a 12
Po•• 20-21 Año, de 00 a 99
Po •• 22 asterf.sco (-)

El nombre. propiamente dicho. de
la vla pública deberá Hr
aIfab1l!tico, en consecuencia la
que tenqa números en su na.bre
se consignará con letr••
(Eje.pIor 2 de Mayo. serl DOS DE
MAYO) Y en ca.o 4e aer una
carretera se finalizarl coa la
abreviatura KM.

Se consignarl el número a.19nado
por Correo. para el d.om1c:Uio
compuesto de la clave d.
provincia (de 01 a 50) de la
tabla que f iiura en la
descripei6n 4. las po.iclone.
119-120 del reqistro tipo 1, y
de un n6mero de tres dlqito. eft
el q'M en caso d. no .xi.tir ••
consignarln tr.s cero••

CO_ Conde MQ- Marqués
DR- Doctor/a NS- Mtro.Señor/a
GL- General St- Santo/a
GM- Ganeralt.i.o

NOMBRE DE LA VIA PUBLICA y
NUMEiió 6i dO.. eKSK

cootGO POSTAL DEL PERCEPTOR O
DECLXRAbó

Los de". ca.os se abreviarin
utilizando la. siglas de uso
genezalizado.

El ntintero de la casa o punto
kilomitrico (sin deeillWlles) ha
de ser nu-'rico d. cuatro
posiciones.

AL- Al ...da, Aldea
AP- Apartalllento
AY- Avenicla
BL- Bloque
BOa BArrio
CH- Chalet
CL- Call.
CM_ Camino
co- Colonia
CR- Carretera
CS- Ca.erto
CT_ Cuesta
EO- EdH icio
GL- cree ieta
GR- Grupo
LG- Luqar
Me- Mercado
MM- Munlcipio
MZ_ Manzana
P8- Poblado
PG- Políqono
P,J- Pa.aje
PO- Parque
PZ. Pla••
PR- Prolongación
PS- Paseo
RB- R_bIa.
RD_ Ronda
TR- Travesta
UR- Urbanizaci6n

El nombre de la via p6blica irl
precedida preferentemente po~ la
descripción de si es plaza,
calle, paseo, etc., ya aer
posible se sustituirl dieha
descripción por sus sigla••
en las posiciones 63· 64,
según la. ~i9uientes clavesl

Si no cupiese completo el noabre
no qrabar articulo••
prepesiciones ni conjunciones '/
poner en ..breviatura los
titulo•• por ejemplol

Si es una persona fisica l.
consignar', el primer apellido,
un espacio. el segundo apellido,
un esp.el0 y el nombre completo
necesaria.ente por este orden.

Si es una Entidad se con8i9n4rl
la raz6n o denominación social,
sin anA9ralUoa ..

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
sóCIAL 6ft 'iNcEPToM o b!CLAiXOó

\ Alfanumérico 1
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
1 I
I I
I Alfanumérico j
I I
I I
I 1
I I
I I
I I
I I
1 I
I I
1 I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
1 I
1 I
I I
I I
I I
I I
I I
I I

1 I
I I
1 I
I I
1 I
I I

I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
1
I Numfie reo
I
1
I
1
I
1
I
I
I

I
1

I9-U

6J - 88

23 - 62
"196"

DEL PERCEPTOR O

contenido en estas
del Registro tipo

O.N.l·íMI•
OECLAR

Consignar lo
posicione.,
"1".

TIPO DE REGrS~RO

Constant.e el nÚmero
(ciento noventa y seis)

Si l!'l perceptor o declarado es
e:Mtranjezo 'i tiene asignado el
Número de Identificaci6n de
Extranjeros (.IE) se consignari
éste en las posiciones 14-22. si
no tuviera asignado MIE figurará
la letra T en la posici6n 14
seguida del número de la tarjeta
de residencia si la posee
completada con ceros a la
izquierda si fuese necesario. Si
no po". tarjeta de residencia
se con.ignar' la letra T seguida
del n6Mero de pasaporte
completado con ceros a la
izquierda si foes.. nece.ario. '/
si excede se consignará la letra
T se9QlcM 6e los 1 últimos
caract.eres del número de
pasapor~e. Si no tuviese
asignado NIE en la posic:i6n 22
se consi9n.i1ri. sieapee un
asterisco (·l.

Si el perceptor es _nor de
edad, obliqatoriamente deber'
e:Mistir otro registro con los
datos co-pletos del
represeftt&nte leqa1 y clav. de
perceptor "R".

No ••1'1 obligatoria la
existencia de este registro al.
en la cuenta en la que figura el
menor de edad. existen otro u
otro. titulares mayores de edad.

Si el menor de edad posee O.N.I.
se consignarl el número del
D.N.). en las posiciones 14-22
alineado a la derecha y relleno
con ceros por la izquierda
incluyendo eo la posici6n 22 la
letra que figura en la etiqueta.
identificativa que facilita el
Ministerio de EconOlllla y
Hac ienda (MúlMro de
Identificación Fiscal) o el
nuevo 0.9.1.. y de no conocerse
dicha letra se consignará un
asterisco ('" J • Si no posee
O.N.I. deberi cumplimentars. con
la fecha de nacimiento de la
siguiente formal

TIPO DK DECLARACTON

Si el perceptor o declarado .s
una persona ftsica, se
consignarl el número del D.N.!.
en la. posiciones 14 a 22
'alineado a la derecha y re i reno
con ceros por la izquierda.
incluyendo en la posición 22 la
letra que figura en la etiqueta
identificativa que facilita el
Ministerio de Econoa1a y
Hacienda (Número de
Identificación Fiscal) o el
nuevo D.M. 1.. y de no conocerse
dicha letra se consign&rl un
asterf.aco ,.~.

I Numérico 1
1 I
I I
1 I
I I
I Numérico 1
I I
I I
I I
¡Alfanumérico I
I 1
1 1
I I
1 1
1 I
I Alfanumérico I
I I
1 I
I I
1 I
I I
1 I

I i
I I
1 I
I I
I I

I ¡
1 1
1 I
1 I
1 I
I 1
1 I

1 :
I 1
I 1
I 1
1 1
I 1
I 1
I I
1 1
I I
I I
I I
I I
I I
1 I
1 I
1 I
I I
I I

I I
I I
I I
1 1
1 1
1 1
1 I
1 1
1 1
1 1
1 1

I :
1 1
1 1
1 1
1 I
I 1
1 I
I 1
I I
1 1
1 I
1 I
I I

1 1
1 1
1 I
1 1
1 1
I 1
1 1
1 1
1 I
I 1

1 I

I I
I I
I I
I I
I ,
I I

1 -

22
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posicione. Naturaleza Deseri ci6n de los cam 08 Posiciones ¡ Naturaleza Deseri ción de los eam oa

94 - 117

127 - 128

123 - 126

alfanum'ricos
poe Lc í onee

Siqnificado

En efectivo
En especie
En peset.. convertibles

"e
e

Se consi,nar' la cantidad
efectiva.ente retenida.

En el ceso de .últiples
perceptores de una sola
~rcepci6n se consignarA
Sl.empre, en cada uno,el
i~rte Integro total.

En el caso de .últiples
percept.ores se consignar'
sieapre, en cada uno de ellos,
el importe total retenido.

I~rte total {nte,ro percibido.

Se consi9narln los cuatro
pri..ros caracteres
alf&nu.iricos de la cuenta
en loa casoa que dicha
identificaci6n conste de .l. de
diez caracteres alfanum6rico. ya
reflejado. en las posiciones
129 - 138 de este Registro.

EXCESO DEL NUMERO DE CUENTA

Se consignar' la clave que
correspondal

RENDIMIENTO INTEGRO

En el caso de una laposici6a con
diversas anotaciones se
acuaQlarln los rendimientos y
retenciones de 6st.s en un inico
registro (o los que correspondan
si existe als de un perceptor).

si el rendimiento excede de las
9 posiciones previstas, habr'
que crear tantos registros como
sean necesarios distinguilndolos
por una numeración correlstiva
ea el campo de exceso de n6aero
de calenta ..

En el cas., de no haber exceso
este campo figurarA a blancos.

En el caso en que existan
rendimientos en efectivo y en
espeeie en una lIIi_. cuenta se
suaarln .-bos rendimientos con
cl.11e -E-.

RETENCION

TIPO DE RENDIMIENTO

caracteres
anteriores en las
157 - 160.

CuandO dos o mas imposiciones
tengan asignado el .tamo n6mero,
Be diferenciarin utilizando
ad_'s las posiciones 157 - 160
de este registro consignando dos
asteriscos y el plazo en IIlelles
que le corresponda t·-MM).

1
1
I
I
1
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

.wHric., I
I
I
I
I
I
t
I
I

Alfanu_rico \
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I

lI~rico

Alfabitico139

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I

149 - 156 1
I
I
I
I
I
I

1
I

151 - 160 I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

140 - 148

O

,..

últilll.os
por 1015

la
e ••

de

PERCEPTORDEL

8i9n1ficado

Cuentas corrientes
Cuenta. ahorro
Imposicione. a pla.o
Cuentas de cridito

Signif icado
Tl.tular
Autorizado
Repre.entante legal de
~nor de edad

01
02
O)O.

NUMERO DE CUENTA

Se consigftar'n lo. diez
caracteres alfanum6ricoB
que Be identifica
cuenta dentro de
sucursal.

Se consignarl una
siguiente. clave.:

Clave
--r

A
R

CLAVE DE PERCEPTOR

En caso de que no fuesen
Buficientes esta. posicione. se
podrl seguir coa 108

Las llamadas ·cuentas
financieras- Be consignari.n en
le clave 'lo

TIPO DE CUENTA

COCIGO DE LA SUCURSAL

E. el n~ro total de titulare.,
awtorizado. y repr•••ntante.
l.gales que existen en eee
euene a • Se debe con.i9nar" un
re9istro completo por cada
participe.

E. el número de cuatro dlgitol!
por el que se identifica la
swcur.al dentro de la Entidad y
que •• utiliza para las
relaciones interbancarias.

NOMERO DE PARTICIPES EN LA
caUtA

CUWE DE ALTA

Se consignara una de las
.iquiente. claves ..

Se rellenarl con el miamo
criterio que el especificado
parA el municipio del retenedor
o declarante en el registro de
TipO 1 ..

Se ce.19ftaC' una de l •• clave.
siguientes:
Clave Descripci6n
--u-- cuenta ant~9U.

1 Cuenta de alta en el
afta de la declaraci6n.

En el caso de no residente. 8.
consignarl 99XXX. siendo XXX el
código del pala de acuerdo en el
Anéxo 111 de esta O.H.

MUNICIPIO
DECURADO

AlfaWtico

Nwn~rico

I
I

I
I

Alf.bhico 1

I

1
I,
I
I
I
I
I
I

NUÑrico

Numirico

Mum'rieo

119

I
I
I
I
I
I
I
I
I

1

I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I

120 - 122 1

I
I

f
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
t

I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

129 - llB

118
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TIPO DE REGISTRO

TIPO DE D!CLARACION

RESUMn DE LA C~VE 02
Call1P0s nwnlricoa alineod05 a la
derecha y cOlllpleto<io1l con eeeoe
por la izquierda y que en c ••o
de no eKistir deber'" completar
ae a ceros.

Deller! i6n de los cam os

Pose. 16-16 - Total Rendi.ien
tos efectivamen
te pagados de la
clave 02.

Pose. 17-'7 - Total Retencio
nes ingresad••
de la clave 02.

RESUMEN DE LA CLAVE O)

Poac. 88- 94 - N~ro tatol
de cuenta. de
la clave (13.

P08C. 95-102 - Número total
de Registros
de lo claye O)

Posc. 103-113 - Total Rendi
.ientos efec
ti.,amente pa
gados de la 
clave 03.

Posc. 114-124 - Total Reten
ciones inqre
sadas en lo 
clave 03.

e_pos nu-'ricoa 01i__d08 .. la
dereeha y ce-pletados con ceros
por la izquierdo y que en caso
de no exiatir deberla c~pletar

se .. ceros.

I
I
1
1
I
I
I

I
I

1
I
!,,
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
!
I
I
I

88 - 124 I N~rico

I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I,
I
1,
I
I
I
I
I
I

125 - 160 1

Posiclon.. Naturaleza

contenido..n est••
del Regístro tipo

oescripei6n de 10$ campos

Posc. 51-S7 - NG.ero total de
cuentas de la
clave 02.

• po.c. 51-65 - NGRero total de
Registros eSe la
clave 02

e_pos nuairico. aUne.do•• la
derecha oj coapletadoa con ceros
por 1. izquterda y que en caso
de no existir deber'n coapletar
ee a ceros.

RESUMEN DE LA CLAVE 01

Posc. 14-20 - NÚftero total de
cuenta. de la
clave 01

POIlC. 21-28 Número total de
Registros de la
clave 01.

POIlC. 29-]9 - Total Rendiaien
toa efectivamen
te pagados de la
clave 01.

'OIlC. 40-50 - Total Retencio
ne. ingre••d••
de la clave 01.

Con&i<jn4r lo
posie iones.
.. 1" •

Co~tant. el nÚMero -]- (tr•• ).

C.l. DEL RETENEDOR O DECLARATI

Constant.e «1 nÚJDero
(ciento AOyenta y .ei~l

I----!!~=""-..!!!..-"'~~

i
I
I
1
I
I

I
I

I
I

I
1
I
I
I
I
I
I

!
I
I

I
I
!
I

I
I
1
1

I
I
I
I
I

51 - 81 I Nu-'rico
I
l'
I
I
I
I
I

posictonesl N.t~rale&a

1 - J i Num~rlco

I

I
I

.. 1 NUlIlfrico
I
I
I

5 - 11 IAlfanumirico
I
I

I
I

14 - 50 1 Numérico
I
I
I
I



o RESUMEN DE LA CLAVE 04..
A
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l!I~ ..

IlEnAlAllU (IIMUS "'IIOSi: d <>
o.. 21 •~

1 , 6 4
1 J S , S • 7 • , ., • tt a M K .. 17 • lt JI JI D n JI n • J7 JI JI • • D D M JI • JI • • • • a a 44 4S • fI • 4t •

/' RESUMEN DE LA CLAVE OS RESUMEN

_'01... 0l _110 101... Ol _101'" OD. _mal..
101... _os lIT(r.lIOS 101... _TlJl(QCS _-s

MllTAS _liIS111OS ..... IIE OIJIYAS ....
SI SI » u ss M 57 JI st " ti ti IJ .. •S .. .,

" " IIn n n ,. n 7f n 11 7t • .. n a .. a • Ir • " ti tl n n N ft • t7 ti " •

/ TOTAL DE TOOAS LAS CLAVES

_Ol SIN '''.... Ol ___MIOS

~'_ lIl(r.lIOS
SIN 1"'" OlIl(l(M(_S (f([IUAOAS

.lwl. .- l•• In as .. as .. ., .. .. • • ID ID .. lIS • 11 • • 111 m m m 11' m lit lJl' 111 m .. DI m DI 1M as Uf D7 .. III • MI MI lCJ 1M '" '"

~
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:::
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~-~
00

m InllKslKflnsIMlnlll11l"" ...

REGISTRO TIPO 4 IX 160 POSICIONES
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posicion•• Naturaleza Deser! ci6n de 1011 cam s Pos lc iones Naturaleza Delleri ci6n de 1011 cam 011

Si.-pre en blanco.

POBo 58-65 - .6mero de ReCJi.·
troll de la clavlI
05 (siempre • c~

reei •
Pos. 66-76 • Total Rendimien

tos efectiVaMen
te pagados de la
clave OS.

Po•• 17-87 - Total Reteneione.
ingre••da. en la
clave OS.

JlESUMEN 'l'OTAL DE 'I'ODAS LAS
CLAVES

POli. 88- 95 - Suma total del
nÚlrlero de cuen
ta. de todA.
la. clave••

POli. 96-104 - Suaa tot.l del
nÚlllero de ae
CJistro. de to
das 1<11. cl<llve••

Pos. 105-116 - Suma total de
todo. lo. Jlen
di.iento. efe=.
tiva_nte pa,!.
do. por todall
la. clave••

Po•• 117-128 - Su.. total de
tod<lla las Re
tencione. in·
C)re....d •• en tg,
da. 1<115 cl.ve••

CaaIpOlI nuÑricos alineados a la
derecha y ca.pletadOIl con cero.
por la izquierda y que en ca.o
de no existir deberln eomplet.r
ae a ceroa.

Caapo. nwÑrico. alineadoll a la
dereeh. y cc.pletad08 con cero.
por la izquierda y que en ca.o
de no existir deberln consignar
lIe con ceros.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
:,

NUMcico

1
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

8B - 128 1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

~29 - :.60 I
I

y ..
.aldo

y sin
01

en la
de l.

contenido, en .lItas
del a.giatro tipo

RESUMEN DE LA CLAVE 04

Campos nUMirlcolI aUn••do. 11 1.
derecha y co.pletadoa con ceroa
por la izquierda y que en callo
de no existir deberln con.ignar
ae a cero••

~~s~~ DE LA CLAVE 05

POli. 14-20 • Número total de
cuenta. de clav.
O"

POli. 21-21 Nú~ro total de
Registros de la
clave 04.

P~•• 29-39 - Total .endi.len
tos efectiYaMen
te pagados de la
clave 04.

POli. 40-50 - Total Retenciones
in,r••adall en la
clave 04.

Con.llj'nar lo
posicion•• ,
"1".

TIPO DE DECLARACION

C.I. DEL RETENEDOR O DECLARANTE

TIPO DE REGISTRO

L.. cuenta. corriente.
ahorro que aantengan un
inferior a 50.000 Pta.
movimiento. durante
ejercicio, .e incluir'n
ellta clave pre.cindiendo
deelaraci6n en detalle.

POli. 51-51 - Múmero total de
cuentall de l.
clave OS.

Constante el número
(ciento ftOYenta y •• ill).

Num~rieo

Nu~rico

)fu_rico

Itullll!rieo

I

I I
I I
I I
I ,

I I
1 I
I Alfanwn6rico I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
¡ I
I I
I I

1 I
I I
I I
I I

1 I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I

1 I
I I
I I

I I
I I
I I
I I, !

5 - 13

•

1 - ,

.) - .7

:4 - SO
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/ REGISTRO TIPO 1 DE 110 POSICIONES
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PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE

CLAVE DE LA ADMINISTRACION DE
HACIENDA.

PRESENTADORDELC.I.~.N.I.
COLE IVo

Siempre en blanco

CUIIlpl1_ntar .610 .1\ el caso de
declaraci6n colectiva. Si ••
trata de presentaci6n
individual, a blanco••

EJERCICIO.

Consignar l •• do. últimas cifras
del ejercicio al que corresponde
la declaraci6n que s. presenta.

Consignar pr~r apellido, un
espacio en blanco, ••qundO
apellido. un ••pacio en blanco y
nombre.

NuÑrico

Alfan\l&Ñrico

161 - 171

172 - 180

159 - 160

Prefijo

que .signa el
Bconomía y

AdAlinistrac16n
al dOlllicilio

124-126Posiciones
tel.f6nleo.

Posleione. 127-133 Número de
T.l~fono de la peraona con quien
relacionarse.
Posiciones 134-158 Apellidos '1
Nombre de la persona con quien
relacionar.. para cuestiones
infonnltic•••

Clave nUlllirica
Ministerio de
Hacieftda a l.
correspondient.e
fiscal.

I
121 - 1231 Num'rico

I
I
I
I
I
I
I
I

,24 - 1581 Alfanum'rieo
I
I
I
I
I
I
I
I
I



IOENTIFICACION DEL DECLARADO

A [1J CNI

l!l~
~

. DIIIO un DmUADll AI'I11IIOS T __ , DI !S1t _ I D 1tA_ SDCW.
Il(T_ D IJ(UUAllTE

~l!l -
~

1 9 :3

1 I 3 , 5 6 7 1 • • I n 13 14 15 " " • " 11 11 n n 14 n • f7 11 It • JI n U M 35 • JI' • 3t • 41 4! U .. 45 41 (1 • 4f SI

/' DOMICILIO DEL DECLARADO

0lII. I'OSTAf.

+- ..... 11[ LA 'M I'IaU T IU'(AQ IJ( [ASA Pll ..- ..
.

51 52 53 54 55 51 57 51 5' 10 11 12 n 14 15 " 17 " "
,. 71 n n 74 71 76 n 71 " • 11 11 n 14 15 " 17 ti .. " " ti n '4 tl N f7 ti " •

/'
D'" f P O S 1 , O

l!l3n
_ 11[

N U " f R O
011II un _

YAlOR-'

~
_ un lUI[I'lQ SOCURSAl -..

M,~114t1-
1lI1 102 103 104 105 101 107 101 .. 110 m lit ID 114 n5 DI ni ni It 121 m In m n4 n5 In m 121 m no m 131 D3 lJ4 135 111m IJI m M' 141 142 143 144 145 MI III

oc

§ POSICIONESz ~ REGISTRO TIPO 2 DE 180S o ~

"' ~ ~ RETEN[IONES E INGRESOS PERCEPTOR O DECLARADO... oc ~

PfR[[POOH M[GAA t;¡
TOTAL ~ ~g¡ o ..
- w

~ ~
l!l A (U[NTA

DISE~O VI> o•d ...
~

I I1 I I I I I I I I I 1 I I I I I )
1II 112 153 154 1II 151 117 tll lit 110 111 112 113 114 115 NI 117 NI "' "1 m 172 173 174 l7l "6 177 171 17' \lO

~
"".s

3:
¡¡;

~
w

s
a-'D
00
00

~
->
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Posiciones Naturaleza Deser! c16n 4. los eam • Posielone. Naturaleza Deser! 16n •• loa e

I I ••1qn.do MIO en la poaiei6n 22
1 - I Numérico I TIPO DE OECLARACION •• consignari lIieapre un

I I allt.rI~ (-).
I I Constante el nlÍaero -l"J]-
I I (ciento nO"nlnta y tr•• ) 51 ., perceptor e. ..nor do
I I ect.d, obligatoriAmente deber'

4 I Numérico I TIPO DE REGISTRO exiatir otro registra ron lo.
I I dato. ce-pletos dol
I I 2 para rltqll1troa 'el a.o a que repr••entante leq41 , clave do
I I corre.ponda la declaraci6n titular *R*.
I I (poli. 159-160 del registro tl-
I I po 1) No ••rl obligatoria la
I I 5 Abono. de rendi~i.nto. venci-- exi.stencill d. eate registro .1
I I '0' 1 ejercicio anterior al -- .n el de¡>6aito en el que fiqura
I I que .e declara en el reCJia-- el ..nor de edad, existen otro u
I I tro tipo 1 (poli. 159-1601 otroa titularea ••yar•• de edad.
I I 6 Abonos de rendimientos venci--
I J dos 2 ejercicios anteriores al Si el ..nor de edad posee D.N. l.
I I que se declara en el regis-- I •• consignarl ., nÚJDero dol
I I tro tipo 1 (pos. 159-160) I D.N.l. .n la. posiciones 14-22
I I 7 Abonos de rendimientos venci-- I alin.ado a la derecha y r.lleno
I I '0' l ejercicios anteriores al I ron ceros por la izquierda
I I que se declarara .n el regis-- I incluyendo en la posición 22 la
I I tro tipo l (pos. 159-160) I letra que figura en la etiqueta
I I • Abonos de rendimientos venci-- I identificativa que facilita .,
I I dos 4 ejercicios anteriores al I Minist.rio •• EconOlllla y
I I que se declara en el regis-- I Hacien4a (NiiJaero do
I I tro tipo 1 (pos. 159-160) I Identificación Phcal) o .1
I I • Abonos de rendimi.nto. venci-- I nuevo D.N.I., y de no conocer..
I I dos 5 .j.rcicios Anteriores al I dicha letra •• consignarl un
I I que •• d.clara .n ., reqis-- I ast.rlsco (.) . 51 no po..e
I , tro tipo 1 ,.... 159-160) I D.N.I. deberi cumplimentars. con
I I La inclusión •• todos o I la fecha do nacialento •• la
I I alq\lno. d. estos registros I .igui.nte formal
I I dependeri d. la existencia d•. I PO•• ". la letra M
I I pago. 'el ejercicio al que I Pos. 15. c.ro
I I corresponda elle nÚlllero •• I Pos. 16-11 ola, d. 01 a 21
I I registro. I Poe. l8-U Mes, do 01 a 12
I I La utilización •• esto. 1 Pos. 20-21 Alio, do 00 a ••I I reql.tros .n el mi ••o archivo I Poe. 22 ast.risco ,.,
I I que ., resto •• la infortllación I
I I obli9a a presentar ademi. d. la 21-62 lAlfanwMrico I APELLIDOS Y NOMBaE O RAZOll
I I portada ( Impreso) con lo. datos I I SóCiAL DeL 'tRCEPTóI ó bletXRXbó
I I del ejercicio (reg'istros l,2,l Y I I
I I 41 una portada para cada grupo I I Para el perceptor o declarada.
I I •• registros tipo 5,6,7,8 Ó '. I I ... propietario, autol1'i.ado,
I I que contenga lo. dato. totales I I u.ufruetuario o ..diadOl1' ••I I de dicho. reg'istros. I I cu.pli..ntari.
I I I I
I I I I 51 •• un« persona fidea ••- 13 IAlfanu-'r ico I C.lrkM· I• OEL RETENEDOR O I I con.igftarl. el pri..r apellido.
I I oEe fE I I un espacio, .1 .equndo apellido,
I I I I un espacio ,el na.bre eo-plet.o
I I Consignar lo contenido. en estas I I nec.saria..ate por est.e
I I posiciones, d.l Re,istro tipo I I orcM!A.
I I -1-. I I

; -22 I AlfanWllérieo I O.N.l.(C.l. DEL PERCUTOlt O I I 51 •• ..« Entidad .. con.i9ftarl
I I oteUR DO I I la r ••ón o denOllin.ei6n social
I I I I ca.pleta. sin .nA9r.....
I I 51 el perceptor o declarado .. I I
I I una Efttid&d. Jurldie. •• " -SI I Alfanumérico I MOtIIRE DE LA VIA PUBLICA y

I I consignarl el Código •• I I NOAiió bl ti CASA
I I Id8fttificACi6n asiqnado por el I I
I I Mini.terio de Eeo~la , I I se reUenarl ron el _1-
I I Hacienda. I I criterio que el especific.do
I I I I para ., dOllicilio d.l retenedor
I I 51 el perceptor o declarado •• I I o declarante en el registro do
I I una persona flsica, •• I I Tipo 1.
I I consiqnarl el número d.l O.N.l. I I
I I en 1.. posiciones l< a 22 89-9] I Nulllirico I CODIGO POSTAL OEL PERCUTOR O
I I alineado a la derecha , relleno I I oiCUDbO
I I con cero. por la izquierda, I I
I I incluyendo en la posieió. 22 ,. I I s. consignarl el núaero &sign.do
I I letra que fiqura en la etiqueta I I por Correo. para .1 dOSlieilio
I I identificativll que facilita el I I compu.sto d. la clave do
I I Minillterio •• !cona.la v I I provincia. ,do 01 a 50' do la
I I Hacienda (Número •• I I tabla que fig\lra .n la
I I Identificación Fiscal) o ., I I de.eripei6ft d. ,.. po.icioae.
I I nuevo D.N.l •• y de no conocerse I I 119-120 d.l reqistro tipo l. Y
I I dicha letra •• consiqnarl un I I un n~ro de tres dlgitos que en
I I asterIsco (.) . I I caso •• no existir ••
I I I I eonsi,narla. tres ceros.
I I 51 el perceptor o declarado e. I I
I I extranjero y tiene asignado .1 I I E. el caso •• no resident•• ••I I Nú..ro d. Identificaci6n d. I I consi9ftarl 99XXX, siendo XXX el
I I Extranj.ros (NIE) •• con.ignarl I I c6digo dol pala d. acuerdo ron
I I ~ste en las posiciones 14-22. 51 I I el Anexo 111 de e.ta O.M.
I I no tuviera a.i9n.do NIE fi9urarA I I
I I la letra T .n la poaici6n .. .. - 111 I Alfab6tico I MUNICIPIO DEL PERCEPTOR O
I I seguid. del n6..ro de la tarjeta I I biCtJJOJSó
I I d. r.s1d.ncia si la pose. I I
I I cOlllPleta4a con ceros a la I I se rellenarl ron ., mislaO
I I izqui.rda si fuese n.cesario. Si I I crit.rio que ., .specifieado
I I no pos.e tarjeta de residencia I I para ., municipio dol retenedor
I I se consignarl la latra T segulda I I o declarante .n .1 re9ist.ro do
I I 'el nÚJIero •• pa.apol'te I I Tipo l.
I I complatado con ceros a la I I
I I h:qui.rda si fue.e n.ce.rio. y 118 - 120 I lfuIÑrico I NUMERO DZ PERCEPTORES
I I si e.cede .e consi9narl la letra I I
I I T seguida de lo. 7 últilllOs I I '-ro total do persona.
I I carecteres ... nÚlllero •• I I (titulares, autor izado. y
I I pa.aporte. 51 no tuvie.. I I ~r.sent••t •• 1.g'&1.s) que
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Posiciones Naturaleza Descri ción de los eam os posiciones Naturaleza Descri ción de los ca~ os

VALOR NOMINAL TOTAL

C.I./D.N.I. DEL EMISOR

Se consignará la suma total en
el momento del pago del último

En los rendimientos con
vencimientos euper i ore s a 12

CLAVE DE PAGO

Significarlo

Se consignará 1¿l clave que
corresponda.
Clave Signific~do

1 Como emisor
2 Como mediador

En el caso de pago de valores de
enu s cre s extranjeros esta clave
será 1 (como emisor-retenedor)

CLAVE DE OPERACION

H Sólo se rellenará en el
año en que se produzca
el pago de los rendimien
tos sometidos a periodi~

ficación, debiendo consi
derarse como cantidades
negativas los lngresos
a cuenta efectuados en 
ejercicios anteriores -
correspondientes a estos
rendimientos .

G Otros rendimientos, com
prenderán 105 rendimien
tos de cualquier otro
capital colocado en cré
dito privado o público:
la participación, de los
partIcipes no gestores 
en las cuentas de parti
cipación; los que sean 
consecuencia de aplaza-
miento de pago en las -
compra - ventas: los pre
cedentes de arrendamien=
tos o cualquier otro ne
gocio, acto o título ju
rldico por el que se ce
da el uso de Bienes, De
rechos o Negocios, y
cualquier otro no espe-
cificado.

D Los procedentes de la
propiedad industrial e
intelectual cuando el
perceptor no sea el au
tor, asl como los deri
vados de la prestación
de Asistencia Técnica.

E Intereses de Obligacio
nes, certificados de de
pósito, etc. emitidos
por entidades privadas.

A Primas de aSlstenCla a
Juntas.

F Intereses de Bonos, cl
dulas, Oeud¿l Pública,
etc. ,emitidos por enti
dades públicas (con g en
primer dígito del código
de valor del Banco de
España) •

B Dividendos de aCC10neS y
toda clase de participa
ción de benef¡cios de
sociedades o asociacio-
nes as! como cualquier 
otra utilidad percibida
de una entidad jurídica
en virtud de la condi- 
ción de SOClO, accionis
ta o cooper¿lt¡vista.

C Rentas vitallcias y tem
porales.

cupón o a su c ance Lac i ón , del
valor de los tItulas
incluidos en el registro tipo 2.
Cuando no haya rendimientos,
este campo irá a ceros.
En el caso de Valores
extranjeros el valor nominal
vendrá en pesetas al camb r o del
dra del pago de la percepción y
51 no existiera ~sta a )1 de
Diciembre del e)erClC10 a que
se refiere la presentac¡ón.

I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I

Numérico 1
I
1
I
I
I
I
I
I
1
I
I

Al!l"ético I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
1
I
I
1

i
!
I
I
1
i
I
I
1
1
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
!
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I,
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
i
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I

I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
1
I
I
I
I

I

156

155

ligado
A,¡

debe

La configuraci6n y normas de
cumplimentaci6n de ese campo son
id'nticas a las expuestas en las
poslclones 14-22 del Registro
tipo "2".

Se consignará el número del C.I.
o D.N.l. ca.pleto del emisor en
aquellas claves de operación que
contienen este concepto.

En el caso de valores
extranjeros se consignará en las
cuatro prlll.eraS posiciones 2XXX
y el resto a blancos siendo XXX
el Código del paj a del eeu aor
según el Anexo 111 de esta O.M.

En caso de tItulos emitidos por
organlsmos 5upranaciona1es
(Banco Mundial, e t c ,j, se
consignará 2999.

El número de dep6si to va
a la clave de operación.
según dicha clave se
conSlgnar:

Cuando un mismo número de
depósito ampare titulas con
diferente C.I. del emisor
deberán incluirse tantos
registros como perceptores y/o
grupos de tr tulos con C. l. de
emisor diferente contenga el
referido depósito.

S@ incluirán también los títulos
dé depósito que no hubiesen
generado rendimientos en el
per!odo. En este caso los campos
de valor nominal, percepc¡ón,
tipo y retenci6n se
cumplimentarán a ceros, y los de
clave de pago y titular a
blancos.

- Para las claves A,B,E y F el
número del depósito estará
compuesto por el número de la
BucurS51 bancaria a 1", que
corresponde el depósito
p051ciones 121-124. y el número
identificativo del depósito en
sI, dentro de esa sucursal, en
las posiciones 125-134.

En el caso de títulos emitidos
por entidades que han
desaparecido antes de la
e s í cnec í én del Código de
Identific(l.ción, se consignará en
este campo el Código de vajor
del Banco de España,
complet~ndolo con ceros a la
izquierda si es neCeSarlO.

Caso de endoso de ti tulos
comprendidos en la clave E se
consignará di fe rente número de
depósi to para los SUCeS¡V05
endosamientos.

rneerv i enen en esa operación y
en consecuencia habrá que
incluir un reglstro por cada
una(con idéntico contenido salvo
los campos de identificación y
domicilio del declarado}.

DEPOSITO

Para el resto de claves (C,O y
G) Y en el caso de pago por
ventanilla de las claves A,8,E y
F, cuando el pagador no sea el
depositario, se numerará
(posiciones 122-134) cede
operación secuencialmente,
consignando un asterisco (*) en
la posición 12l,de forma que
todos los perceptores de la
misma operación tengan idéntico
número de dep6sito.

I

I
I
!
1
1
I
1
I
I
I
I
1
1
I
I
1
1
1
I
I
1
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
1
j
I
I
I
I
1
1
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
!
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
1
I

Alfanumérico

1
1 Alfanumérico

I
I
1
1
1

I
1
I
I
I

1
1
1
1
1
I
I
I
I
I
I

I
1
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
1
I
1

I
1 Numérico
I

I
.¡-i - 154

121 - 134
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PERCEPCION

TIPO DE RETENCION

CLAVE DE TITULAR

U En los registros del
usufructuario.

En el caso de varios perceptores
se consignará en cada regi.tro
la retención total.

En el caso de propietario de
depósito sobre el que exista
usufructo se consignará, este
call1po. a cero. y con contenido
en el registro correpondiente al
usufructuario.

En caso de tratarse de tItulo.
con retención bonificada en el
impuesto de la. Renta. de
Capital. y de existir en el
mislllo depó.ito otro. tItulo.
de igual C.I./D.N.I. de
eaisor con tipo de retención
diferente. deberán figurar
en registro. distinto. con
su correspondiente tipo
efectivo de retención.

RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA

Se consignará la retención
efectuada sobre esa percepción
e ingresos a cuenta de
ejercicios anteriores de la
clave de operación H tanto
si se actúa como emillor o
como mediador, siendo en
este último caso
ldeterminado por la clave 2 de
la posición 155) a tItulo
informativo o cOI'Iputables a
efectos del cuadre de
reteciones.

Numérico

l - Valores emitidos por la entidad declarante cuyo. rendi
aientos son abonados a otras entidades que ejerzan de
mediadoras. (l)

s - Valores extranjero. cuyos rendimiento. son abonado. a
depositantes en la entidad. (1)

b) Valore. emitido. por la entidad declarante cuyo. ren
di.ientos 1I0n abonado. por ventanilla.

Se incluirán tantos reqistros con clave de pago 1 y
clave de titular la que corresponda CODO sean nece••
rioa.

Se incluir!n tantos registro. con clave de pago 1 y
clave de titular la que corresponda como sean nece••
rio••

4 - Valores emitidos por la entidad declarante cuyo. rendi
mientos se encuentran pendientes de abonar en el momen
to de la presentación de la declaración del modelo 193.
(1'

2 - .) Valore. e.itido. por la entidad declarante cuyo. ren
dimientos .on abonados a depositante. de dicha enti
dad.

En cuanto a lo. rendimiento. abonados por la enti
dad declarante, correspondiente. a los tItulos emitido. por
la propia entidad y a los rendimienetoll de valor. s de emiso
r •• extranjeros .e pueden dar los siguientes caSOSl

1 - Valores emitido. por la entidad declarante que pe~
cen en l. cartera de ~lIta. (1)

(1) Se detalla en el cuadro siguiente

I
111 - 18D I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
!

propietario de
el que exista

consignará este

propietario de
el que exista

consignará este

de depósitos sin
se consignarA a

En el caso de
depósito sobre
usufructo, se
calftpo a ceros.

E. el tipo de retenci6n que se
aplica a ese valor, titulo o
percepción. Se tomará 11610 la
parte entera.

El tipo será el vigente en el
momento del devengo.

v - En los registros de los
valores pendientes de 
abono.

En el caso de
depósito sobre
usufructo. se
campo a ce rce ,

En el caso
rendilftientos,
ceroll.

IlIlporte total Integro percibido
y en el caso de Iftúltiples
perceptores se consignará
siempre el total integro en cada
registro de cada perceptor.

R - En los registros del re
presentante legar del =
menor de edad.

M En los registros del ~
diador.

T Para 108 registros de 
propietario, no exis-
tiendo en el depósito
usufructuario.

P - En los registros de pro
pietario. cuando exis=
ta usufructuario.

s. consignarln las siguientes
clavesl

A - Para los registros de -
autorizado.

.eses, se periodificará
imputándose en la clave que
corresponda el ingreso a cuenta
de la retención definitiva por
el importe de-ve nqedo en el
ejerc í c ro, El año del pago
declarará la retención total en
la clave que corresponda, y en
el clave H el importe ingresado
a cuenta en 109 ejercicios
anteriores con signo menos.

I
I
I
I
I
I
I
I

I
I

Alfab6tico I
I
I
I
I,
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Nu.6rico 1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

NuÑrico I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
!

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

157 I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

.58 - 168 I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

.69 - 170 I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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Cl/DRl Re.6n
Ca.e peslarado SOSi.l •• pere'R' MI neeee , V• IIOI.iea1

1 C. Ir ,Declarante Del 001 el que el que
Declarante corresponda corresponda

3 C.I. Entidad Ent idad X 001 el que el que
Mediadora X corresponda corresponda

C.I. Entidad Entidad Y 001 el que el que
Mediadora Y corresponda corresponda

~Tantas como sean necesarias)

CI,paao Cl,Ti$ular percep. Tipo Reten.ci6n

1 T lo que corresponda

1 M lo que corresponda

1 M lo que corresponda

4 999999999 Valores 000
pendien-
tes abono

el que el que
corresponda corresponda

1 v lo que corresponda

s el que corespo~

da
el que
eorrespon
da -

el que
eorrespon
da -

el que
correspon
da -

el que
corresponda

la que lo que corresponda
corresponda
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RESUMEN DE LA CLAVE B

TIPO DE REGISTRO

Deseri 16n de los ca~ 5

En blanco.

RESUMEN DE LA CLAVE D

Posiciones 125-131 Número total
de operacio-
nes de la cla
ve D. -

Posiciones 132-139 Número de Re
gistros de la
clave D.

Posiciones 140-150 Total rendi-
lIliento!l Inte
gras de la
clave O. Su
mando unilo s6
la percepci6n
por operaci6n
o dep6sito,
que teno;¡an -
clave T Ititu
lar), u (usu=
fructuario) o
M (medi.ador).

Posiciones 151-161 Total reten-·
Clones lno;¡re
sadas de la 
clave O.
Su.rna de todas
las que figu
ren en regis
tras con cla=
ve de pago 1
(como emisor)

Num¡;.rlCO

16: - 180

12S - 161

,
Posiciones I "eturaleza I oesc r í pc í ón de lo, campos

I I
I I.. - 124 I NuÑrico I PESUMEN DE LA CLAVE e
I I
I I Posiciones 88- .. Número cct al

! I de ope r ac i o-c-

, I O" de la el!,
I I ve C.

I I Posiciones 95-102 NúmE'co de xe-

I I gistres de lo
I I clave C.
I I Posic:ion...s 103-11] Tot.al rendi--

I I _ten tos 1 nt e -.

I I gros de lo --
I I clave C. Su-

I I _ando una '6-
I I la perc:epc í én

I I por ope e ac í ón

I I o depóslt.o,
I I que legan d.
I I ve T(titularT

I I u (usufr-uctua
I I rio) o M (me"':

I I cnecor í •

I I
I I Posiciones 114-124 Total reten--
I I Clones lngre-

I sedas de l. -
I clave C.
I Suma de todas
I 1" que tigu-
I ceo en reg is
I tros con cla=

I ve de pago 1
I (como emisor)

DEL RETENEDOR O

contenido, en estas
del Re9istro tipo

Posiciones 77-87 Total retencio
nes ingresadas
de la clave B.
Suma de todas 
1all que figuren
en registros -
con clave de pa
go 1 (como emi=
sor) •

RESUMEN DE LA CLAVE A

Posiciones 51-57 Número total de
operaciones de
la clave 8.

posiciones 58-65 Número de Re9is
tras ele la el.::
ve B.

Posiciones 66-76 Total rendimien
tos Integras de
la clave B. Su
mando una 86la
percepci6n por
operaci6n O de
pósito, que ten
gan Clave de ti
tular T,U (usu=
fructuario) o M
(_diador).

Posiciones 14-20 Nümero total de
operaClones de
la clave A.

Posiciones 21-28 Número de Regis
tras de la el.::
ve A.

Posiciones 29-39 Total rendimien
tos integras de
la clave A.Su-
mando una 66la
percepc i6n por
operaci6n o de
pósito, que ten
9an clave T (tI
t u La r ) U (U6U-=
fructuario) o M
(mediador).

Posiciones 40-50 Total retencio
nes ingresadas
de la clave A.
Suma de todas 
las que figuren
en registros -
con clave de pa
go 1 (como eml::
sor) •

Consignar lo
pos ae aene s ,
"1" •

Const&nte el número "3" (tres).

TIPO DE DECLARAClON

Constante el número
(ciento novent~ y tres)

I
I Numérico
I
I
I
I

4 I Numérico
I
I
I

5 131 Alfanumérico
I
I
I
I
I
I

14 • SO I Numérico
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

tl7 I Numérico
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
!

Posiciones I Naturaleza
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Posiciones Naturaleza neser i ción de los cam OS Posiciones Natur"leza Deseri e1ón de lo, cam os

1 - ] I Numérico I TIPO DE DECLARACJON I

I I I Posiciones 77-87 Total retenc í o-

I I Constante el número ~19)· I ne s .ínqr e aa des

I I (ciento noventa tres) I Oe lo clave F.y
I Suma de todas -I I, I NUIll~rico I TIPO DE REGISTRO I 1.. que flguren

I I I .n regí st ros --
I I Conatante el número .,. (cuatro) I con clave de pa

I I I qo 1 (como eml':"

5 - II I Alfanumérico I C.L/D.N.I. OEL RETEN!DOR O I sor) •

I I DECLARANTE I
I I I
I I Consignar lo contenido. ee estas 00 - 124 Numérico I RESUMEN DE LA CLAVE G

I I posiciones, Oel Reqistro tipo I
1 I ~l~. I Posiciones 00- .. Número t.otal

I I I de operacio--

" - 50 I Numérico I flESUHEN DE LA CLAVE E I n., O. la el!.
I I I ve G.

I I sce rc rones 14-20 Número total Oe I Posiciones 95-102 NCuaero de Re-

I I operaciones d. I gistros de la

I I la clave E. I clave G.

I I posiciones 21-28 Número de Regis I Posiciones 10]-11] Total rendi--

I I tros de la cla= I mientos inte-

I I ve E. I gros d. la --
1 I Posiciones 29-]9 Total rendimien I clave G. su--

I I ros íntegros O. I mando una ,6-

I I la clave E. So- I la pe¡:-cepci6n

I I mando una _61a I por operación

I 1 pe¡:-cepción por I o depós i too

I I operación o de- I que tegan ela

I I pósito. que teo I ve T(titularT

I 1 gan clave" (tI I U (usuf¡:-uctua

I I tulae) • U (usu= I rio) o M (me=

I I fructuario) o - I diador) •

I I M {mediadorl. I
I I I Posiciones 114-124 Total reten--:'"

I I posiciones 40-50 Total retencio- I ciones lnqr-e-

I I ne s ingreliadas I Badas O. la -
1 I de la clave E. I clave G.

I I Suma de todas - I S=a d. todas

I I ,.. que figuren las que figu-
I I en registros -- ren en regis
I 1 con clave de pa tros con cla=
I I 90 1 t ccec elllJ.= ve de pago 1
I 1 sor) • {como emisor}
I I
I I

- 87 I NUIlIérico 1 RESUMEN DE LA CLAVE F
I I
I I Posiciones 51-57 N6mero total Oe

125 - 150 Numfirico RESUMEN DE LA CLAVE HI 1 operaciones Oe
I I la clave F.

Posiciones 125-131 Número total
I I Posiciones 58-65 Niímero de Regis Oe operaclo-
I I tros de la cla= nea O. la --
I I ve F. clave H.
I I Posiciones 66-76 Total rendimien posiciones 132-139 NÚllIeeo de Re
I I t08 Integros de goistros de Ta
I I la clave F. Su- clave H.
I I .ando una s61a posiciones 140-150 Total de can-
I I percepci6n por tidades nega-
I I operaci6n o de- tivas, efecti
I 1 p6sito, que ten vamente ingr~
1 I gan clave T (tI sadas.
I 1 tular), u (usu=
1 I fructuario) o M 151 - 180 En blanco.
! ! (mediador) •
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Posiciones Naturaleza Descri ción de los ca~ os Posiciones Naturaleza Descri ción de los cam os

Numérico

Mum'rico

TIPO D~ REGISTRO

TIPO DE OECLARACION

El nombre, propiamente dicho, de
la vía pública debelá ser
alfabético, en consecuencia la
que tenga números en su nombre

se consignar! con letras
(Ejemplol 2 de Mayo, serA. DOS DE
MAYO 1 y en caso de ser una
carretera se finali%ará con la
abreviatura KM.

El número de la casa o punto
kilométrico (sin decimales) ha
de ser numérico de cuatro
posiciones.

NOMBRE DE LA VIA PUBLICA y
NUMERO DE LA CASA

Los demás casos se abreviarán
u~ilizando las siglas de uso
generalizado.

Se consignar! el número asignado
por Correos para el domicilio
compuesto de la clave de
provincia (de 01 a 50) de la
tabla que figura en la
descripci6n de las posiciones
119-120 del registro tipo 1, y
de un número de tres digitos que
en caso de no existir se
consignar!n tres ceros.

CODrGO POSTAL DEL PERCEPTOR O
DECLARADO

ALe Alameda, Aldea
AP= Apartamento
AV'" Avenida
BL'" Bloque
BO= Barrio
CH= Chalet
CL= Calle
CM= Camino
CO_ Colonia
CR= Carretera
CS... Caserio
CT= Cuesta
EO~ Edif ic io
GL"' Glorieta
GR= Grupo
LG- Lugar
MC" Mercado
MN'" Municipio
MZ= Manzana
PB"' Poblado
PG= Polígono
PJ= Pasaje
PO- Parque
PZ= Plaza
PR= Prolongación
PS_ Paseo
RB= Rambla
RO= Ronda
TR" Travesía
UR_ Urbanización

Si no cupiese completo el nombre
no grabar artIculas.
preposiciones ni conjunciones y
poner en abreviatura los
titulos, por ejemplo:

CD= Conde MO- Marqués
DR'" Doctor/a NS.. Ntro.Señor/a
GL'" General St= Santo/a
GM= Generalísimo

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
sorIAL DEL PERCEPTOR O DECLARADO

Si es una Entidad se consignari
la razón o denominación social,
Sin anagramas.

El nombre de la vía pública irá
precedida preferentemente por la
éesc r r pc í.én de si es plaza,
calle, paseo, e e c , , y a ser
posible se e u s t.a t u i r á dicha
descripción por sus siglas en
las posiciones 63 - 64, según
las siguientes claves:

Si es una persona física se
consignará: el primer apellido,
un espacio, el segundo apellido,
un espacio y el nombre completo
necesariamente por este orden.

Nu~rico

I
tAlfanum~r reo
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1 Alfanumérico
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

89 - 93

23 - 62

63 - 88

DEL PERCEPTOR O

contenido, en estas
del Registro tipo

Si el menor de edad posee O.N.I.
se consignará el número del
D.N. l. en li!l5 posiciones 14-22
a Lane ado a la derecha y relleno
con ceros por la izquierda
incluyendo en la posición 22 la
letra que figuri!l en la etiqueta
identificativa que facilit.a el
MinisteriO de Economía y
Hacienda (Número de
lder,tificaci6n Fiscal) o el
nuevo D.N.l., y de no conocerse
dicha let.ra se consginará un
es e er t sco ('''l. Si no posee
O.N.I. deberá cumplimentarse con
la fecha de nacimiento de la
siguiente forma:

Pos. 14, la letra M
Pos. 15, cero
Pos. 16-17 ola, de 01 a 31
Pos. 16-19 Mes, de 01 a 12
Pos. 20-21 Año, de 00 a 99
Pos. 22 asterísco (.)

No será obligtoria la existencia
de e s t.e registro si en la
ope r ac i ón en la que figura el
menor de eded , existen ot r c u
otros titulares mayores de edad.

Si el perceptor o declarado es
una persona física, se
c on s í qne r á el número del D.N.I.
en l a s posiciones 14 a 22
a Li neado a la derecha y relleno
con CEros por la Laqc í e r ce
i ncluye ndo en la posición 22 la
letra que figura en la etiqueta
identi.ficativa que facilita el
Min] s t e r Lo de Econom1a y
Itac, encía (Número de
Lde n t ificación Fiscal) o el
nuevo D.N.I., y de no conocerse
dicha letra se consignará un
asterIsco (·l.

D.N.l./C.I.
OECLARADO

Si el perceptor es menor de
edad, obligatoriamente deberá
existir ot r o registro con los
datos completos del
representante legal y clave de
titular "R".

Si el perceptor o declarado es
una Entidad Jurídica se
conSlgnará el C6digo de
Identificación asignado por el
Mini s t e r í o de eccncer a y
HaCIenda.

Si el perceptor o declarado es
extranjero y tiene asignado el
Número de Identificación de
Ext.-ranjeros (NIE) se consignará
éste ~n las posiciones 14-22. Si
no tuviera asignado NIE figurará
la letra T en la posición J4
seguida del número de la tarjeta
de residencia si la posee
COlnIJl ~t<'ld<'l con ceros a la
izquierda si fuese necesario. Si
no pos.. e tarjeta de residencia
se consignará la letra T
seguida del número de pasaporte
completado con eere s a la
izquierda si fuese necesario, y
si excede se consignarA la letra
T sequida de los 7 últimos
caracteres del número de
pe s apo r t e , Si no tuviese
asignado NIE en la posici6n 22
Be consignarA. siempre un
eace r t sco (.).

Consignar lo
poslC:lones.
"1" .

Constante el número "2" (dos).

C.l./D.N.J. DEL RETENEDOR

Constante el número "194"
(clenlQ noventa y cuatro)

i
I
I
I
I

1

I
1Alfanum'dco
I
I
I
I
I,
1 "lfanum~rico 1
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I r
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

s - 13

1 - 3

14 - 22
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Pos ie iones I Naturalez4 nesc r i ción de los calll os Posiciones Naturaleza Desc:r! el!»n de lo. c•• •
E' el caso de 'o r@sident.es ea 144 - 154 I Numérico I NUMERO DE TITULOS
las do a p e imeras posiciones 'e I I
consiqnará 99XXX, Siendo XXX el I I E. el número tot.al de
CÓdIgO del país de acuer-do ea' I I titulas-valores que corresponden
el Anexa III de esta O.M. I I al acto declarado.

I I

" - 111 Alfabético MUNICIPIO DEL PERCEPTOR O 1" I Alfabético I CLAVE DI!: PAGO
DECLARADO I I

I I Clave Siqnificado
Se rellenará con el en smo I I
e e r ee r i e que el especificado I I T Por transmisión
palea el mUnlCl-plO del retenedor I I A Por amortización o
o declarante e e el r eq 1.stra de I I reembolso
Tipo 1. I I

I I
150 I Alfabético I CLAVE DE aPERACION

118 - 120 Numérico PERCEPTORES I I
I I

Se consi.gnará ., este campo el I I ~ Significado
número total de perceptores, I I
autorizados y representantes I I G R~gimen General
legales de cada operación, y en I I M Rendimiento m1nimo
consecuencta habrá que rnc Lu.í r I I A Anotaciones en cuenta
u, rl"q\stro para cada uno de I I (R.O. 505/1987, de 3 -
ellos. I I de abril)

I I
151 - 161 I "lf.,numérico I PERCEPCION INTEGRA

L.! ~ - 128 Numérico NUMERO DE ORDEN I I
I I .. el importe integro obtenido.

Se numerará secuenc ialmente cada I I
operación, de forllla que todos I I En el caso de rendimientos
lo. perceptores de la misma I I negativos del r6g iJMtn general,
operacLón tengan idéntico número I I se consignará en la posici6n 151
d. orden. I I el signo menos ( -) y de la.

I I posiciones 15' • 161 .e
I I considerará como campo nurairico

I I puro.
I I
I I En casO de percepciones
I I positivas este campo se tratar'

129 - 134 Numérico FECHA DE LA OPERACION I I como nUlllérico.
I I

Se consignará la fecha de la lO' - 16. I Numérico I TIPO DE RETENCION
transmisión, reembolso o I I
amortizaci6n indicando el ora I I E. el tipo aplicado • ...
Ide 01 a ]1) el me. Ide 01 • I I percepci6n. Se tOlllari 9610 ,.
12) y ,.. dos últimas cifras I I parte entera.
del año. I I

I I En el caso de Rendimientos
En la clave de Operaci6n A, I I negativos y Anotaciones en
anot ec rcne s en cuenta, este I I cuenta este campo permanecerá •
campo se rellenará a ceros. I I ceros.

I I
110 - 119 I Numérico I RETENCION

I I
I I •• la retenci6n real_nte

135 - 143 Alfanumérico i C.L/D.N.!. DEL EMISOR I I ingresada o l. retenci6n •
I I I cuenta según corresponda.

I Se consignarA el número del C.I. I I
I o D.N. I. completo del I I En el caso d. RendiJ:llientos

emlSOr
I I negativos y Anotaciones enI ajustado al criterio de la.
I I cuenta este campo debeI posiciones 14-22 de este

I mismo Registro tlpO "2". I I permanecer a ceros.

I ) I
I En el caso de Valores 180 I Alfabftico I CLAVE DE TITULAR

I extranjeros se consignará en la. I I
I I s. consignarA un. de la., cuatro p r imeras posic iones ZXXX

I y el resto a blancos siendo XXX I I slquienteS claves.

I el C6digo del paIs del emlsor I I
I según el Anexo !I! de esta O.M. I I T - Para lo. registros de propi!

I I I tario.

I ., caso de titulos emitidos I I A - Para lo. registros de autor!
por

I I zado.I organtsmos supranacionales
I I R - Para lo. registros del repr!I ( Banco Mundial. etc. ) .e
I I sentante legal de menor de -

! conStgnara Z999.
I I edad.
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posiciones Naturaleza Deser! ci6n de los ca Posiciones Naturaleza Deser! ci6n de los cam •

1 - ] Numérico

Numérico

TIPO DE OECLARACION

Constante el número "194"
(ciento noventa y cuatro).

TIPO DE REGISTRO

Posiciones 66-76 Total rendimlen
tos negativos.
Sumando una só
la por opera-
ción.

Posiciones 77-87 A ceros.

Constante el número ")" (tres) 88 - 124 Numérico RESUMEN DE LA CLAVE M

Posicion@s 58-65 Número de Regis
tras de rendi--=
lAientos negati
vos.

RESUMEN DE LA CLAVE G
(Rendlmlentos negatlvOS)

Posiciones 51-57 Número total de
operaciones

Posiciones 88- .. Número total
de operacio--
nes de la cla
ve M.

Posiciones 95-102 Número de Re-
gistro. 'e la
clave M.

Posiciones 103-113 Total rendi--
mientas Inte-
gras de la --
clave M. Su-
mando una .ó-
percepción --
por operación

Posiciones 114-124 Total reten--
ciones ingre-
sadas de la -
clave M.
sumando una
8ó1a percep-
ción por ope-
ración.

RESUMEN DE LA CLAVE A

Posiciones 125-131 Número total
de operacio--
nes de la Cl!.
ve A.

Posiciones 132-139 Número de re-
gistros de la
Clave A.

Posicione. 140-150 'fatal rendi--
miento. 1nte-
qros de la --
Clave A.
SW\lando una -
sóla percep--
e ión por ope-
ración.

En blanca

Nuaérico

151 - 180

125 - 150

G

Número total de
operaciones de
la clave G.
Número de Regís
tros de la cla~

ve G.
Total rendimien
tos Integras de
la clave G. Su
mando una sóla
percepción por
operación.
Total retencio
nes ingresadas
de la clave G,
sumando una só
la retenci6n
por operación.

DEL RETENEDOR O

contenido, en estas
del Registro tipo

RESUMEN DE LA CLAVE

Posiciones 40-50

Posicione. 29-39

Posiciones 21-28

Posiciones 14-20

Consignar lo
posiciones,
"1".

C.lf1g0NoI.
DEe ANTE

Numérico

Alfllnumérico

I,
\
I Alfanumérico
I
I
I
I
I
I
I
I

s - 13

14 - SO

SI - 87
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Posicionell N...turaleza Dese!"i 16n de 1011 cam os Posiciones I N.... t u r e Le z a Deserl ción de los cam O~

EJERCIeIO.

Copsignar las dos últimas cifras
del ejerclcio al que corresponde
la declaración que se presenta.

Cumplilllentar sólo en el caso de
declaraci6n colectiva. Sl s(
trata de presentación individual
vpndrá a blancos.

Siempre en blanco

PRESENTADORDELC.I.~D.N.l.
COLE TtvO

Numérico

A.lfanumérico

lSe¡ - 160

172 - 180

161 -.,171

Consignar primer- apellido. un
espacio en blanco, segundo
apellido, un espacio en blanco y
nOlllbre.

Posiciones 134-158 Apellidos y
Nombre de la persona con qu aen
relacionarse para eue.tlOnes
infomAticas.

Posiciones 121~133 Número de
tel~fono de la persona con qUlen
celacionarse.

Posiciones 124-126 Prefijo
telefónico.

PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE124 • 1581 Alfanum~rico

I
I
I
I
I

I
i
I
I
I
I
I
I
I
I

i
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Descri ci6n de los cam os

C.I./D.N.l. DEL EMISOR

NUMERO DE TITULOS

FECHA DE LA OPERACION

oPERCEP'tOR

el número del C.l.
emisor ajustado al

las posiciones
rni smo r aq a s t r o

DEL

Se- consignará
o D.N;I. del
criterio de
14-22 de este
tipo -2-.

MUNICIPIO
DECLARADO

Se consignará la fecha de la
transmisión con el día (de 01 a
31), el mes (de 01 a 12) y las
dos últimas cifras del año.

Se numerará secuencialmente cada
ope r ec Lén , de forma que todos
los pe rcep e.or ea de la nu eme
operación tengan idéntico número
de orden.

NUMERO DE ORDEN

El número total de participes y
r ep r-eae n t arrte s legales de cada
operación.

PAIlTICIPES

Se rellenará con el mr emc
criterio que el especificado
para el municipio del retenedor
o declarante en el registro de
Tipo l.

1067

En el caso de valores
extranjeros se consignará en las
cuatro primeras posiciones ZXXX
y el resto a blancos siendO XXX
el código del país del eau s cr
según Anexo 111 de esta O.M•.

En caso de títulos emitidos por
orgonlsmos supranacionales
(Banco Mundial, e t c , ] se
consignará z999.

En el caso de no residentes en
las dos primeras posiciones se
consignará 99XXX, siendo XXX el
código del país de acuerdo con
el Anexo III de esta O.M.

Se consignar¡ el número asignado
por Correos para el domicilio
compuesto de la clave de
prOVlnCla {de 01 a SO) de la
tabla que figura en la
descripción de las pOSIciones
119-120 del registro tipo 1, y
de un número de tres dígitos que
en caso de no e x xs t r r se
conslgnarán tres ceros.

CDDIGO POSTAL DEL PERCEPTOR O
DECLARADO

NOMBRE DE LA VI" PUBLICA Y
NUMERO bE LA CASA

Es el número total de títulos
valores que corresponden a
la operación declarada.

Se rellenará con el mismo
criterio que el especificado
para el domicilio del retenedor
o declarante en el registro
de Tipo l.

Si es una persona fIsica se
consignará: el primer apellido,

un espacio, el segundo apellido,
un espacio y el nombre completo
necesariament~ por este orden.

Si es una Entidad se consignará
la razón o denominación social,
sin anagramas.

APELLIDOS Y NQMBPE O f1AZON
SOCIAL DEL DECLARADO
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posiciones Naturaleza Del!lcri ción de lo' CliP! os Posiciones Naturaleza

i i
1 - , I Hum'rico I TIPO DE DECLARACION 23 - sa Alfanulllérico

I I
I I Constante el número • 196~
I I (ciento noventa y ocho).
I I, I Numérico I TIPO DE REGISTRO
I I
I I Constante el número '2· (dos)
I I

5 - 13 I Alfanumérico I C.I./O.N.I. DEL DECLARANTE
I I
I I Consi':Jnar lo contenido, en estas
I I posiclones, del Registro tipo
I I -1-.
I I sa - 88 Alfanumérico.. - 22 I Alfanumérico I D.N.l./C.I. DEL OECLARADO
I I
I I Si el declarado es un.
I I Entidad Jurldica .e
I I consignar! el Código de
I I IdentifiCilción asiqnado po, el
I I Ministerio de Economla y
I I Hacienda.
I I
I I Si el perceptor o declarado ea " - " Numérico
I I un. persona física, .e
I I cons i qnar g el número del D.N. l.
I I en la. posiciones .. • 22
I I alineado a La derecha y relleno
I I con ceros por ,. izquierda.
I I incluyendo en ,. posición 22 la
I I letra que figura en la etiqueta
I I identificativa que facilita el
I I Ministerio de Economía y
I I Hacienda (Número de
I I Identificación Fiscal) o el
I I nuevo D.N.I., y de no conocerse
I I dicha letra 'e consignará un
I I asterisco (. ).

I I
I I Si el perceptor o declarado e.
I I extranjero y tiene asignado el
I I Número de Identificación de
I I Extranjeros (NIEI .e consignará
I I éste en la. posiciones 14-22. Si " - 117 Alfabético
I I no tuviera asignado NIE figurará
I I l. letra T en la posición 14
I I seguida del número de la tarjeta
I I de residencia .i la posee
I I completada con ceros a La
I I izquierda .i fuese necesario. Si
I I no posee tarjeta de residencia
I I .e conslgnará re letra T

I I seguida del número de pasaporte 116 - NuméricoI I completado con ceros • l. 120

I I izquierda .i fuese necesario, y
I I s r excede se consignará l. letra
I I T seguida de lo' 7 últimos
I I Co!lracteres del número de
I I pasaporte. Si no tuviese
I I asigno!ldo NIE en ,. posición 22 121 - 128 Numérico

I I .e consignará siempre un
I asterisco (. i .
I
I Si el declarado e. menor de
I edad, obligatoriamente deberá
I existir otro registro con lo.
I cacos completos del
I representante Le qe I y clave de 129 - 134 Numérico

I titular "R" •

I
I No será obligatoria la
I eXlstencia de este registro s i

I en l. operaclón en l. que
I interviene el menor de edad,
I existen otro u otros titulares

mayores de edad. 135 - 143 Alfanumérico

Si el menor de edad posee D.N.l.
.e conslgnará el número del
D.N. I. en 1.. posiciones 14-22
alineado • la derecha y relleno
con ceros po< la izquierda
incluyendo en la posición 22 la
letra que figura en l. etiqueta
identificativa que facilita el
Ministerio de Economia y
Hacienda (Número de
Identificación Fiscal} o el
nuevo D.N. I., Y de no conocerse
dicha letra .e consglnará un
asterisco (*) • Si no posee
D.N.I. deberá cumplimentarse con
l. fecha de nacimiento de la
siguiente forma:

Pos. l' , l. letr" H
Pos. 15, cero 144 - 154 NumÉ'rico
Pos. 16-17 Día, de 01 • 31
Pos. 18-19 Mes, de 01 • 12
Pos. 20-21 Año, de 00 • "Pos. 22 asterisco ,. }
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pos.lcionell

155

Naturalell.4

Alfanumérico

Deseri ci6n de 108 cam oa

CLAVE DE VALOR

Se consignarl una de l •• clave.
siguientesl
~ Siqnifieado

pOllicionelll Naturaleta O.seri i6n de los cam 11

En el caso de canje ••
declararln do. operacion•• , la
de canje propiutente dicha y la
de suscripci6n que corr••ponda.

•8
e
o
•s
•

Accion.s
Bonos
Certificados depósito
Obligaciones
Pagar&s
Derechos
Otro.

157 - 167

168

Numérico

Alfabltieo

PRECIO DE LA TRANSMISION

Es el importe !nteqco de l.
TranSMisión o canje de eso.
valor.s-titulas-derechos.

CLAVE DE TITULAR

.56 Alfab&tico CLAVE OPERACION

La clave que cocr••pondal

Se consignarl una
siguientes cláves;

de 1..

•T
S

•

Significado

Adquirentes
Transraitentes
Suscriptores
Canjes y otro. 169 - 180

T - Para loe reqistros de titu--
lar.

R - Para los registros de repre-
sentante legal de menor de -
edad.

A blancos.
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posiciones Naturaleza Deser! lón de los ca. s POlllelones Naturaleza Deser! ci6n de los ClIlI\ OS

1 - ) I Num~rico I TIPO DE DECLARACION I I clave T. Swnan-

I I I I do una vez por

I I Conatante el número "198- I I operaci6n.

I I (ciento noventa Y ocho). I I posiciones 79-81 A ceros.

I I I I

• I Num6rica I TIPO REGISTRO aa - 124 I Nu.érico I RESUMElf DE LA CLAVE S

I I I I
I I Conatante el nÚJnera ")" (tres) I I posiciones 88- 94 Núaero total

I I I I de operacio--

s - 13 lAlfanumérico I e.LID.M.l. DEL DECLARANTE I I nes de la el!

I I I I ve S.

I I Cona i9na r lo ~ontenido. en estas I I Posiciones 95-102 Nú_ro de Re-

I I posicion••• del R~istro tipo I I gistros de la

I I "1", I I clave S.

14 - 50 I Nulllérico I RESUMEN DE LA CLAVE" I I posicione. 10]-115 Precio d. -
I I I I TranBIllisi6n -
I I Posicione. 14-20 Nú...ro total de I I de la clave O

I I operaciones de I I 5wnando una -

I I la elave A. I I vez por opera
I I posiciones 21-28 Número de Re<; is I I ción. -
I I tros de la cla= I I Po.iciones 116-124 A ceros.
I I ve A. I I
I I Poaicione. 29-41 Precio de la 125- 152 I Nu.-érico I RESUMEII DE LA CLAVE R
I I Tran.misi6n del I I
I I la clave A. su- I I Posleloaes 125-131 Número total

I I mando una vez - I I de oper.cio--
I I por operación. I I nes de la el!
I I Posiciones 42-50 A e.ros. I I ve. >.
I I I I Posiciones 132-139 Número de '-e-

51 - .7 I Nu~rlco I RESUMEN DE LA CLAVE T I I 91l1tros de la
I I I I clave R.
I I Posicione. $1-51 N~ro total de I I
I I operaciones d. I I Posiciones 140-152 Precio de-
I I la clave T. I I Tranllmisión -
I I Posicione. 58-65 NlÍlDero de Reqis I I de la clave >
I I tras de la cla= I I Sumando una -
I I ve T. I I vez por opera

! I Posiciones 66-78 Precio de Trua I I ción. -, !ti.i6n d. la -= 15J - 180 ! I En blanco.
I
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OISEÑO XV

PRUOlTACJOH COLUTIVA DE LAS AOHNSTRAClOH
DECLARACIONES DE LOS t1OOElOS OfICIALES
t9]-194 Y 1f. OHINTAS

AACHVO UNlCO 'ARA TODOS lOS HOOElOS

r
....... LA 1llIl.'T' 0CIfTf'IUflI" DI ..
LUlIAI JIUU't oICO 'AIIo lI.U , GIf\POfTJJi

I.teto ' ...... adO ..,,1. f'1QV"' """"'IUI...' UI lATOS c( LA PUSCIIA (GIl AIo'Ol OUDI

I • ''''''''$VAlA O'" 0110 IQ)O(J,L

LI
~ 'AIIo 1tfl.A00000Sl•

i
._......................................... o.· ............................................... .......- ~ .•..•.•••••• 0_0"- ..........-_.- -.. -_..- --

UIICDl lIl.I (DIJalI LA PIIlSOITAQllIl _ I I- - - -- - - - -
IUOO m A!. lit lita "'lITIS _ - - - - - - - I I- - - - -

IUOO lOfA!. lit oca ...oos ._ -' ,
- - - - - - - - -- -

IUOO TOfA!. lit lI(ZTIIOS _ _ 1
,

- - - - - - - - - - -- -

PRESENTAOOR AOMINISTRACION
ROlA, IWIA Y CAIlGO

I
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DISEÑO XVI
PRUDfTAOON COlUTIVA DE LAS
OECLARACKMS DE LOS MOOnOS OfIOAlES
tt]-,,~ Y ,,. ENCINTAS

AOt1IISTRAOON

AIIOIV'O 11«0 'lb 1000> LOS IlClOCI.OS

r

-.-,- - --..- ..-

_ TOIAl. III IIlGl5T1lOS _. - - - • • - - - - - --

_ TOTAl. III lila"'" - - - - - - - • - _. -

LUalD O~ ClII"OU LA rtlUOOAOlJI _ _ _ _ 1 '

1I.lOO TOTAl. III 010 "'''fU. _ _. _ _ _ _ • _ _ _ _ 1 -'1

_1 J

.1 '

ADMINISTRAClONPRESENTADOR
ffOlA, ffU1A Y CARGO

:5

I
~~======;:===~

I
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ANEXO JII

Código de países para declarados y emisores no residentes

EUROPA

001 Francia, incluido Mónaco.
002 Bélgica.
003 Países Bajos.
004 República Federal Alemana, incluido Berlín Oeste y los

territorios austríacos de Jungholz y Mittelberg; se incluye el
territorio de Busingen.

005 Italia, incluido San Marino.
006 Reino Unido (Gran Bretaila, Irlanda del Norte, islas del Canal

e isla de Man).
007 Irlanda.
008 Dinamarca.
024 Islandia.
025 Islas Féroe,

172 - 180 Alfanumérico

Pos ie ione!! I

- )

::. - 13

14 5]

54 - 96

97 - 99"

100 - 106

107 - 108

109 - 118

119 - 128

129 - 138

139 - 171

N"turale'l:a

Numérico

Numér ico

Alfabético

AlfanUJlérico

Nu~rico

Numérico

Numf,rico

Numérico

Numérico

Dcscri ción de los cam o~

..ooo~ (Ceros)

TIPO DE REGISTRO

Constante el número NON (Cero)

A blancos

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL PRESENTADOR

Se cU!lIplimentari con el llllsmo
criterio que el espe<::ificado en
el Registro tipo MI" de
Retenedor o Declarante.

DOMICILIO OEL PRESENTADOR

pos. 54-55 Siglas de l. v"
pública.

Pos. 56-75 Nombre de l. vio
pública.

Pos. 76-79 Número de lo c.-
se o punto kilo-
métrico.

POli. 80-84 C&digo Postal.
Pos. 85-96 - Nombre del municl,

p í.o ,

Cada ca.po se cumplimentar! con
el mismo criterio expuesto en el
Registro de tipo "1",

PREFIJO TELEFONICO

Consignar el prefijo telef6nico,
alineado a la derecha y
completado con blancos por la
izquierda.

NUMERO DE TELEFONO

Consignar el número alineado a
la derecha y completado con
blancos por la izquierda.

No consignar signos ••peciales.

EJERCICIO

Consignar las dos últimas cifras
del ejercicio al que se
corresponde la decl",raci6n que
se presenta.

NUMERO TOTA.L De: DECLARANTES O
RETENEDORES PREsENT~os

Se consignarA el número total de
Registros de tipo -1-.

NUMERO TOTAL DE DECLARADOS

Se consignarA el número total d.
Registros de detalle

NUMERO TOTAL DE REGISTRoS

Lo que corresponda.

En blanco.

C.L/D.M.l. DE LA ENTIDAD
PRESENTAOORA

018 Noruega, incluido el archipiélago del Svalbard y la isla Jan
Mayen.

030 Suecia.
032 Finlandia. incluidas las islas Aland.
036 Suiza, incluido Liechtenstein, el territorio alemán de Busingen

y el municipio italiano de Campione d'Italia.
038 Austria, no Incluidos los territorios de JunghoIz y Mittelberg.
040 Portugal, incluidas las Azores y Madeira.
042 España.
043 Andorra.
044 Gibraltar.
045 Ciudad del Vaticano.
046 Malta, incluido Gozo y Comino.
048 Yugoslavia.
050 Grecia.
052 Turquía.
056 Unión Soviética.
058 República Democrática Alemana, incluido Berlín-Este.
060 Polonia.
062 Checoslovaquia.
064 Hungría.
066 Rumania,
068 Bulgaria.
070 Albania.

AFRICA

Africa del Norte

204 Marruecos, incluida la parte del antiguo Sahara español,
administrado por Marruecos.

208 Argelia.
.1:12 Túnez.
416 Libia.
220 Egipto.
224 Sudan.

Africa Occidental

228 Mauritania.
232 Mali.
236 Alto Volta.
240 Nigeria.
244 Tehad.
247 República de Cabo Verde.
248 Senegal.
252 Gambia.
257 Guinea-Bisau.
260 Guinea.
264 Sierra Leona.
268 Liberia,
272 Costa de Marfil.
276 Ghana.
280 Togo.
284 Benin.
288 Nigeria.

Africa Central. Oriental y Austral

302 Carnerún.
306 Imperio Centro Africano.
310 Guinea Ecuatorial.
311 Santo Tomé y Principe.
314 Gabán.
318 Congo.
322 zaire.
324 Rwanda.
328 Burundi.
329 Santa Helena y dependencias. Depedencias de Santa Helena:

Isla de la Ascensión e islas Tristán de Cunha.
330 Ángela, se incluye Cabinda.
334 Etiopía.
338 Djibouti.
342 Somalía.
346 Kenya.
350 Uganda.
352 Tanzania (Tanganica, zanzibar y Pemba).
355 Seychelles y dependencias (islas Mahe, Silhouette, Praslin,

Fragata, Mamelles y Recifs, Bird y Denis, Plate y Coetivy,
islas Almirantes. isla Alfonso. islas Providencia, islas Alda
bra).

357 Territorio británico del Océano Indico (Arachipiélago de
Chagos).

366 Mozambique.
370 Madagascar.
372 Reunión, se incluyen isla Europa, isla Bassas de India, isla

Juan de Nova, isla Tromelen e islas Gloriosas.
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666

373 Mauricio, isla Mauricio, isla Rodriquez, islas Agalega y
Cargados Carajos Shoals (islas San Brandon).

375 Camores (Gran Camote. Anjouan y Moheli).
377 Mayolte (Gran Tierra y Pamanzi).
378 Zambia.
382 Rhodesia.
386 Malwi.
390 República de Africa del Sur y Namibia.
391 Botswana.
393 Swaziland.
395 Lesotho.

AMER1CA
América del Norte

400 Estados Unidos de América, se incluye Puerto Rico.
404 Canadá.
406 Groenlandia,
408 San Pedro y Miquelón.

América Central y del Sur
412 México.
413 Bennudas.
416 Guatemala.
421 Belize.
424 Honduras. se incluyen las islas Swan.
428 El Salvador.
432 Nicaragua, se incluyen las islas Como
436 Costa Rica.
440 Panamá.
444 Zona del Canal de Panamá.
448 Cuba.
451 Islas Ooeidentales, Estados asociados de las Indias Ooeidenta

les: Ant~ua, San Cristóbal (San Kitts). Nevis, Anguila, islas
Vírgenes Británicas, Montserrat.

452 Haití.
453 Babamas.
454 Islas Turquesas y Caicos.
456 República Dominicana.
457 Islas Vírgenes de los Estados Uníos,
458 Guadalupe, se incluyenMaría Galante,LosSantos. la Pequeña

Tierra Deseada, San Bartolomé y la parte norte de San Martín,
460 Dominica.
462 Martinica.
463 Islas Cayman.
464 Jamaica.
465 Santa Lucia.
467 San Vicente, se incluyen las islas Granadinas del Norte.
469 Barbados.
472 Trinidad y Tobago.
473 Granada, se incluyen las islas Granadinas del Sur.
476 Antillas Neerlandesas (Curacao, Arubia, Bonaire, San Eusta-

quio, Saba y la parte sur de San Martín).
480 Colombia.
484 Venezuela.
488 Guayana (Georgetwon).
492 Surinam (Guayana Holandesa).
496 Guayana Francesa.
500 Ecuador, se incluyen las islas Gahipagos.
504 Perú.
508 Brasil.
512 Chile.
516 Bolivia.
520 Paraguay.
524 Uruguay.
528 Argentina.
529 Islas Falkland o Malvinas y dependencias. Dependencias de

las islas Falkland: Georgia del Sur e islas Sandwich del Sur.

ASIA
Próximo y Medio Oriente

600 Chipre.
604 Libano.
608 Siria.
612 Iraq.
616 Irán.
624 Israel.
628 Jordania.
632 Arabia Saudita.
636 Kuwait.
640 Bahrein.
644 Qatar. .
647 Emiratos Arabos Unidos (Abu Dhabi, Dubay, Sharja, AJman,

Umm al Q'aiwan, Ras al Khaynah).
6490mán.
652 Yemen del None.
656 Yemen del Sur.

OIr05 paises de Asia

660 Afganistán.
662 Pakistán.
664 India, se incluye Siklim.
666 Bangladesh,
667 Maldivas (islas).
669 Sri Lanka.
672 NepaL
675 Bhoutan.
676 Birmania.
680 Thailandia.
684 Laos.
690 Vietnam.
696 Kampuchea (Camboya).
700 Indonesia.
701 Malasia (Federación Malaya, Sarawak y Sabah).
703 Brunei.
706 Singapur.
708 Filipinas.
716 Mangalia.
720 China.
724 Corea del None.
728 Corea del Sur.
732 Japón.
736 Taiwan.
740 Hong-Kong.
743 Macao.

AUSTRALIA, OCEANIA y OTROS TERRITORIOS

800 Australia.
801 Papua-Nueva Guinea, se incluyen Nueva Bretaña, Nueva

Irlanda. Lavongai, islasdel Almirantazgo, Bougainville. Buka.
islas Geen, de Entrecasteaux, Trobriand, Woodlark y el
archipiélago de la Lousiada, con sus dependencias.

802 Oceania Australiana. Islas de Cocos (Keelin), islas Christmas,
islas Heard y MacDonald, isla Norfolk.

803 Nauru.
804 Nueva Zelanda, excluye la dependencia de Ross (Antártica).
806 Islas Salomón.
807 Tuvalu.
808 Oceanía Americana (Samoa Americana, Midway. Wake y

Johnston, Kingman Reef, Palmyra y Jarvis, Shall. Howland y
Baker, Guanm, Carolinas, Mananas y Marshall).

809 Nueva Caledonia y dependencias. Dependencias de Nueva
Calendonia: Isla de Pins. islas Loyauté, Huon, Belep, Chesrer
field e isla Walpole.

810 Kiribati (antiguamente islas Gilben) e islas Pitcaim.
811 Islas Wallis y Fortuna, se incluye la isla Alofi.
814 Oceanía N~Zelandesa (islas Tokelau e isla Niue, e islas

Cook).
815 Fidji.
816 Nuevas Hébridas.
817 Tonga.
819 Samoa Ooeidental.
822 Polinesia francesa (islas Marquesas, islas de la Sociedad, islas

Gambier, islas Tubual y archipiélago de Tuamotu; se incluye
la isla de Clippenon.

ORDEN tk JO tk diciembre de 1987 sobre emisión de
pagarés del Banco tk Crédito Industrial.

Por acuerdo del Consejo de Ministros del 29 de mayo de 1987
se autorizó al Banco de Crédito Industrial a realizar una o más
emisiones de bonos u otros activos fínancieros, hasta un importe
máximo de 25.000 millonesde pesetas, encomendándose al Minis
terio de Economía y Hacienda la ejecucIón del presente acuerdo y
la resolución de cuantas dudasFuedan presentarse en su aplicación,

En su VÍJ1ud, este Ministeno ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar al Banco de Crédito Industrial a realizar
una o varias emisiones de pagarés hasta un importe nominal de
25.000 millonesde pesetas-entendidos como saldovivo de pagarés
en cada momento-, manteniendo viva esta operación durante un
plazo de diez años.

Seaundo.-Nominal de los tltulos: \.000.000 de pesetas o múlti
plos de dicho importe.

Tercero.-Vencimiento de los títulos: Tres, seis, nueve, doce,
dieciocho, veinticuatro y treinta y seis meses, a partir de su fecha
de emisión.

Cuano.-Régimen fiscal: Se sujetarán a lo establecido en el
artículo 3.o de fa Ley 14/1985 de Régimen Fiscal de Detenninados
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